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1 Base normativa 
 
• Artículos del 201 al 207 de la Ley del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de diciembre de 1995 y sus reformas. 
 
• Artículos 10, 33 y 34 del Reglamento de la Ley General de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado, y Desarrollo Integral Infantil, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de agosto de 2012, sus reformas y adiciones. 

 
• Artículos 5 y 81, fracciones I y II del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre del 
2006 y sus reformas. 

 
• Acuerdo del H. Consejo Técnico del IMSS, 
ACDO.AS2.HCT.290818/208.P.DPES mediante el cual aprueban las Disposiciones para la 
Prestación del Servicio de Guardería del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2018. 

 
• Acuerdo del H. Consejo Técnico del IMSS, ACDO.AS2.HCT.280125/9.P.DPES 
mediante el cual se aprueba la operación del esquema de prestación directa “Centros de 
Educación y Cuidado Infantil del IMSS (CECI IMSS), mismo que se puede consultar en la 
siguiente liga: https://acuerdospublicos.imss.gob.mx/listarpf/2025-01-28T00:00:00/2025-
01-28T23:59:59. 

 
• Acuerdo ACDO.AS2.HCT.251125/355.P.DPES, mediante el cual se aprueba 
que opere el esquema de prestación directa Centro de Educación y Cuidado Infantil en el 
Campo (CECI en el Campo). mismo que se puede consultar en la liga siguiente: 
https://acuerdospublicos.imss.gob.mx/listarpc/CECI%20en%20el%20campo.  

 
• Numerales 7.1.3, párrafo 1, 7.1.3.2, párrafo 1 y 7.1.3.2.1 párrafos 1, 4 y 5 del 
Manual de Organización de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, clave 
3000-002-001, validado y registrado el 26 de enero de 2026. 

 
 

2 Objetivo  
 

Establecer y homologar las acciones para la inscripción de las niñas y los niños al servicio 
de guardería, así como para definir los controles en los registros diarios de asistencia, con 
el fin de asegurar que el servicio de guardería se proporcione en los términos establecidos 
en la Ley del Seguro Social en los centros de atención de los esquemas: Ordinario, Madres 
IMSS, y Centros de Educación y Cuidado Infantil IMSS y en el Campo (CECI IMSS y CECI 
en el Campo). 

 
  

https://acuerdospublicos.imss.gob.mx/listarpf/2025-01-28T00:00:00/2025-01-28T23:59:59
https://acuerdospublicos.imss.gob.mx/listarpf/2025-01-28T00:00:00/2025-01-28T23:59:59
https://acuerdospublicos.imss.gob.mx/listarpc/CECI%20en%20el%20campo
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3 Ámbito de aplicación 
 
El presente procedimiento es de observancia obligatoria para la Unidad de Atención y 
Cuidado Infantil, Coordinación de Regulación y Expansión del Servicio de Atención y 
Cuidado Infantil, la División de Expansión del Servicio de Atención y Cuidado Infantil, los 
Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada, las Jefaturas de Servicios de Salud 
en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales, los Departamentos de Guarderías, así 
como para los Centros de Atención  de los esquemas: Ordinario, Madres IMSS y los Centros 
de Educación y Cuidado Infantil (CECI IMSS y CECI en el Campo). 

 
 

4 Definiciones 
 

Para efectos del procedimiento de inscripción se entenderá por: 
 

4.1 asistencia: Registro administrativo que se realiza cuando las y los niños acuden 
al Centro de Atención y permanecen al menos una hora. 

 
4.2 baja: Registro administrativo que se realiza cuando las y los niños dejan de 
asistir definitivamente al Centro de Atención. 

 

4.3 becado: Nina o niño que recibe el servicio de guardería en un centro de atención 
del IMSS que cuenta con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios en términos de la 
Ley de Educación. 

 

4.4 Centro de Atención o CA: Espacios, cualquiera que sea su denominación, 
donde se prestan servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en un 
marco de ejercicio pleno de los derechos de niñas y niños desde los cuarenta y tres días 
de nacido, que se rige conforme a lo dispuesto en la Ley General de Prestación de Servicios 
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, y su Reglamento; y por lo 
establecido en los artículos 201 al 207, 213 y 237-A de la Ley del Seguro Social, en los 
esquemas que determine el Instituto, donde se proporciona aseo, alimentación, cuidado de 
la salud, educación y recreación, en apego al principio del interés superior de la niñez y en 
condiciones de igualdad, inclusión, respeto y ejercicio pleno de sus derechos. 

 

4.5 Centro de Educación y Cuidado Infantil o CECI: Centro de Atención para la 
educación, cuidado y desarrollo integral para las hijas y los hijos de los trabajadores, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 201 al 207 de la Ley del Seguro Social, en apego 
al principio del interés superior de la niñez, con un enfoque integral y transformador, basado 
en cinco pilares fundamentales: las niñas y los niños como eje central; entornos seguros y 
confiables; personal cuidador capacitado y comprometido; la comunidad como agente de 
reconstrucción del tejido social; y México como un país cuidador. 

 

4.6 CECI en el Campo: Esquema de prestación directa del servicio de guardería 
denominado “Centros de Educación y Cuidado Infantil en el Campo”, prestado por el 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Página 6 de 196 
 

Clave: 3D22-003-001 
 

 

 

Instituto a las personas trabajadoras aseguradas, en las zonas rurales y agrícolas, durante 
todos los días de la semana, en instalaciones administradas por el IMSS y con las 
características del esquema Centro de Educación y Cuidado Infantil del IMSS (CECI IMSS). 
Los CECI en el campo están identificados con la letra "K" y número arábigo. 

 
4.7 CECI IMSS: Esquema de prestación directa, del nuevo modelo CECI, 
denominado “Centros de Educación y Cuidado Infantil del IMSS”, prestado por el Instituto 
a los trabajadores asegurados en el régimen obligatorio, en instalaciones administradas por 
el IMSS. Los CECI IMSS están identificados con la letra "N" y número arábigo. 

 
4.8 condiciones de salud: Conjunto de características bio-psicosociales inherentes 
a las niñas y los niños, que permiten determinar su ingreso y permanencia en el Centro de 
Atención bajo la premisa de que ninguna de éstas representa riesgo potencial para su 
integridad o la de los demás. 

 
4.9 CURP: Clave Única de Registro de Población emitida por la Secretaría de 
Gobernación; la página de internet para consultarla es https://www.gob.mx/curp. 

 

4.10 Directora: Persona encargada de administrar los recursos humanos y 
materiales, dirigir el funcionamiento de los Centros de Atención para otorgar un servicio de 
calidad con equidad, calidez y respeto a los derechos, que promueva el desarrollo integral 
de las niñas y niños y la satisfacción de las personas usuarias del servicio de guardería, 
con apego a la normatividad del IMSS. 

 

4.11 días laborables: Días que el Centro de Atención está obligado a otorgar el 
servicio de guardería. 

 

1  

4.12 días laborados: Días que se otorgó el servicio de guardería en el Centro de 
Atención. 

 

4.13 dictamen: Opinión o juicio que emite la o el médico respecto a las condiciones 
de salud de la niña o del niño previo a su incorporación al servicio de guardería, 
independientemente del diagnóstico que integre al efectuar la valoración. 

 
4.14 documentación probatoria: Documento o documentos que acreditan la 
inasistencia de las niñas y los niños en el Centro de Atención, en los términos establecidos 
en las políticas 5.2.57 y 5.259 del presente procedimiento. 

 

4.15 enfermedad transmisible: Cualquier padecimiento provocado por algún agente 
infeccioso específico o a sus productos tóxicos, que se transmite a un reservorio o huésped 
susceptible. La transmisión puede ser directa de una persona o animal infectados, o 
indirecta por conducto de una planta, animal (huésped inmediato), vector o de material 
contaminado. 

 

4.16 expediente de emergencia: Conjunto de documentos físicos y digitales que 
permiten identificar al personal adscrito a la guardería, así como a las niñas y a los niños 

https://www.gob.mx/curp
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inscritos en la misma, cuando ocurre un siniestro en el inmueble, consta de “Cédula de 
identificación de la niña o del niño”, clave 3D22-009-003 (original), “Bitácora de asistencia 
manual”, clave 3D22-009-005 (original), “Hoja de datos personales”, clave 1A74-009-120, 
y “Plantilla nominal”, “Plano de las plantas arquitectónicas del Centro de Atención”, legibles, 
señalando las medidas de seguridad autorizadas por Protección Civil, (copia simple), y los 
“Programas Internos de Protección Civil actualizados” (digital). 

 
NOTA: La “Hoja de datos personales”, clave 1A74-009-120 es el anexo 7 del “Procedimiento para el control 
de asistencia, puntualidad y sustituciones”, clave 1A74-003-034 y la “Plantilla nominal” se genera en el SIAP.  

 

4.17 factor niño: Corresponde a la parte proporcional en la que la niña o niño estuvo 
inscrito durante un mes, tomando en cuenta los ingresos, asistencias, faltas justificadas e 
injustificadas y bajas. Se calcula dividiendo el número de días en que la niña o el niño estuvo 
inscrito en el mes entre el número de días laborables en el mes, considerando éstos como 
los días en que se está obligado a otorgar el servicio de guardería. 

 

4.18 guardería: Unidad de servicio no médica que funge como Centro de Atención, 
cuidado y desarrollo integral para las hijas y los hijos de los trabajadores, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 201 al 207 y 237 A de la Ley del Seguro Social, donde se 
proporciona aseo, alimentación, cuidado de la salud, educación y recreación, en apego al 
principio del interés superior de la niñez y en condiciones de igualdad, respeto y ejercicio 
pleno de sus derechos. 

 

4.19 guardería madres IMSS: Esquema de atención del servicio de guardería 
prestado directamente por el IMSS exclusivamente para sus trabajadores, conforme al 
Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el IMSS y el SNTSS (Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Seguro Social), en instalaciones administradas por el Instituto. Las 
guarderías madres IMSS están identificadas con la letra "M" y número romano. 

 

4.20 guardería ordinaria: Esquema de atención del servicio de guardería prestado 
directamente por el IMSS a las y los trabajadores asegurados en el régimen obligatorio, en 
instalaciones administradas por el Instituto. Las guarderías ordinarias están identificadas 
con la letra "G" y número arábigo.  

 

4.21 horario de atención: Tiempo durante el cual se presta el servicio de guardería 
en términos de los artículos 201 al 207 de la Ley del Seguro Social y artículo 6 de las 
Disposiciones para la Prestación del Servicio de Guardería del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

 

4.22 IMSS o Instituto: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

4.23 inasistencia: Registro de faltas injustificadas y justificadas de una niña o niño 
en el Centro de Atención. 
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4.24 JSSTPES: Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones 
Económicas y Sociales. 

 

4.25 LSS o Ley: Ley del Seguro Social. 
 

4.26 medio oficial: Mecanismo de comunicación escrito en físico o en formato 
electrónico, reconocido por el Instituto. Se considerará como medio oficial en formato 
electrónico, la cuenta de correo electrónico institucional asignado al personal del Instituto, 
así como el registrado en el contrato de prestación del servicio de guardería en el caso de 
las guarderías de prestación indirecta. 

 

4.27 modalidad 17: Aquellos trabajadores cuyo patrón celebre con el Instituto un 
Convenio de reversión de cuotas por subrogación de servicios médicos. Artículo 12, 
fracciones I y II de la Ley del Seguro Social. 

 

4.28 niña o niño inscrito: Hija o hijo de la persona usuaria que recibe el servicio de 
guardería, en términos de lo señalado en los artículos 201 a 207 de la Ley del Seguro 
Social, respecto del cual la persona asegurada cumplió con los requisitos para la solicitud 
de inscripción establecidos por el Instituto, publicados en el Diario Oficial de la Federación.  

 

4.29 NSS: Número de Seguridad Social. 
 

4.30 OOAD: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en términos del 
acuerdo ACDO.SA2.HCT.310822/244. P. DA, del 31 de agosto de 2022 y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2, fracción IV, inciso a) del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

 

4.31 persona asegurada: Trabajadora o trabajador inscrito en el régimen obligatorio 
ante el Instituto, en los términos de la Ley. 

 

4.32 persona autorizada: Persona mayor de 18 años designada por la persona 
usuaria para entregar y recoger a la niña o al niño inscrito, en su ausencia. En caso de ser 
menor de edad, se podrá registrar siempre y cuando se compruebe legalmente que 
comparte la custodia y patria potestad de la niña o el niño. 

 

4.33 persona becaria IMSS: Pasantes de carrera técnica o profesional que realizan 
su servicio social y prácticas profesionales (en áreas médicas del Instituto), por lo que 
reciben una compensación económica por parte del Instituto y cuentan con número de 
matrícula. 

 

4.34 persona interesada: Individuo que muestra intención para hacer uso del servicio 
de guardería, sin saber si tiene derecho o no a la prestación del servicio. 

 

4.35 persona usuaria: Trabajadora o trabajador con derecho a la prestación del 
servicio de guardería para sus hijas e hijos que hacen uso de este, en la forma y términos 
establecidos en la Ley del Seguro Social y las Disposiciones para la Prestación del Servicio 
de Guardería del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Página 9 de 196 
 

Clave: 3D22-003-001 
 

 

 

4.36 plática de nuevo ingreso: Reunión con la persona asegurada donde la 
Directora y los Responsables de las áreas del servicio, proporcionan información acerca de 
las condiciones, derechos y obligaciones del servicio de guardería. 

 

4.37 prestación directa: Servicio de guardería que provee el IMSS mediante 
recursos y personal propio, incluye los esquemas Madres IMSS, Ordinario, Centros de 
Educación y Cuidado Infantil (CECI IMSS y CECI en el Campo) y en su caso, aquellos 
esquemas adicionales que determine el H. Consejo Técnico del Instituto. 

 

4.38 primer grado de preescolar: Ciclo educativo que se imparte en algunos centros 
de atención de prestación directa que cuentan con validez oficial, ya sea reconocimiento o 
autorización, conforme a lo dispuesto por la normatividad local en materia de educación o 
lo que resulte aplicable considerando lo que cada OOAD del Instituto haya acordado con 
las autoridades estatales competentes. La edad mínima requerida es de tres años 
cumplidos al 31 de diciembre del año de inicio del ciclo escolar. 

 

4.39 proceso de adaptación: Conjunto de acciones realizadas desde el primer día 
en que la niña o niño asiste al Centro de Atención o a una nueva sala de atención o grupo, 
hasta su plena incorporación. Este proceso implica una serie de pasos diseñados para 
facilitar su familiarización con el nuevo entorno, las rutinas, las personas cuidadoras y el 
espacio, favoreciendo una integración emocional y social adecuada. 

 
4.40 RENAPO: Registro Nacional de Población, a través del cual se asigna la CURP 
a los residentes en el país. 

 

4.41 Responsables de las áreas: Personal del CA encargado de organizar, distribuir, 
orientar y controlar al personal a su cargo para la correcta ejecución de las actividades de 
pedagogía, fomento de la salud, alimentación y administración. 

 
4.42 sala de atención: Espacio donde un grupo de niñas y niños se concentra, con 
base en su edad y desarrollo, para recibir el servicio de guardería en los Centros de 
Atención. 

 

4.43 servicio de guardería: Se refiere al dispuesto en los artículos 201 al 207, 211 
al 213 y 237 A de la Ley del Seguro Social. 

 

4.44 SIAG Web: Sistema de Información y Administración de Guarderías Web 
utilizado en los centros de atención del Sistema de Guarderías. 

 
4.45 SINDO: Sistema Individual de Derechos y Obligaciones. 

 
4.46 solicitud de examen médico de admisión: Documento que emite el Centro de 
Atención para ser llenado por el profesional de la salud que corresponda, para conocer el 
estado de salud de la niña o del niño y determinar si cumple con las condiciones de salud 
que le permitan integrarse al servicio de guardería sin que esto represente un riesgo para 
su salud e integridad física o de las demás niñas y niños. 
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NOTA 1: El formato de “Solicitud de examen médico de admisión”, clave 3000-B09-304 es el Apéndice A de la 
“Norma para la coordinación entre centros de atención y unidades médicas”, clave 3000-B01-008, vigente. 

 
NOTA 2: Para la unidad cuya plantilla cuente con personal médico, la “Solicitud de examen médico de 
admisión”, clave 3000-B09-304 podrá ser requisitada por este especialista. 

 
4.47 solicitud de Inscripción a Guardería del IMSS: Formato autorizado por el H 
Consejo Técnico, mediante Acuerdo ACDO.AS2.HCT.281020/285.P.DPES, en el cual se 
aprueban los datos y documentos específicos que se deben proporcionar para concluir el 
Trámite de solicitud de inscripción a guarderías del Instituto Mexicano del Seguro Social en 
todas sus modalidades, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre 
2020. 

 

4.48 solicitud en trámite: Estatus que guarda la solicitud de inscripción en el SIAG 
Web y en STIGI cuando existe un lugar disponible en el Centro de Atención donde se 
registró. El tiempo que dura la solicitud en este estatus es de siete días hábiles y la persona 
asegurada cuenta con ese plazo para concluir el trámite de inscripción. 

 

4.49 solicitud pendiente: Estatus que guarda la solicitud de inscripción en el SIAG 
Web y en STIGI a cuando no existe un lugar disponible en el Centro de Atención donde se 
registró. Lo que implica que la persona asegurada está en lista de espera. 

 
4.50 STIGI: Sistema para el Trámite de Inscripción a Guardería por Internet. 

 
4.51 suspensión del servicio: Interrupción de la prestación del servicio de guardería 
durante un tiempo determinado, indefinido o de manera definitiva. 

 
4.52 teletrabajo: Forma de organización laboral subordinada que consiste en el 
desempeño de actividades remuneradas en lugares distintos al centro de trabajo, por lo que 
no se requiere la presencia física de la persona trabajadora bajo la modalidad de 
Teletrabajo en éste, utilizando las tecnologías de la información y comunicación para el 
contacto y mando entre la persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo y el patrón. 
 
4.53 trámite de solicitud de inscripción a guardería del IMSS o trámite: Se refiere 
a la gestión de la “Solicitud de Inscripción a Guardería del IMSS”, Homoclave IMSS-01-006, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2020. 

 

4.54 unidad médica de adscripción o UMF de adscripción: Unidad médica del 
Instituto correspondiente al primer nivel de atención que por derechohabiencia corresponde 
al trabajador y sus beneficiarios, de acuerdo con su domicilio particular. 

 

4.55 unidad médica de apoyo: Unidad médica del Instituto asignada para la 
aplicación de los programas integrados de salud, vigilancia epidemiológica y atención en 
casos de urgencia a las niñas y los niños usuarios y al personal del Centro de Atención, así 
como para atender a las hijas y los hijos de las trabajadoras y los trabajadores de empresas 
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que tengan convenio de Reversión de Cuotas por subrogación de servicios médicos en 
términos del artículo 12, fracciones I y II de la Ley del Seguro Social. 

 
4.56 valoración médica: Documento que emite el Centro de Atención para que sea 
llenado por el Profesional de la Salud cuando una niña o niño inscrito requiera atención 
médica con el objeto de que se especifiquen las condiciones de salud, así como las 
indicaciones que se deberán atender en el Centro de Atención. 

 

NOTA: El formato de “Valoración Médica”, clave 3000-B09-305, es el Apéndice B de la “Norma para la 
coordinación entre Centros de Atención y las Unidades Médicas del IMSS”, clave 3000-B01-008, vigente. 
 

 
5 Políticas 
 

5.1 Generales 
 

5.1.1. La entrada en vigor del presente documento actualiza y deja sin efecto el 
“Procedimiento para la inscripción y registro de asistencia en el servicio de guardería del 
IMSS” clave 3210-003-037, con fecha de registro el 19 de enero de 2022. 

 
5.1.2. El incumplimiento del contenido en el presente documento, por las personas 
servidoras públicas involucradas será causal de las responsabilidades que resulten 
procedentes conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
disposiciones aplicables al respecto. 

 
5.1.3. El personal involucrado en el presente documento deberá guardar total 
confidencialidad y discreción respecto al asunto en cuestión, esto incluye el deber de no 
informar o dar indicio a cualquier persona que no esté involucrada directamente con el 
proceso, sobre información, documentación y demás datos relacionados con dichos 
asuntos, los cuales tienen el carácter de ser clasificados como información reservada y 
confidencial, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 22 y 303 de la Ley del Seguro 
Social, 10 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; así como el 20, fracción, VI; 112, fracciones VI, VII y VIII; 115, párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
5.1.4. El personal realizará sus labores con apego al Código de Conducta y de 
Prevención de Conflictos de Interés de las Personas Servidoras Públicas del IMSS, con los 
principios constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, a 
través de las pautas de conducta de las personas servidoras públicas del IMSS, cuyos 
compromisos son: desarrollar ambientes laborales libres de violencia; de respeto a los 
derechos humanos; de igualdad y a la no discriminación; de integridad y prevención de 
conflictos de interés en el uso del cargo y en la asignación de recursos públicos; y contra 
las conductas que pudieran constituir actos de corrupción, aprobado por el Consejo Técnico 
mediante Acuerdo: ACDO.SA2.HCT.260124/19.P.DA, de fecha 26 de enero de 2024 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2024. 
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5.1.5. Corresponde a la Unidad de Atención y Cuidado Infantil, Coordinación de 
Regulación y Expansión del Servicio de Atención y Cuidado Infantil y a la División de 
Expansión del Servicio de Atención y Cuidado Infantil, de acuerdo con su ámbito de 
competencia, interpretar para efectos administrativos el presente procedimiento y resolver 
los casos no previstos en el mismo. Las consultas del personal de los Departamentos de 
Guarderías en los OOAD serán a través de los medios de comunicación oficiales. 

 

5.1.6. Será responsabilidad de la persona Titular de la JSSTPES coordinar la difusión 
del presente documento y de la persona Titular del Departamento de Guarderías difundirlo 
y verificar su aplicación, conforme a las funciones que establece el Manual de Organización 
de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales, 
clave 3000-002-001. 

 
5.1.7. La persona Titular de la JSSTPES, la persona Titular del Departamento de 
Guarderías, la persona Titular de la Jefatura de Oficina del Departamento de Guarderías, 
la Coordinadora Zonal y el Analista del departamento serán los responsables de vigilar, 
verificar y en su caso, evaluar el cumplimiento de las políticas y actividades de este 
procedimiento, conforme al ámbito de su competencia. 

 
5.1.8. Las actividades que se encuentran establecidas en este procedimiento serán 
ejecutadas y/o supervisadas por la Directora del Centro de Atención o por la persona a 
quien ella designe en caso de ser necesario. 

 
5.1.9. La Directora garantizará que la atención a las personas en el Centro de Atención 
se proporcione en condiciones de equidad, que se promueva el ejercicio pleno de sus 
derechos, conforme a los términos que establece la normatividad aplicable. 

 
5.1.10. Las actividades correspondientes a inscripción y registro de asistencia que no se 
encuentren desarrolladas tecnológicamente en los sistemas SIAG Web y STIGI se 
realizarán de manera manual en tanto entran en vigor a partir de su actualización, previo 
comunicado oficial. 

 
5.1.11. La Directora será responsable del manejo de la información contenida y 
generada en el SIAG Web, la cual deberá ser para uso exclusivo del servicio de guardería; 
así como del resguardo de las contraseñas para el ingreso al SIAG Web de acuerdo con su 
perfil, además del manejo de los “Expedientes de las y los niños inscritos y los Expedientes 
de emergencia”. 

 

5.1.12. El personal del centro de atención que tenga un usuario y contraseña para 
ingresar al SIAG Web estará obligado a resguardar y proteger la información que se 
encuentra en el SIAG Web, ya que puede contener datos personales y/o sensibles de los 
derechohabientes, beneficiarios, patrones, y de operaciones del IMSS, de conformidad con 
lo establecido en los Criterios para la seguridad, y control de acceso al Sistema de 
Información y Administración de Guarderías, emitidos el 31 de marzo de 2023, los cuales 
se pueden consultar en el ftp://11.24.46.39/C.G/NormatividadVigenteGuarderias/. 
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5.1.13. La Directora consultará en el SIAG Web los manuales de operación de este, así 
como sus actualizaciones para la correcta aplicación del presente procedimiento. 

 

5.1.14. La Directora consultará en el SIAG Web diariamente las alertas respecto a la 
operación del servicio y realizará las acciones correspondientes para la atención de los 
procesos. 

 
5.1.15. Las y los niños se ubicarán en la sala de atención o grupo que corresponda a su 
edad o nivel de desarrollo, de acuerdo con la siguiente distribución: 

 
TABLA 1. Rangos de edad en centros de atención de cuatro y ocho salas 

 

NIVEL 
EDUCATIVO 

RANGOS DE EDAD EN CUATRO SALAS RANGOS DE EDAD EN OCHO SALAS 

EDUCACIÓN 
INICIAL 

Inicial 1 
De 43 días de nacido a 6 meses de edad o 
hasta que “en posición prona (boca abajo) 
se levanta sobre sus brazos (muñecas y 

antebrazos)” 

Lactantes A 
 

De 43 días de nacido a 6 meses de edad. 
Para guarderías Madres IMSS de 45 días a 6 

meses de edad. 
Inicial 2 

 
De 7 a 18 meses de edad o hasta que 
“camina solo y se detiene a voluntad” 

Lactantes B 
De 7 a 12 meses de edad 

Lactantes C 
De 13 a 18 meses de edad 

Inicial 3 
 

De 19 a 31 meses o 2 años 7 meses de 
edad 

Maternal A 
De 19 a 24 meses de edad 

Maternal B1 
De 25 a 30 meses de edad 

EDUCACIÓN 
PREEESCOLAR 

Preescolar 1 
 
 

De 32 meses o 2 años 8 meses a los 4 
años 

Maternal B2 
De 31 a 36 meses de edad 

Maternal C1 
De 37 a 42 meses de edad 

Maternal C2 
De 43 a 48 meses de edad 

Los centros de atención que impartan los tres grados de educación preescolar podrán organizar los 
grupos de primero, segundo y tercer grado, en función de los acuerdos establecidos con la Autoridad 
Educativa Local y en apego a lo establecido en la Ley General de Educación. 

 
5.1.16. La Directora registrará en el SIAG Web todos los movimientos relacionados con 
la inscripción, control y registro de asistencia de las y los niños inscritos, incluyendo aquellos 
que se hubieran presentado durante una falla en el sistema. 

 
5.1.17. La Directora actualizará por lo menos una vez al día en el SIAG Web el módulo 
<Control de Población>, verificará la disponibilidad de lugares y de ser procedente, 
autorizará la liberación de los que se encuentren disponibles durante los días laborados. 
Para lo cual, tomará en cuenta la saturación de las salas de atención por edad, suspensión 
en salas de atención por brote epidemiológico, cambios de sala de atención, así como todos 
los aspectos que aseguren la integridad de las y los niños inscritos en el centro de atención, 
considerando en la administración de la capacidad instalada los principios de eficiencia, 
eficacia, transparencia y honradez. 

 
Una vez que la Directora autorice los lugares disponibles el SIAG Web cambiará de estatus 
las solicitudes de estatus pendiente a trámite. Por lo que únicamente se liberarán lugares 
en días laborados. 
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NOTA: Para seguimiento de esta actividad, la Directora deberá enviar diariamente por correo electrónico a la 
persona Titular del Departamento de Guarderías y a la persona Titular de la Jefatura de Oficina del 
Departamento de Guarderías la pantalla del <Control de Población> actualizada al día. 

 
5.1.18. La solicitud con estatus en trámite será cancelada por vencimiento cuando la 
inscripción de la niña o niño no se concluya dentro del plazo de siete días hábiles contados 
a partir de la fecha de asignación de lugar disponible. 
 

5.1.19. La Directora podrá inscribir a niñas y niños en la guardería hasta 15% adicional 
de la capacidad instalada de cada sala, siempre cuidando el cumplimiento de la plantilla de 
personal autorizada, ausentismo programado, no programado, mobiliario y espacio; y se 
cuente con la autorización de a persona Titular de la JSSTPES, emitida a través de los 
medios oficiales. 

 
5.1.20. Para efectos de validar el derecho al servicio de guardería, las personas 
aseguradas se agruparán de la siguiente manera: 

 
a) Persona asegurada. 
b) Persona becaria. 
c) Trabajadora o trabajador IMSS. 
d) Persona asegurada cuyo patrón tiene convenio con el IMSS (Telmex, CFE, 

NAFIN). 
 

5.1.21. La Directora, la persona Titular del Departamento de Guarderías y la persona 
Titular de la JSSTPES en caso de suspensión del servicio de algún Centro de Atención, 
realizarán las acciones respecto a los registros de las niñas y los niños inscritos, conforme 
a lo establecido en los “Lineamientos para el inicio de operaciones y la suspensión del 
servicio de guardería”, apartado C) Suspensión temporal o indefinida del servicio y D) 
Suspensión definitiva del servicio, vigentes. 
 
NOTA: Los “Lineamientos para el inicio de operaciones y la suspensión del servicio de guardería” se pueden 
consultar en la siguiente liga: 
https://siag.imss.gob.mx/instalacionsiag/Guarderias/Normas/Archivos/2018/Indirecta/LineamientosInicioCierr
e/Lineamientos-InicioCierre.pdf . 

 
5.1.22. La Directora entregará la totalidad de los “Expedientes en original de las niñas y 
los niños” inscritos a la persona Titular del Departamento de Guarderías, cuando el servicio 
de guardería se suspenda por un periodo mayor a treinta días naturales. Únicamente en 
casos excepcionales la persona Titular del Departamento de Guarderías analizará la 
posibilidad del resguardo de los “Expedientes” originales en el Centro de Atención. 

 
5.1.23. Se podrá registrar por cada persona autorizada un máximo de tres niñas o niños, 
excepto cuando la persona usuaria tenga más hijas o hijos. En caso de que exista la 
necesidad de asignar un número mayor de niñas o niños por persona autorizada, la persona 
usuaria deberá presentar por escrito a la Directora la petición. El escrito deberá contener la 
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firma autógrafa de la persona usuaria, nombre completo de la persona autorizada a quien 
asigna, el motivo específico de la petición y se adjuntará al “Expediente” de cada niña o 
niño”. 

 
5.1.24. No podrá registrarse como persona autorizada a quien forme parte de la plantilla 
de personal del centro de atención, teniendo como excepciones los casos en que la persona 
usuaria lo autorice por escrito con firma autógrafa, precisando el motivo. Una vez que se 
cuente con el escrito, la Directora informará por correo electrónico a la persona Titular del 
Departamento de Guarderías, a la persona Titular de la Jefatura de Oficina del 
Departamento de Guarderías y a la Coordinadora Zonal, posteriormente se integrará el 
escrito en el “Expediente de la niña o niño”. 

 
5.1.25. La Directora realizará semanalmente los respaldos de la base de datos de 
huellas dactilares de las personas usuarias y autorizadas en un dispositivo de 
almacenamiento externo al equipo de cómputo, verificando su correcta generación, con el 
fin de resguardar la información. 

 
5.2 Específicas 

 

 De la información a las personas interesadas  
 

5.2.1. La Directora del Centro de Atención informará a la persona interesada lo 
siguiente: 
 

• Requisitos establecidos para el Trámite de Solicitud de Inscripción a Guarderías 
del IMSS publicados por el Instituto en el Diario Oficial de la Federación; para 
el Centro de Atención del esquema Madres IMSS se deberá cumplir 
adicionalmente con lo establecido en los requisitos del Reglamento de 
Guarderías para Hijos de Trabajadores del IMSS, del Contrato Colectivo de 
Trabajo. 

• Vigencia de las solicitudes con estatus pendiente y en trámite. 
• Horario de servicio del Centro de Atención. 
• Obligatoriedad de la persona asegurada de acudir a la plática de nuevo ingreso 

y obtener la constancia correspondiente, conforme a la programación 
establecida por la Directora en el periodo de vigencia de la solicitud en trámite. 

• Disponibilidad de lugares conforme a la edad de las niñas y los niños. 
• Obligatoriedad de solicitar por correo electrónico o escrito libre la baja voluntaria 

de la niña o el niño si se encuentra inscrito en otra guardería, al menos dos días 
antes del vencimiento de la solicitud en trámite, para poder concluir la 
inscripción en el nuevo Centro de Atención. 

• Contenido del formato “Descripción del servicio”, clave 3D22-009-001 (Anexo 
1). 

• Posibilidad de realizar recorridos en el centro de atención siempre que la 
solicitud esté en trámite, sin alterar la operación y observando las medidas de 
seguridad correspondientes. 
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• Obligatoriedad para realizar la “Solicitud de examen médico de admisión”, clave 
3000-B09-304 con el médico de la guardería, en caso de contar con éste, o en 
la unidad médica que le corresponda. 

• Obligatoriedad de contar con correo electrónico personal, evitando proporcionar 
el correspondiente al centro de trabajo o el del centro de atención, ya que será 
el medio de comunicación oficial y verificación de procesos entre la guardería y 
la persona usuaria. 

• Para el Centro de Atención del esquema Madres IMSS y con convenio, informar 
a la persona interesada el tipo de trabajadores a los cuales se presta el servicio. 

 
5.2.2. La Directora del Centro de Atención asesorará a la persona interesada respecto 
al registro de la solicitud y la conclusión de la inscripción según la edad de las niñas o niños 
conforme a lo siguiente: 
 

• En guarderías Ordinarias, CECI IMSS y CECI en el Campo el registro puede ser 
antes de que cumpla 43 días de nacido y se concluye la inscripción hasta los 43 
días de edad, conforme a lo establecido en el Artículo 206 de la Ley del Seguro 
Social. 

• En guarderías Madres IMSSS el registro se puede realizar antes de que cumpla 
los 45 días de nacido y se concluye la inscripción hasta los 45 días de edad, 
conforme a lo establecido en el artículo 2 del Reglamento de Guarderías para 
Hijos de Trabajadores IMSS. 

 
Del registro de la solicitud de inscripción 

 
5.2.3. Cuando la persona asegurada acuda al centro de atención para realizar el 
Trámite de forma presencial, la Directora invariablemente realizará el registro de la solicitud 
siempre y cuando la persona asegurada cuente con la información necesaria. El registro de 
la solicitud deberá realizarse preferentemente por STIGI para las guarderías ordinarias, 
CECI IMSS y CECI en el Campo y en caso de que no se pueda concluir por STIGI el registro 
deberá realizarse en SIAG Web. Por lo que respecta a la persona interesada que requiera 
el servicio en una guardería Madres IMSS, la Directora la asesorará para solicitarlo 
directamente en la Sección Sindical que corresponda. 

 
5.2.4. Cuando la persona interesada no cuente con toda la información para el registro 
presencial y prefiera registrar la solicitud por medio de internet, la Directora del centro de 
atención brindará asesoría para realizar el Trámite por medio del STIGI.  

 
5.2.5. La solicitud de inscripción para las guarderías Madres IMSS debe registrarse 
directamente en SIAG Web, una vez que tenga el visto bueno de la sección sindical que 
corresponda. 
 

5.2.6. Cuando no sea posible capturar la “Solicitud de Inscripción a Guardería del 
IMSS” a través del STIGI o SIAG Web por alguna falla en los sistemas, la Directora solicitará 
a la persona interesada la información para registrar el folio al momento en que el sistema 
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se restablezca, y la contactará por correo electrónico para proporcionarle el número de folio. 
 

5.2.7. La Directora informará a la persona interesada que no se permitirá el registro 
en la solicitud de inscripción cuando: 

 

• El correo electrónico de la persona asegurada sea referenciado al correo 
electrónico del centro de atención o del lugar de trabajo. 

• El correo sea incorrecto o esté referenciado a otra persona asegurada. 
 

5.2.8. La Directora informará a la persona asegurada que el seguimiento al folio de la 
“Solicitud de inscripción a guardería del IMSS” registrada en una guardería del esquema 
Ordinario o CECI IMSS o CECI en el Campo se realiza en el STIGI, por lo que deberá 
asesorarla en el monitoreo del estatus, proporcionando una breve muestra de cómo 
ingresar al portal (https://stigi.imss.gob.mx/), así como la información necesaria para el 
seguimiento. 

 
   NOTA: No aplica para los Centros de Atención del esquema Madres IMSS, ni cuyo patrón tiene convenio con 

el IMSS. 
 
5.2.9. Se podrá realizar la solicitud de inscripción hasta en dos Centros de Atención por 
cada niña o niño, conforme a lo siguiente: 

 
TABLA 2. Posibilidades de registro de una solicitud de inscripción 

conforme a su estatus 
Solicitud 
pendiente  

Solicitud 
en trámite 

Niña/Niño 
Inscrito Opciones de registro 

✓ ✓  Uno en estatus pendiente y otro en trámite. 

✓✓   Hasta dos pendientes 

 ✓ 
 No se permitirá el registro de otra solicitud hasta haber concluido la 

inscripción de la niña o niño. 

✓  ✓ Si la niña o niño está inscrito en una guardería se permitirá el segundo 
registro de folio en estatus pendiente o en estatus en trámite.  ✓ ✓ 

 
Una vez inscrita la niña o niño en una guardería se podrá mantener hasta una solicitud 
pendiente en otro Centro de Atención, siempre que la persona asegurada lo requiera y 
únicamente por un plazo máximo de tres meses. Transcurrido ese plazo, si dicha solicitud 
no pasó a estatus en trámite el sistema cancelará el folio. 

 
5.2.10. Cuando una solicitud pendiente pase a estatus en trámite, la Directora contactará 
a la persona asegurada, por correo electrónico y vía telefónica, para notificar la 
disponibilidad de lugar, la fecha de plática de nuevo ingreso y la fecha de vencimiento de la 
solicitud, para esto último realizará la consulta en el sistema. 

 
5.2.11. Cuando el sistema notifique que la niña o niño se encuentra inscrito en otro 
Centro de Atención, la Directora informará a la persona asegurada que, para concluir la 
inscripción en la nueva guardería, además de cumplir con los requisitos será necesario que 

https://stigi.imss.gob.mx/
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ésta gestione la baja de su hija o hijo en el Centro de Atención donde está inscrito por lo 
menos dos días laborables antes de la fecha de vencimiento de la solicitud en trámite. 

 
5.2.12. Para el cambio de Centro de Atención de la niña o niño, la persona usuaria 
solicitará la baja en el Centro de Atención donde se encuentre inscrito(a), a más tardar dos 
días previos a la fecha de fin del trámite en la nueva guardería para que la Directora del 
nuevo CA concluya la inscripción de la o el niño al día laboral siguiente del que fue dado de 
baja. 

 
5.2.13. Una vez que la solicitud se encuentre en trámite el sistema proporcionará a 
través de correo electrónico a la Directora y a la persona asegurada los siguientes formatos: 

 
• “Solicitud de inscripción a guardería del IMSS”. 
• “Solicitud de examen médico de admisión”, clave 3000-B09-304. 

• “Descripción del servicio”, clave 3D22-009-001, (Anexo1). 
 

NOTA: La Directora proporcionará los formatos impresos cuando sean solicitados expresamente por la 
persona asegurada. 

 

5.2.14. La Directora asesorará a la persona interesada en el servicio respecto del lugar 
al que deberá acudir para el llenado de la “Solicitud de examen médico de admisión”, clave 
3000-B09-304 considerando lo siguiente por tipo de persona asegurada: 

 
• Persona asegurada y becaria: deberá acudir a la unidad médica de su 

adscripción, o en la guardería en caso de que cuente con médico institucional. 

• Persona asegurada con modalidad 17 y aquél que por resolución judicial ejerza 
la patria potestad y custodia de la niña o niño: deberá acudir a la UMF de apoyo 
del centro de atención para lo cual la Directora deberá proporcionar el domicilio.  

 

5.2.15. La Directora asesorará a la persona asegurada respecto de las características 
que deberá contener la “Solicitud de examen médico de admisión”, clave 3000-B09-304 a 
efecto de verificar el correcto y completo llenado, las cuales son: 
 

• Ser llenada por el médico de la guardería o el médico familiar institucional de la 
unidad médica de adscripción, según corresponda el esquema. 

• Tener escrito el diagnóstico que resultó de la valoración. 
• Contar con el dictamen del médico sobre las condiciones de salud de la o el niño. 

En caso de que presente discapacidad, especificación del tipo de discapacidad 
y ayuda o apoyo que requiere. 

• Tener nombre, firma y matrícula del médico institucional. 
• Sello de la unidad médica, cuando sea llenada en la unidad médica de 

adscripción o apoyo. 
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De la revisión de requisitos e inscripción 
 

5.2.16. La Directora verificará que los requisitos que presenta la persona asegurada para 
concluir con la inscripción cumplan con lo establecido en la “Solicitud de inscripción a 
guardería del IMSS”, y en caso contrario, le asesorará al respecto. 

 
5.2.17. La Directora solicitará, adicionalmente, a la persona asegurada que requiera la 
inscripción para guardería madres IMSS, los requisitos establecidos en el artículo 6 del 
Reglamento de Guarderías para Hijos de Trabajadores IMSS. 

 
5.2.18. La Directora deberá solicitar invariablemente a la persona asegurada que 
presente su CURP y la de la niña o niño que ingresará al Centro de Atención, al igual que 
la persona autorizada, independientemente de la nacionalidad que tengan. 

 
5.2.19. La Directora no solicitará requisitos adicionales a los establecidos en la “Solicitud 
de inscripción a guardería del IMSS”; por ejemplo, la traducción del acta de nacimiento de 
la o el niño, la carta patronal, entre otros; ni serán condicionantes para la inscripción de la 
niña o niño. 

 

5.2.20. La Directora programará la plática de nuevo ingreso a la persona asegurada 
dentro del periodo de vigencia de la solicitud en trámite y a más tardar, dos días previos a 
la fecha de su vencimiento. Para la programación considerará horarios que no pongan en 
riesgo la operación del centro de atención ni la seguridad de las niñas y niños inscritos. 

 
5.2.21. La Directora se asegurará que la información proporcionada en la plática de 
nuevo ingreso corresponda al contenido establecido en la “Descripción del servicio”, clave 
3D22-009-001 (Anexo 1) y en la “Constancia de plática de nuevo ingreso”, clave 3D22-009-
002 (Anexo 2). 

 
5.2.22. La Directora verificará antes de registrar la información en SIAG Web que la 
“Solicitud de examen médico de admisión”, clave 3000-B09-304 haya sido llenada 
correctamente y cumpla con los datos establecidos en la política 5.2.15 del presente 
procedimiento. 

 
5.2.23. La Directora verificará en la "Solicitud de examen médico de admisión", clave 
3000-B09-304 que la o el niño reúna las condiciones de salud establecidas para acudir a al 
centro de atención y registrará el resultado en el SIAG Web conforme a lo siguiente: 
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TABLA 3. Criterios para el registro de la  
“Solicitud de examen médico de admisión” (SEMA) en el SIAG Web 

 
 

5.2.24. Cuando el Trámite derive de una reubicación por suspensión del servicio de otra 
guardería, la Directora del nuevo Centro de Atención registrará en el SIAG Web la 
información que se encuentra en el “Expediente de la niña o niño”, por lo que no será 
necesario una nueva “Solicitud de examen médico de admisión", clave 3000-B09-304”, 
excepto cuando el periodo de espera para ingresar a una nueva guardería sea mayor a tres 
meses. 

 
5.2.25. Si por la condición de salud de la o el niño, la Directora junto con la responsable 
de fomento para la salud de la nueva guardería consideran necesario solicitar una 
valoración médica, deberán realizar lo indicado en el “Procedimiento de fomento de la salud 
en los Centros de Atención de Prestación Directa”, clave 3D12-003-002.  

 
5.2.26. Cuando no se cuente con el “Expediente de la niña o niño”, la persona Titular del 
Departamento de Guarderías deberá realizar lo establecido en los “Lineamientos para la 
reubicación de las y los niños, y el otorgamiento de la ayuda económica a las personas 
usuarias del servicio de guardería”, emitidos en mayo 2025. 

 
  

Sí No Sí No Blanco Sí No

Todas x x

Activar bandera de inscripción, el niño 

se puede inscribir en el periodo  de 

vigencia de la solicitud

Fecha de trámite y fecha 

fin de trámite o la 

prórroga de SEMA

No depende de 

SEMA

Todas x x

Activar bandera de inscripción, el niño 

se puede inscribir en el periodo de 

vigencia de la solicitud

Fecha de trámite y fecha 

fin de trámite o la 

prórroga de SEMA

No depende de 

SEMA

Alguna x
Cancelar solicitud por no cumplir con 

las condiciones de salud

Alguna x x <=30 dias 

La solicitud continua en trámite pero 

el niño no se puede inscribir hasta que 

se cumpla la fecha de revaloración

De la fecha revaloración 

hasta fecha 

revaloración+1

 Fecha 

revaloración+2

Alguna x x >30 dias

La solicitud cambia a pendiente y 

pasará a trámite hasta que se cumpla 

la fecha de revaloración del SEMA

6 x x

Activar bandera de inscripción, el niño 

se puede inscribir en el periodo de 

vigencia de la solicitud

Fecha de trámite y fecha 

fin de trámite o la 

prórroga de SEMA

No depende de 

SEMA

Alguna 

excepto 

la 6

x x

Captura de SEMA incorrecta, emite un 

nuevo SEMA.

Si es el segundo SEMA se puede 

agregar el plazo de 5 días adicionales 

para que la mamá vuelva acudir a su 

clinica.

Condiciones de salud

Fecha de 

revaloración

Pregunta si las 

condiciones de salud 

son permanentes

Indistinto

Fecha de inscripción

N/A

Diagnóstico

Cumple con las 

condiciones de 

salud

Requiere 

revaloración 

N/A

N/A

Acción SIAG
Vencimineto de 

la Solicitud
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5.2.27. Se deberá realizar el proceso de adaptación conforme a lo establecido en el 
Procedimiento del área de pedagogía en guarderías de los Esquemas Madres IMSS y 
Ordinario del IMSS, clave 3D11-003-001 o en el Procedimiento del área de pedagogía en 
Centros de Educación y Cuidado Infantil de prestación directa, clave 3D11-003-002. 

 
5.2.28. Cuando la niña o el niño causó baja en la guardería y la persona asegurada 
realiza nuevamente el trámite para inscripción en el mismo Centro de Atención, en un 
periodo menor a treinta días naturales, la Directora tomará en cuenta el diagnóstico y 
dictamen anotados por el médico en la “Solicitud de examen médico de admisión”, clave 
3000-B09-304 que se encuentra en el “Expediente de la niña o niño” para su registro en el 
SIAG Web. 

 
Si por la condición de salud de la o el niño la Directora considera necesario realizar una 
valoración médica, proporcionará a la persona asegurada el formato “Valoración Médica”, 
clave 3000-B09-305 para su llenado. 

 
5.2.29. Cuando existe una “Solicitud de examen médico de admisión”, clave 3000-B09-
304 llenada con antigüedad no mayor a cinco días naturales, derivada de una “Solicitud de 
inscripción a guardería del IMSS” cancelada por vencimiento, se considerará para la 
conclusión de la inscripción el diagnóstico y dictamen de la “Solicitud de examen médico de 
admisión”, clave 3000-B09-304. 

 
5.2.30. La Directora autorizará la inscripción de la o el niño cuando la persona asegurada 
haya cumplido con los requisitos establecidos en la “Solicitud de inscripción a guardería del 
IMSS”. 

 
NOTA: Para las guarderías Madres IMSS, además deberán presentar lo establecido en los requisitos 
establecidos en el artículo 6 del Reglamento de Guarderías para Hijos de Trabajadores IMSS. 

 
5.2.31. La Directora entregará a la persona usuaria el “Reglamento Interno”, clave 3D22-
013-001 (Anexo 3), con el cual se informará a la persona usuaria sus derechos y 
obligaciones, así como las sanciones en caso de incumplimiento.  
 
NOTA: El Reglamento Interno, clave 3D22-013-001 (Anexo 3), debe corresponder al esquema del Centro de 
Atención. 

 
5.2.32. Para concluir la inscripción de la niña o niño, la Directora capturará en el SIAG 
Web la fotografía y huella dactilar de la persona asegurada y al menos de una de las 
personas autorizadas, para el registro de las personas autorizadas será necesaria el 
permiso de la persona usuaria, ya sea por huella dactilar o código de verificación. 
 
Si por las condiciones físicas de la huella de la persona usuaria o autorizada no sea posible 
registrarla en SIAG Web, la Directora solicitará a la persona Titular del Departamento de 
Guarderías mediante el SIAG Web la autorización para la emisión de credencial sin registro 
de huella dactilar y el asegurado fundamentará el motivo por medio de un escrito libre, el 
cual formará parta del “Expediente de la niña o niño”.  
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5.2.33. La “Cédula de identificación de la niña o del niño”, clave 3D22-009-003 (Anexo 
4) deberá contener la firma de la persona asegurada y como mínimo la de una persona 
autorizada para entregar o recoger a la niña y el niño. Lo anterior, en un plazo máximo de 
diez días laborados posteriores a la fecha de inscripción o cambio de sala de atención. Por 
ningún motivo presentará tachaduras ni enmendaduras y las fotografías deberán ser 
nítidas. 
 
5.2.34. Si después del plazo de diez días laborados posteriores a la inscripción o cambio 
de sala de la niña o el niño, existieran registros pendientes de enrolamiento sin autorización 
de la persona Titular del Departamento de Guarderías, se borrarán las fotografías y se 
cancelará las credenciales de las personas usuarias y autorizadas que omitieron enrolar 
huella dactilar sin justificación. 

 
5.2.35. En caso de avería del lector de huella dactilar, la Directora lo informará el mismo 
día por correo electrónico a la persona Titular del Departamento de Guarderías, y el tiempo 
máximo permitido para repararlo o reemplazarlo será de cinco días hábiles, posteriores a 
la fecha de notificación, mismo plazo de vigencia que tendrá la autorización del 
Departamento de Guarderías para la emisión de credencial sin registro de huella por motivo 
de falla en el lector de huella. 

 
5.2.36. Una vez que la persona asegurada cumpla con los requisitos para concluir el 
Trámite, dentro de los siete días hábiles de vigencia de la solicitud, la Directora modificará 
en el SIAG Web el estatus de solicitud en trámite a inscrito, con independencia del día de 
la semana en que ocurra. Con esta acción la o el niño estará formalmente inscrito. 

 
5.2.37. Cuando la inscripción de la niña o el niño se realice en jueves o viernes, la 
Directora registrará faltas hasta que inicie el proceso de adaptación en la fecha convenida 
con la persona asegurada, cuidando en todo momento que no se acumulen ocho faltas 
continuas. 
 
5.2.38. Al concluir la inscripción, la Directora proporcionará la “Credencial de 
identificación”, clave 3D22-009-004 (Anexo 5) a la persona usuaria y a las personas 
autorizadas. En caso de extravío o deterioro, la Directora emitirá una nueva “Credencial de 
identificación”, clave 3D22-009-004 (Anexo 5) sin que ello genere costo para la persona 
usuaria o personas autorizadas. Por ningún motivo el personal del Centro de Atención 
retendrá o duplicará la “Credencial de identificación”, clave 3D22-009-004 (Anexo 5). 

 
NOTA: La “Credencial de identificación”, clave 3D22-009-004 (Anexo 5) es intransferible. 

 
5.2.39. La Directora verificará que se integre un expediente por cada niña o niño inscrito 
conforme a la “Relación de documentos que integran el expediente de la niña o del niño”, 
clave 3D22-013-002 (Anexo 6), el cual deberá mantenerse actualizado y conservarse por 
siete años después de que la niña o niño haya sido dado de baja. 
 
5.2.40. La modificación de registro de personas autorizadas en el SIAG Web se 
autorizará previamente por la persona asegurada mediante huella dactilar o código de 
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verificación. 
 
De la programación del proceso de adaptación 

 
5.2.41. La Directora programará la fecha de ingreso y los días en que se realizará el 
proceso de adaptación de la niña o el niño conforme a lo establecido en el Procedimiento 
del área de pedagogía en guarderías de los Esquemas Madres IMSS y Ordinario del IMSS, 
clave 3D11-003-001 o en el Procedimiento del área de pedagogía en Centros de Educación 
y Cuidado Infantil de prestación directa, clave 3D11-003-002. 
 
5.2.42. Durante la programación del proceso de adaptación, la Directora verificará que 
en ningún momento se genere hacinamiento para las personas usuaria, ni riesgo para la 
operación adecuada, especialmente en las salas de atención: 

 

• Lactantes A y B para guarderías con ocho salas de atención. 
• Inicial 1 e Inicial 2 para guarderías con cuatro salas de atención. 

 
5.2.43. La Directora podrá programar el proceso de adaptación de la niña o el niño 
durante los días de descanso, vacaciones e incapacidad de la persona usuaria, siempre y 
cuando éste se comprometa a llevar a la niña o niño al día laborado siguiente, después de 
concluir el proceso de adaptación. 

 
5.2.44. Cuando ocurra la baja de la niña o niño y vuelva a ingresar en la misma sala de 
atención, la inscripción podrá realizarse cualquier día de la semana, sin necesidad de llevar 
a cabo el proceso de adaptación; siempre y cuando haya estado inscrito en el Centro de 
Atención durante un mes y haya tenido una asistencia constante.  

 
5.2.45. Para los casos en que se programe un cambio de sala de la niña o el niño y 
ocurra la baja, la Directora informará a la persona usuaria que, en caso de requerir el 
reingreso, la inscripción será el mes inmediato posterior a la baja y quedará sujeta a la 
disponibilidad de lugares en la sala de atención que corresponda conforme a la edad de las 
niñas y los niños.  

 
De la reprogramación del proceso de adaptación 
 

5.2.46. El proceso de adaptación de las niñas y los niños podrá reprogramarse hasta en 
dos ocasiones, atendiendo lo siguiente: 
 

a) Cuando la niña o el niño no haya iniciado o concluido el proceso de adaptación 
en la fecha convenida en la “Constancia de plática de nuevo ingreso”, clave 
3D22-009-002 (Anexo 2), la Directora contactará a la persona usuaria para 
reprogramarlo en el día inmediato en el que sea posible iniciar el proceso de 
adaptación. Para esta primera reprogramación, no se deben considerar los 
motivos por los cuales no fue posible iniciarlo o concluirlo. 
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NOTA: En caso de que la persona usuaria informe por correo electrónico que por situaciones extraordinarias 
no podrá asistir al proceso de adaptación en la fecha de la primera reprogramación, la persona Titular del 
Departamento de Guarderías podrá autorizar, previo análisis del motivo, una nueva fecha para que se realice 
el proceso de adaptación. Si la persona usuaria no acude en la fecha establecida, se deberá aplicar la baja 
de la niña o niño con la fecha que se indicó para la primera reprogramación del proceso de adaptación. 

 

b) Si en la primera reprogramación del proceso de adaptación nuevamente existe 
una inasistencia que impida su inicio o conclusión, la Directora lo reprogramará 
nuevamente siempre y cuando la persona usuaria presente la documentación 
probatoria que acredite que la inasistencia se originó por motivos de enfermedad 
de la o el niño o de la persona usuaria, o persona enferma en casa con alguna 
enfermedad transmisible. La fecha para la segunda reprogramación estará en 
función del término establecido en la documentación probatoria. 

 
Del registro y control de asistencia 

 
5.2.47. Toda entrada y salida de las niñas y los niños inscritos deberá registrarse en el 
sistema mediante biométrico por la persona usuaria o la persona autorizada. Cuando se 
omita registrar la salida, el sistema generará la salida manual con el horario de cierre del 
Centro de Atención y la Directora deberá aplicar las sanciones que amerite de conformidad 
con lo establecido en las Disposiciones para la Prestación del Servicio de Guardería del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de diciembre de 2018. 

 
5.2.48. Se considerará como asistencia cuando la persona usuaria haya registrado su 
entrada y la niña o el niño haya permanecido en el Centro de Atención por lo menos una 
hora. 

 
5.2.49. El registro de entrada y de salida en el SIAG Web mediante el dispositivo de 
huella dactilar será obligatorio; únicamente para los casos en que no sea posible, la persona 
Titular del Departamento de Guarderías autorizará el registro mediante el dispositivo de 
código de barras (credencial), cuando: 

 
a) El dispositivo de huella dactilar no funcione, la Directora informará por correo 

electrónico a la persona Titular del Departamento de Guarderías sobre la falla, 
quien indicará por el mismo medio que tiene un plazo máximo de cinco días 
hábiles para la reparación o reemplazo del biométrico. 

 

b) El dispositivo de huella dactilar no detecte de manera recurrente la huella 
registrada y se hayan agotado las opciones de reemplazo. Para este caso, la 
persona usuaria presentará un escrito a la Directora donde manifieste tal 
situación, el cual formará parte del “Expediente de la niña o niño”. 

 
NOTA: Este documento deberá estar sustentado en el SIAG Web “Tutores/Personas autorizadas con foto sin 
huella” con autorización Aprobada por la persona Titular del Departamento de Guarderías. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Página 25 de 196 
 

Clave: 3D22-003-001 
 

 

 

5.2.50. Cuando por fallas del sistema o caso fortuito se utilice la “Bitácora de asistencia 
manual”, clave 3D22-009-005 (Anexo 7), la Directora informará por correo electrónico a la 
persona Titular del Departamento de Guarderías y capturará en el SIAG Web la información 
contenida en dicho documento, una vez que el sistema quede restablecido. 
 
5.2.51. Cuando se habilite la “Bitácora de asistencia manual”, clave 3D22-009-005 
(Anexo 7) y la persona usuaria o persona autorizada no presente la “Credencial de 
identificación”, clave 3D22-009-004 (Anexo 5) se deberá consultar la “Cédula de 
identificación de la niña o del niño”, clave 3D22-009-003 (Anexo 4) para cotejar la fotografía 
y firma de la identificación oficial, así como el nombre y fotografía de la niña o niño. 

 
5.2.52. El servicio se otorgará en condiciones de equidad, por lo que no se negará 
cuando la persona asegurada tenga incapacidad, descanso, o vacaciones, si ésta lo 
requiere. Por ningún motivo se condicionarán las horas en que hace uso del servicio. 
 
5.2.53. Para los Centros de Atención del esquema Madres IMSS, la Directora 
considerará lo establecido en los Artículos 3, 4 y 28 del Reglamento de Guarderías para 
Hijos de Trabajadores del IMSS del Contrato Colectivo de Trabajo IMSS. 

 
5.2.54. Cuando la persona usuaria solicite que la niña o el niño se ausente del Centro 
de Atención durante un lapso en el transcurso de la jornada, la Directora o el personal que 
se encuentre en el vestíbulo verificará que se registren en el SIAG Web las entradas y 
salidas correctamente. 

 
Del registro de faltas justificadas 

 
5.2.55. Al concluir la salida de las y los niños del Centro de Atención, la Directora deberá 
consultar en SIAG Web las alertas de asistencia para capturar las justificaciones que 
correspondan de lo contrario, el sistema no permitirá el registro de asistencia del próximo 
día laborable. 

 
5.2.56. La Directora justificará las faltas de las y los niños conforme a las “Reglas para 
el registro de asistencias, justificación de faltas, bajas y asistencia al proceso de 
adaptación”, clave 3D22-013-003 (Anexo 8). 

 
5.2.57. Se podrá justificar la falta de las y los niños en el Centro de Atención hasta por 
un periodo máximo de treinta días laborados consecutivos por causa no médica y hasta por 
un periodo máximo de noventa días naturales para aquélla que se deriva por condiciones 
de salud, tanto de las y los niños como de la persona usuaria. No se podrá hacer uso de 
ambos periodos consecutivamente. 

 
NOTA 1: Para trabajadoras y trabajadores IMSS se considerará lo establecido en el Contrato Colectivo de 
Trabajo IMSS. 
 
NOTA 2: Para guarderías Madres IMSS la Directora considerará adicionalmente lo establecido en el 
Reglamento de Guarderías para Hijos de Trabajadores del IMSS. 
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5.2.58. Se podrá utilizar la combinación de la documentación probatoria por causa 
médica y no médica para justificar las inasistencias de las y los niños, únicamente por un 
máximo de treinta días laborados consecutivos. 
 
5.2.59. Toda la documentación probatoria entregada por la persona usuaria o autorizada 
deberá tener registrada la fecha de recepción en el Centro de Atención. 

 
NOTA: La fecha deberá ser anotada el día de la recepción del documento y con tinta (no se aceptarán las 
registradas con lápiz). 

 
5.2.60. La persona Titular del Departamento de Guarderías autorizará a la Directora, a 
través de medios oficiales la justificación de la falta de las y los niños inscritos cuando la 
persona usuaria solicite permiso para que su hija o hijo no asista al Centro de Atención 
derivado de un fenómeno natural, por causa de fuerza mayor o un caso fortuito y el Centro 
de Atención se encuentre otorgando el servicio. El plazo máximo será de treinta días 
laborados consecutivos, previo análisis de la situación. 

 
5.2.61. En la primera inasistencia de las niñas y los niños, la Directora deberá contactar 
por correo electrónico a la persona usuaria para conocer la razón por la que las y los niños 
han faltado al centro de atención, informando que, en el caso de ocho o más inasistencias 
en días laborados consecutivos deberá presentar la documentación probatoria para 
justificar las faltas en un plazo máximo de ocho días hábiles a partir de la primera 
inasistencia.  

 
El contacto con la persona usuaria será independiente a las notificaciones que emita SIAG 
Web a la persona asegurada. 

 
5.2.62. La documentación probatoria para acreditar la justificación de inasistencias 
consecutivas hasta por treinta días laborados será: 

 
a) Vacaciones de la persona usuaria, mediante constancia laboral o documento 

sustituto que acredite su nombre completo y el periodo vacacional a disfrutar. 
Para los casos de la persona usuaria trabajadora del hogar, la persona 
trabajadora independiente con modalidad 10 y de la persona trabajadora de 
plataforma digital, deberá presentar escrito donde indique los datos de la persona 
y el periodo vacacional a disfrutar. Se podrá justificar un máximo 20 días 
laborados al año. 

 
b) Vacaciones de padre o madre de la niña o niño que no es la persona 

usuaria, mediante correo electrónico enviado por la persona usuaria, a través 
del cual entrega constancia laboral o documento sustituto que contenga nombre 
completo de quien disfruta las vacaciones y el periodo vacacional a disfrutar. 
Para los casos de la persona usuaria trabajadora del hogar, la persona 
trabajadora independiente con modalidad 10 y de la persona trabajadora de 
plataforma digital, deberá presentar escrito donde indique los datos de la persona 
y el periodo vacacional a disfrutar. Se podrá justificar un máximo 20 días 
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laborados al año. 
 
c) Comisión de la persona usuaria, mediante constancia laboral o documento 

sustituto en donde se indique el periodo de la comisión, nombre completo de la 
persona usuaria y de la persona que emite la comisión. No aplica para personas 
usuarias trabajadoras del hogar, independiente con modalidad 10 o de 
plataforma digital. 

 
d) Caso fortuito, fuerza mayor o causa operativa que impida la asistencia de 

la niña o niño, mediante correo electrónico donde la persona Titular del 
Departamento de Guarderías autoriza a la Directora realizar la justificación de 
las faltas, previo análisis de la situación. 
 

e) Permisos de ausencia laboral, mediante constancia laboral o documento 
sustituto que contenga nombre completo de la persona usuaria, el periodo por el 
cual se ausentará de su lugar de trabajo y nombre completo de quien emite el 
permiso. No aplica para personas usuarias trabajadoras del hogar, 
independiente con modalidad 10 o de plataforma digital. 
 

f) Permiso de teletrabajo, mediante constancia laboral que acredite el nombre 
completo de la persona usuaria y el periodo que laborará en esa modalidad. No 
aplica para personas usuarias trabajadoras del hogar, independiente con 
modalidad 10 o de plataforma digital. 
 

g) La emitida por autoridad administrativa, ministerial o judicial, mediante 
documento que acredite que la o el niño no puede asistir al centro de atención. 
 

h) Incumplimiento de obligaciones de la persona usuaria o autorizada, 
mediante acuse de recibo donde la Directora notifica a la persona usuaria el 
periodo de suspensión por incumplimiento en alguna de sus obligaciones 
establecidas en las Disposiciones para la Prestación del Servicio de Guardería 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
i) Constancia de descanso en días laborables, mediante constancia laboral que 

contenga el nombre completo de la persona usuaria, días de descanso y nombre 
completo de la persona que emite el documento. No aplica para personas 
usuarias trabajadoras del hogar, independiente con modalidad 10 o de 
plataforma digital. 

 
NOTA: No se podrá utilizar el mismo justificante para dos semanas continuas cuando el día de 
descanso sea en día laborable. 

 
5.2.63. La documentación probatoria para acreditar la justificación de faltas consecutivas 
hasta por un periodo de noventa días naturales derivadas de las condiciones de salud tanto 
de la o el niño como de la persona usuaria será: 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Página 28 de 196 
 

Clave: 3D22-003-001 
 

 

 

 
 

a) Certificado de incapacidad temporal para el trabajo de la persona usuaria, 
mediante documento emitido en cualquier unidad del Sistema Nacional de Salud 
(pública o privada). Para el caso de la persona usuaria con modalidad 17, se 
justificará con documentación emitida por la institución médica privada. 

 
b) Certificado de incapacidad temporal para el trabajo del padre o madre que 

no es persona usuaria, mediante correo electrónico enviado por la persona 
usuaria, a través del cual entrega documento emitido en cualquier unidad del 
Sistema Nacional de Salud (pública o privada), el cual acredite el nombre de la 
madre o padre que no es usuaria y que cuida a la niña o niño. 

 
c) Hospitalización de la niña o niño inscrito, mediante constancia de 

hospitalización o nota médica emitida en cualquier unidad del Sistema Nacional 
de Salud (pública o privada) donde se especifique el período de hospitalización 
y/o recuperación que deberá guardar la niña o niño. 

 
d) Hospitalización de la persona usuaria o autorizada, que esté asignado al 

cuidado de la niña o niño, mediante constancia de hospitalización o nota 
médica emitida en cualquier unidad del Sistema Nacional de Salud (pública o 
privada) donde se especifique el período de hospitalización y/o recuperación que 
deberá guardar la persona que cuide de la niña o niño. 

 
e) Consulta médica o rehabilitatoria programada, mediante documento que 

compruebe que la niña o niño está acudiendo a seguimiento médico o a un 
programa de rehabilitación. 

 
f) Indicaciones para la contención de brotes epidemiológicos, mediante 

documento emitido por el Responsable de la vigilancia epidemiológica de la 
unidad médica de apoyo, el documento debe especificar la sala o salas de 
atención que estarán suspendidas y los días de suspensión. 

 
g) “Valoración médica” o “Solicitud para seguimiento médico-terapéutico” 

por signos y síntomas que requieran atención médica inmediata, la cual 
amparará las faltas desde la fecha de su emisión hasta la fecha en que concluya 
el periodo de suspensión emitido en el diagnóstico del médico. 

 
5.2.64. La persona usuaria deberá notificar a la Directora mediante correo electrónico o 
presentando en el Centro de Atención la valoración médica, el resultado emitido por el 
Médico tratante, en un plazo máximo de 24 horas hábiles posteriores a la emisión de la 
valoración médica, independientemente del tiempo indicado para la entrega de la 
documentación probatoria establecido en la política 5.2.61, de no recibir la notificación de 
la persona usuaria, ésta será acreedora a amonestación. 
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5.2.65. Cuando no se cuente con una fecha específica del término de la suspensión 
médica, el periodo de interrupción del servicio de la niña o niño se contabilizará en días 
naturales a partir de la fecha en que el médico llenó la valoración médica. 
 
5.2.66. Cuando la valoración médica haya sido proporcionada a la persona usuaria 
dentro de los últimos siete días hábiles del mes y éste aún no haya acudido al Centro de 
Atención con el resultado de la valoración de la niña o niño, se podrá considerar como 
documentación probatoria la fotocopia de la libreta “Información sobre la atención de las y 
los niños”, clave 3D11-009-002 o el “Información sobre la atención de las y los niños”, clave 
3D11-009-009, según corresponda, donde se acredita que se entregó la valoración médica. 

 
NOTA: El formato “Información sobre la atención de las y los niños”, clave 3D11-009-002 es el Anexo 3 del 
Procedimiento del área de pedagogía en guarderías de los Esquemas Madres IMSS y Ordinario del IMSS, 
clave 3D11-003-001 y el “Información sobre la atención de las y los niños”, clave 3D11-009-009 el Anexo 3 
del Procedimiento del área de pedagogía en Centros de Educación y Cuidado Infantil de prestación directa, 
clave 3D11-003-002. 

 
5.2.67. La Directora deberá asesorar a la persona usuaria para que proporcione al 
Centro de Atención el justificante médico antes de la octava falta. En los casos en que la 
Directora proporcione la “Valoración médica” o “Solicitud para seguimiento médico-
terapéutico” a partir de la sexta falta consecutiva de la niña o niño, la persona usuaria 
deberá presentar el resultado de la valoración de la niña o niño a más tardar en la octava 
falta, por lo que no se podrá considerar como documentación probatoria la fotocopia de la 
libreta “Información sobre la atención de las y los niños”, clave 3D11-009-002 o el 
“Información sobre la atención de las y los niños”, clave 3D11-009-009, donde se acredita 
que se entregó la valoración médica. 

 
NOTA: Esta política aplica siempre y cuando no sea durante los últimos siete días del mes. 

 
5.2.68. Se podrá justificar las faltas de las niñas y los niños en el Centro de Atención 
hasta por un periodo de siete días naturales cuando exista una persona enferma con algún 
padecimiento transmisible grave, enfermedad prevenible por vacunación, infestaciones 
(piojos, chinches, escabiosis, ascariasis), que habite en el mismo domicilio que la niña o 
niño o tenga convivencia directa; para ello, la persona usuaria presentará en el Centro de 
Atención documento médico que avale el resguardo domiciliario de la persona enferma.  
 
Del registro de bajas 
 
5.2.69. Toda baja de las niñas y los niños inscritos deberá estar sustentada en un motivo, 
el cual será registrado en el sistema. 

 

5.2.70. Cuando se registre en SIAG Web la baja de una niña o niño, el sistema enviará 
a la persona asegurada y a la Directora una encuesta de salida. 
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5.2.71. El sistema identificará a la o al niño que tiene tres o más faltas consecutivas sin 
justificar y enviará diariamente notificación por correo electrónico a la persona usuaria hasta 
que entregue el justificante, la Directora lo registre en SIAG Web o se genere la baja. 
 
5.2.72. Al concluir la salida de las y los niños del centro de atención, la Directora deberá 
consultar en SIAG Web las alertas de asistencia para capturar los motivos de baja, de lo 
contrario el sistema no permitirá el registro de asistencia del próximo día laborado. 

 
5.2.73. La Directora invariablemente registrará la baja de las niñas y los niños inscritos 
en el SIAG Web, cuando se presente alguno de los siguientes casos: 
 

a) Al finalizar la jornada del día de la octava inasistencia consecutiva de la niña o 
niño y la persona usuaria no haya presentado la documentación probatoria de 
acuerdo con la política 5.2.62. y 5.2.63. 

 
NOTA: El motivo estará sustentado con la información proporcionada por la persona asegurada cuando se 
haya contactado en la primera falta consecutiva. 

 
b) Al día hábil inmediato posterior a la fecha del diagnóstico emitido por el médico 

institucional en la solicitud de seguimiento médico-terapéutico, donde se señale 
que la niña o niño no reúne las condiciones de salud para incorporarse al centro 
de atención. 

 
c) El día señalado en el escrito libre firmado por la persona usuaria o correo 

electrónico de la persona usuaria registrado en SIAG Web donde solicita la baja 
voluntaria de la niña o niño, mismo que deberá ser integrado en el “Expediente 
de la niña o niño”. 

 
d) Al concluir la jornada laboral del tercer día del proceso de adaptación cuando no 

haya sido posible contactar a la persona usuaria para saber el motivo de las 
inasistencias y no haya sido posible reprogramar el proceso de adaptación. 

 
e) El día que ocurra la primera falta no justificada de la niña o niño en su primera 

reprogramación del proceso de adaptación, conforme al numeral 5.2.46 inciso a. 
 
f) En la primera falta no justificada de la niña o niño y que ocurra durante la segunda 

reprogramación del proceso de adaptación, conforme al numeral 5.2.46 inciso b. 
 
g) El día posterior a las faltas justificadas establecidas en los periodos de la política 

5.2.57 y la niña o niño no haya asistido al Centro de Atención. 
 
h) Al finalizar la jornada del día en que concluya el periodo de conservación de 

derechos señalado en el reporte “Resultado del proceso de verificación de 
vigencia de derechos”, clave 3D22-014-001 (Anexo 9). 
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i) Cuando la Directora tenga información respecto al deceso de la niña o niño 
inscrito. 

 
j) El día posterior a las faltas justificadas establecidas en la política 5.2.68 y la niña 

o niño no haya asistido al Centro de Atención. 
 
k) Al finalizar la jornada del octavo día, cuando la niña o niño tenga ocho o más 

inasistencias interrumpidas por el justificante del día de descanso de la persona 
usuaria y éste se haya utilizado la semana previa para justificar el día de 
descanso. 

 
l) Al finalizar la jornada del octavo día de faltas consecutivas sin justificar previas 

al cierre de sala o centro de atención por brote epidemiológico. 
 

NOTA: Cuando existan siete o menos inasistencias consecutivas previas sin justificar de una 
niña o niño y la sala de atención o la guardería se encuentre con cierre por brote epidemiológico, 
se podrá evitar la baja de la niña o niño únicamente cuando haya registro de entrada y salida en 
el octavo día, evidenciando el interés del servicio con la captura de pantalla de SIAG Web, sin 
necesidad de permanecer una hora en el centro de atención.  

 
5.2.74. El SIAG Web dará la baja de las y los niños inscritos el día en que cumplan cuatro 
años cuando la guardería no cuente con salas de atención de preescolar. 
 
5.2.75. Cuando los supuestos anteriormente señalados en los numerales 5.2.73 inciso 
h), y 5.2.74 se presenten en un día inhábil, el sistema o la Directora aplicará la baja en el 
día hábil inmediato anterior, según corresponda. 
 
5.2.76. Cuando la persona usuaria solicite la baja de la niña o el niño derivado de un 
cambio voluntario de guardería menor a 30 días naturales, la Directora le proporcionará 
copia del “Expediente de la niña o del niño” a través de oficio para que lo entregue en el 
Centro de Atención de destino, una vez que la solicitud de inscripción se encuentre en 
trámite, el proceso de inscripción y adaptación en el nuevo Centro de Atención se tendrán 
que realizar nuevamente, sin omitir requisitos. 

 
NOTA: La copia del “Expediente de la niña o del niño” servirá de antecedente para su seguimiento médico 
terapéutico. 

 
5.2.77. La Directora entregará copia del “Expediente de la niña o niño” cuando la 
persona asegurada lo solicite por escrito recabando acuse de recibido, para efectos de 
control. 

 
5.2.78. Cuando por solicitud voluntaria de la persona usuaria se requiera la baja de la 
niña o el niño durante un periodo de suspensión menor a treinta días naturales, la Directora 
le informará que la baja deberá ser solicitada a través de escrito libre firmado o por correo 
electrónico de la persona usuaria registrado en SIAG Web y enviado a la persona Titular 
del Departamento de Guarderías, para que ésta realice la gestión con la División de 
Expansión del Servicio de Atención y Cuidado Infantil. 
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5.2.79. Para las guarderías Madres IMSS, la Directora considerará lo establecido en el 
Artículo 4 del Reglamento de Guarderías para Hijos de Trabajadores del IMSS, respecto a 
la suspensión del servicio. 

 
Del registro de cambio de sala de atención 

 
5.2.80. Una vez registrado en el SIAG Web los resultados de la “Evaluación del 
desarrollo del niño”, clave 3D11-009-001 o “Evaluación del desarrollo de niñas y niños”, 
clave 3D11-009-008 la Directora podrá autorizar los lugares disponibles en las salas de 
atención de Lactantes A, Lactantes B, Lactantes C, Maternal A y Maternal B1 o Inicial 1, 2 
y 3. 
 
NOTA: El formato “Evaluación del desarrollo del niño”, clave 3D11-009-001 es el Anexo 1 del Procedimiento 
del área de pedagogía en guarderías de los Esquemas Madres IMSS y Ordinario del IMSS, clave 3D11-003-
001 y el formato “Evaluación del desarrollo de niñas y niños”, clave 3D11-009-008 es el Anexo 2 del 
Procedimiento del área de pedagogía en Centros de Educación y Cuidado Infantil de prestación directa, clave 
3D11-003-002. 
 
5.2.81. La Directora considerará la edad de las y los niños a quienes les corresponda 
las salas de Maternal B2, C1 y C2 conforme a la capacidad instalada y la fecha de inicio de 
ciclo escolar para ubicarlos físicamente en alguna de ellas a fin de implementar 
adecuadamente el programa pedagógico y buscando un equilibrio en la ocupación. La 
ubicación física podrá ser diferente a la que determina el SIAG Web por edad.  El mismo 
criterio aplicará para las guarderías con salas de atención de Preescolar. Para estos casos, 
no necesariamente coincidirá la “Lista de Asistencia”, clave 3D22-014-002 (Anexo 10) y la 
asistencia física de las y los niños en dichas salas. Sin embargo, para todas las actividades 
que se realicen con las y los niños se tomará en cuenta la ubicación física. 
 
NOTA: Para las guarderías con salas de atención de preescolar los cambios de sala se realizan manualmente. 
 
Del cierre mensual 
 
5.2.82. La Directora ejecutará en el SIAG Web durante los últimos cinco días de cada 
quincena, el proceso de vigencia de derechos de las personas usuarias, para corroborar la 
permanencia de sus hijas e hijos inscritos en la guardería; y la coincidencia del nombre de 
la persona usuaria con lo asentado en el SINDO y la modalidad con derecho al servicio de 
guardería. 
 
5.2.83. Si durante el primer periodo de vigencia el NSS de la persona usuaria aparece 
con estatus Vigente y en el segundo periodo aparece con estatus Sin derecho, la Directora 
enviará por correo electrónico a la persona Titular del Departamento de Guarderías la 
consulta respecto al día en que deberá aplicar la baja de la niña o el niño. 

 
NOTA: Este mismo criterio se deberá utilizar para el segundo periodo de vigencia del mes inmediato anterior 
versus primer periodo de vigencia. 
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5.2.84. Cuando la Directora detecte en el “Resultado del proceso de verificación de 
vigencia de derechos”, clave 3D22-014-001 (Anexo 9) que la columna Modalidad registra 
un NO, enviará por correo electrónico a inscripcion.guard@imss.gob.mx la consulta. 

 
5.2.85. Cuando una persona trabajadora IMSS ya sea Sustituto (08) o con cambio de 
adscripción aparezca en el reporte “Resultado del proceso de verificación de vigencia de 
derechos”, clave 3D22-014-001 (Anexo 9) con estatus “en Conservación” o “Sin derecho” y 
éste tenga contrato laboral vigente con el Instituto, la Directora le solicitará copia del 
contrato o tarjetón de pago y lo enviará a la brevedad por correo electrónico a la persona 
Titular del Departamento de Guarderías, para que ésta ratifique la procedencia del derecho 
al servicio de guardería, en el área correspondiente al interior de su OOAD. 

 
5.2.86. La Directora realizará el cierre mensual a través del SIAG Web el último día hábil 
de cada mes o durante los primeros cinco días hábiles del mes siguiente. 

 
5.2.87. Cuando el Centro de Atención presente una suspensión del servicio por más de 
treinta días o suspensión definitiva del servicio, la Directora realizará el cierre mensual a 
través de la opción envío por suspensión para que el SIAG Web de la baja de las y los niños 
inscritos. 

 
NOTA: Si la Directora omitió realizar el envío del Estadístico “por suspensión”, deberá solicitar por correo 
electrónico al Departamento de Guarderías la baja de los niños inscritos. 

 
5.2.88. La Directora integrará la documentación que sustenta la prestación del servicio 
y realizará las actividades descritas en los “Criterios para la revisión de la documentación 
que sustenta el otorgamiento del servicio”, clave 3D22-0013-004 (Anexo 11).  

 
De la actualización de la “Solicitud de inscripción” 

 
5.2.89. El SIAG Web permitirá la modificación de datos de una solicitud de inscripción 
que se encuentre pendiente, en trámite o inscrito, siempre y cuando no sea la modificación 
del NSS, CURP o matrícula de la persona usuaria y la fecha de nacimiento de la CURP de 
la niña o del niño. 
 
5.2.90. La Directora solicitará la cancelación del folio de la “Solicitud de Inscripción a 
Guardería” al correo de inscripcion.guard@imss.gob.mx; anexando en el correo electrónico 
el documento que sustente la cancelación, cuando: 
 

a) Detecte que la persona asegurada proporcionó información falsa en el registro 
de la “Solicitud de Inscripción a Guardería”. 

 
b) Reciba de la persona asegurada la autorización por escrito para la cancelación 

de la solicitud de inscripción. 
 
c) Detecte inconsistencia entre la fecha de nacimiento de la CURP de la niña o el 

niño registrada en la solicitud de inscripción pendiente o en trámite y la del 

mailto:inscripcion.guard@imss.gob.mx
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documento proporcionado por la persona asegurada. 
 

d) Cuando no se cumpla con la totalidad de los requisitos establecidos en la 
“Solicitud de Inscripción a Guardería” y la persona asegurada haya sido 
previamente informada. 

 
NOTA: El inciso C) Solo aplica para solicitudes registradas antes del 16 de febrero 2023. 

 
5.2.91. El SIAG cancelará mensualmente los folios de las solicitudes pendientes cuando: 

 
a) La edad de las y los niños sea mayor a 4 años y la guardería no cuente con 

servicio de preescolar. 
 
b) El NSS con el que fue registrada no se encuentre vigente durante los últimos tres 

meses contados a partir de la pérdida de vigencia. 
 
c) Cuando las niñas y los niños están inscritos en un Centro de Atención y se les 

registre una nueva solicitud pendiente en otra guardería, el folio de la nueva 
solicitud pendiente se cancelará cuando tenga una antigüedad mayor a tres 
meses a partir de su registro. 

 
5.2.92. Cuando el Centro de Atención presente una suspensión del servicio mayor a 
treinta días, la Directora solicitará al Departamento de Guarderías mediante correo 
electrónico regresar a pendiente las solicitudes en trámite. Si la suspensión del servicio es 
definitiva, el SIAG Web cancelará las solicitudes pendientes y en trámite; siempre y cuando 
la Directora haga el envío del Estadístico “por suspensión”. 
 
NOTA: Si la Directora omitió realizar el envío del Estadístico “por suspensión”, deberá solicitar por correo 
electrónico al Departamento de Guarderías la cancelación de las solicitudes pendientes y en trámite. 
 
5.2.93. Cuando el Centro de Atención presente una suspensión temporal del servicio 
en alguna sala de atención por brote epidemiológico, la Directora no deberá autorizar la 
disponibilidad de lugares. En caso de que haya registradas solicitudes en trámite, la 
Directora solicitará por correo electrónico a la persona Titular del Departamento de 
Guarderías la modificación del estatus de las solicitudes a pendiente.  

 
De la actualización de la “Cédula de identificación de la niña o del niño” 
 
5.2.94. La “Cédula de identificación de la niña o del niño”, clave 3D22-009-003 (Anexo 
4) que se encuentra en el “Expediente de la niña o del niño” inscrito y en el “Expediente de 
emergencia” deberá ser consistente con la información contenida en SIAG Web. 

 
5.2.95. La Directora actualizará la fotografía de la niña o el niño en la “Cédula de 
identificación de la niña o del niño”, clave 3D22-009-003 (Anexo 4) y en la “Credencial de 
identificación”, clave 3D22-009-004 (Anexo 5) cuando cambie de sala de atención. 
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5.2.96. Cuando haya alguna modificación en los datos o actualización de la fotografía 
de la “Cédula de identificación de la niña o del niño”, clave 3D22-009-003 (Anexo 4), la 
Directora solicitará a la persona usuaria que firme dos originales de la “Cédula de 
identificación de la niña o del niño”, clave 3D22-009-003 (Anexo 4) y proporcionará 
adicionalmente otros dos originales para que en un plazo no mayor a diez días hábiles los 
devuelva a la guardería con las firmas de las personas autorizadas, registrando acuse de 
recibido en el formato “Información sobre la atención de las y los niños”, clave 3D11-009-
002 o el “Información sobre la atención de las y los niños”, 3D11-009-009. 

 
NOTA: El formato “Información sobre la atención de las y los niños”, clave 3D11-009-002 es el Anexo 3 del 
Procedimiento del área de pedagogía en guarderías de los Esquemas Madres IMSS y Ordinario del IMSS, 
clave 3D11-003-001 o el Anexo 3, clave 3D11-009-009, del Procedimiento del área de pedagogía en Centros 
de Educación y Cuidado Infantil de prestación directa, clave 3D11-003-002. 

 
5.2.97. Cuando los datos personales de las niñas o los niños cambien, derivado de la 
modificación de la CURP en los campos alfabéticos, la Directora modificará la CURP de las 
niñas y los niños a través de SIAG Web, siempre y cuando el error no sea en la fecha de 
nacimiento. 

 
5.2.98. Cuando por algún error de captura se requiera modificar la CURP de alguna 
persona autorizada la Directora podrá realizarlo desde SIAG Web. 

 
5.2.99. En caso de que la persona usuaria modifique sus datos personales, derivado 
de la homologación o cambio del NSS o modificación de la CURP, la Directora solicitará a 
inscripcion.guard@imss.gob.mx su actualización o modificación, adjuntando la 
documentación soporte.  

 
5.2.100. La Directora podrá actualizar desde SIAG Web el registro patronal, cuando la 
persona usuaria cambie de trabajo. 

 
5.2.101. Cuando la persona usuaria fallezca o pierda la custodia o patria potestad de la 
niña o niño por resolución judicial, la Directora enviará a inscripcion.guard@imss.gob.mx 
copia del acta de defunción o de la resolución judicial con la finalidad de solicitar la 
modificación del NSS de la persona usuaria y los datos de la persona asegurada a la que 
se le transfiere el otorgamiento de la prestación del servicio. 

 
Del cambio de titularidad por pérdida de derechos 
 
5.2.102. El único motivo autorizado para que la Directora realice el cambio de titularidad 
de las y los niños bajo esta opción es por la pérdida de derechos del NSS de la persona 
usuaria, siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos en la LSS. 
 
5.2.103. La Directora revisará diariamente las alertas que emita el SIAG Web, 
identificará a los usuarios cuyo NSS se encuentre en Conservación de Derechos e 
informará a la persona usuaria la posibilidad de realizar el cambio de titularidad y las 
implicaciones que conlleva dicho cambio, tales como tener registrado al niño o niña como 

mailto:inscripcion.guard@imss.gob.mx
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beneficiario del nuevo tutor en la UMF, recibir notificaciones, asistir a reuniones o a 
actividades que impliquen la presencia del tutor en el Centro de Atención.  

 
NOTA: El registro de beneficiarios en la UMF, no aplica para las personas aseguradas en la Modalidad 17.  
 
5.2.104. La Directora modificará el NSS de la persona asegurada que comparta la 
custodia y la patria potestad de las y los niños y éstos quedarán inscritos en la misma sala 
de atención en los términos que establezca la Ley. 

 

5.2.105. El sistema permitirá el cambio de titularidad solo cuando el nuevo tutor tenga 
registrado a la niña o el niño como su beneficiario en la UMF. 

 
5.2.106. La Directora podrá aplicar el cambio de titularidad en SIAG Web cinco días 
hábiles antes de que concluya el periodo de conservación de derechos del NSS del tutor 
actual y al menos un día antes del cierre de mes. 

 
5.2.107. Para el cambio de titularidad no es necesario realizar el proceso de adaptación. 
 
5.2.108. Una vez ejecutado el proceso de cambio de titularidad, la Directora actualizará 
inmediatamente en el SIAG Web y en físico los siguientes documentos del “Expediente de 
la niña o niño”: 

 

• Cédula de identificación de la niña o del niño, clave 3D22-009-003 (Anexo 4).  

• Constancia de plática de nuevo ingreso, clave 3D22-009-002 (Anexo 2). 

• Resultado del proceso de verificación de vigencia de derechos, clave 3D22-014-
001 (Anexo 9). 

• Hoja con firma autógrafa de la persona usuaria en la que manifestó haber leído 
y tener conocimiento de la “Descripción del servicio”, clave 3D22-009-001 (Anexo 
1). 

• Hoja con firma autógrafa de la persona usuaria en la que manifestó haber leído 
y tener conocimiento del “Reglamento interno”, clave 3D22-013-001 (Anexo 3), 
conforme al esquema de atención que corresponda al centro de atención. 

• Carta responsiva. 

• Credencial de identificación, clave 3D22-009-004 (Anexo 5). 

• CURP impresa del nuevo tutor.  

 
NOTA 1: El formato “Carta responsiva”, clave: 3D12-009-005, es el Anexo 1 del “Procedimiento de fomento 
de la salud en los Centros de Atención de Prestación Directa”, 3D12-003-002. 
 
NOTA 2: El Reglamento Interno, clave 3D22-013-001 (Anexo 3), debe corresponder al esquema del centro 
de atención. 
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El presente procedimiento tiene como documentos de referencia los siguientes: 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917 y sus reformas. 

 
• Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre 
de 2011, sus reformas y adiciones. 

 
• Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre del 2014, sus reformas y 
adiciones. 

 
• Ley del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

diciembre de 1995, sus reformas y adiciones. 
 
• Reglamento de guarderías para hijos de trabajadores del IMSS del Contrato 

Colectivo de Trabajo 2023-2025. 
 
• Política 5.1, función sustantiva 7.1.2 sub numeral 1 y 3 del Manual de 

Organización de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones 
Económicas y Sociales, clave 3000-002-002, registrado 29 de noviembre de 
2023. 

 
• Lineamientos de reubicación para las y los niños, y el otorgamiento de la 

económica a las personas usuarias del servicio de guardería, emitido mediante 
circular 09 9001 30000/2025/264 en mayo 2025. 

 
• Lineamientos para el inicio de operaciones y la suspensión del servicio de 

guardería, vigentes. 
 
• Norma para la coordinación entre centros de atención y unidades médicas, clave 

3000-B01-008, vigente. 
 
• Norma para la operación del Servicio de Guardería, clave 3000-001-018, vigente. 
 
• Procedimiento del área de pedagogía en guarderías de los Esquemas Madres 

IMSS y Ordinario del IMSS, clave 3D11-003-001. 
 
• Procedimiento del área de pedagogía en Centros de Educación y Cuidado 

Infantil de prestación directa, clave 3D11-003-002. 
 
• Procedimiento de fomento de la salud en los Centros de Atención de Prestación 

Directa, clave 3D12-003 002. 
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6 Descripción de actividades  

Directora 1. Realiza las actividades requeridas: 
 

Modalidad A 
Trámite de Inscripción y proceso de adaptación 

 
Continúa en la actividad 2. 
 

Modalidad B 
Control de asistencia 

 

Continúa en la actividad 70. 
 

Modalidad C 
Cierre mensual 

 

Continúa en la actividad 123. 
 

Modalidad D 
Actualización de información  

 
Continúa en la actividad 139. 
 

 Modalidad A 
Trámite de Inscripción y proceso de adaptación 

 
 2. Recibe a la persona interesada, explica 

brevemente las características del servicio de 
guardería conforme a la política 5.2.1 y le entrega 
la “Descripción del servicio”, clave 3D22-009-001 
(Anexo 1). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Informa a la persona interesada que para registrar 
una solicitud de inscripción es necesario 
proporcionar los siguientes datos y explica el 
motivo de petición de cada dato: 
 
De la niña o niño: 

- Nombre completo. 
- CURP. 

 

De la persona interesada: 
- Nombre completo. 
- CURP. 
- NSS en caso de ser persona asegurada o 

Matrícula en caso de ser persona becaria. 
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Directora 
 

- Parentesco con la niña o niño. 
- Domicilio y teléfono. 
- Unidad médica de adscripción. 
- Correo electrónico particular. 
- Domicilio, teléfono y razón social del lugar 

de trabajo. 
 

NOTA: Para las personas aseguradas trabajadoras del 
hogar, las personas aseguradas independientes con 
modalidad 10, la razón social podrá ser el nombre de la 
persona asegurada y el lugar de trabajo el domicilio particular 
donde sea posible localizarla en caso de emergencia. 
 

 4. Comunica a la persona interesada que existe la 
posibilidad de registrar la solicitud de inscripción 
por internet cuando se trata de un Centro de 
Atención del esquema Ordinario, CECI IMSS o 
CECI en el Campo, le explica el proceso de registro 
en STIGI y si se trata de un Centro de Atención del 
esquema Madres IMSS, le informa que primero 
deberá solicitar el servicio en la sección sindical 
que corresponda. 
 

 5. Pregunta a la persona interesada si cuenta con los 
datos para el registro y si desea iniciar el Trámite 
en ese momento o por internet (STIGI). 
 

 No cuenta con los datos y desea hacer el 
trámite de manera presencial en el CA 

 
 6. Informa a la persona interesada que regrese 

cuando tenga los datos para iniciar el trámite. 
 
Continúa en la actividad 8. 
 

 Desea hacer el trámite por internet (STIGI) 
 

 7. Informa a la persona interesada como registrar la 
solicitud y dar seguimiento directamente en STIGI, 
indica que cuando haya lugar disponible recibirá un 
correo electrónico de notificación de lugar. 
 
Continúa en la actividad 140.  
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 Etapa I 
Registro de la solicitud  

 Sí cuenta con los datos y desea hacer el 
trámite de manera presencial 

Directora  
 8. Verifica que el SIAG Web o STIGI funcionen 

correctamente. 
 

 No funcionan correctamente 
 

 9. Solicita a la persona interesada deje los datos para 
la capturar de la solicitud, cuando se restablezca la 
funcionalidad del SIAG Web o STIGI, le indica que 
el formato de la “Solicitud de Inscripción a 
Guardería” será enviado al correo electrónico 
proporcionado para su revisión y la despide. 
 
Continúa en actividad 10. 
 

 Sí funcionan correctamente 
 

 10. Solicita a la persona interesada proporcione la edad 
de la niña o niño y consulta en SIAG Web la 
disponibilidad de lugares en la sala de atención 
conforme a la edad. 

 
 11. Informa a la persona interesada la disponibilidad de 

lugares y pregunta si desea continuar con el 
registro de la solicitud. 

 
 No desea continuar con el registro de la solicitud 

 
 12. Despide a la persona interesada y termina esta 

parte del proceso. 
 

 Sí desea continuar con el servicio 
 

 13. Ingresa al SIAG Web <Módulo Solicitudes 
Pendientes>, captura la información en las tres 
pestañas: Datos del niño, Datos del Tutor, Datos 
laborales del Tutor y guarda la información. 

 
NOTA 1: La captura debe ser sin acentos. 
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NOTA 2. Las personas interesadas que solicitan el Trámite a 
un Centro de Atención del esquema Madres IMSS, deberán 
tener previamente el visto bueno de la sección sindical para 
registrar la solicitud en SIAG Web. 
 

Directora 14. Identifica en el SIAG Web si la persona interesada 
tiene derecho al servicio.  
 

 No tiene derecho al servicio 
 

 15. Informa a la persona interesada el motivo por el que 
no tiene derecho al servicio conforme a lo siguiente: 
 

a)  Por no estar vigente en sus derechos conforme a 
los Arts. 201 y 207 de la LSS. 

 
b) Porque la modalidad bajo la cual se encuentra 

registrado ante el IMSS no le corresponde. 
 
c) No tiene registrado a beneficiarios en edad de 

guardería. 
 
d) El NSS registrado no coincide con la CURP del 

asegurado. 
 

Solicita a la persona interesada que se encuentra en 
el supuesto c) y d) acudir a la UMF para el registro 
de la niña o niño como beneficiario o registro de la 
CURP, según sea el caso, y le informa que puede 
regresar para el registro de la solicitud en el Centro 
de Atención o realizarlo por Internet. 

 
 16. Despide a la persona interesada y concluye esta 

parte del proceso. 
 

 Sí tiene derecho al servicio 
 

 17. Solicita a la persona asegurada el código que le 
llegó al correo electrónico registrado, lo captura en 
SIAG Web y guarda la información. 
 
NOTA: En lo sucesivo se le denominará persona asegurada. 
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Directora 18. Imprime del SIAG Web la “Solicitud de Inscripción” 
a Guardería del IMSS”, la entrega a la persona 
asegurada y le solicita verificar que los datos se 
hayan capturado correctamente. 

 
 No se capturaron los datos correctamente 

 
 19. Actualiza la información en el SIAG Web. 

 
Continúa en la actividad 15. 

 
 Sí se capturaron los datos correctamente 

 
 20. Verifica en el SIAG Web disponibilidad de lugar. 

 No hay lugar disponible 

 21. Informa a la persona asegurada que la solicitud 
quedó en estatus pendiente, la asesora para que 
dé seguimiento al estatus del folio a través de STIGI 
o directamente en el Centro de Atención. 
 
Continúa en la actividad 140. 
 

 Sí hay lugar disponible 

 22. Modifica en el SIAG Web el estatus de la solicitud 
de pendiente a trámite. 

 23. Explica a la persona asegurada cada uno de los 
requisitos que deberá entregar para concluir la 
inscripción. 
 
NOTA: Los requisitos documentales para concluir la 
inscripción se indican en la parte posterior de la “Solicitud de 
inscripción a guardería del IMSS”. 
 

 24. Entrega a la persona asegurada la “Descripción del 
Servicio de Guardería en los Centros de Atención 
del IMSS, clave 3D22-009-001 (Anexo 1), la 
“Solicitud de examen médico de admisión”, clave 
3000-B09-304 y la “Solicitud de Inscripción a 
Guardería del IMSS” para seguimiento. 
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Directora 25. Asesora a la persona asegurada para el correcto 
requisitado de la “Solicitud de examen médico de 
admisión”, clave 3000-B09-304 conforme a la 
política 5.2.15. 
 

 26. Informa a la persona asegurada que cuenta con 
siete días hábiles para concluir la inscripción. 

 
 27. Informa a la persona asegurada la fecha para 

acudir a la plática de nuevo ingreso, le solicita 
entregar en esa fecha los requisitos documentales 
para concluir la inscripción y la presencia de al 
menos una de las personas autorizadas. 
 
NOTA: Se sugiere programar la plática de nuevo ingreso al 
menos con tres días hábiles previos a la fecha de vencimiento 
de la solicitud de inscripción. 
 

 28. Informa a los Responsables de las áreas la fecha 
que se llevará a cabo la plática de nuevo ingreso 
con el fin de proporcionar información de los temas 
establecidos en la “Constancia de plática de nuevo 
ingreso”, clave 3D22-009-002 (Anexo 2). 
 

 Etapa II 
Revisión de requisitos e inscripción 

 
 29. Recibe de la persona asegurada la 

“Documentación” enlistada en la parte posterior de 
la “Solicitud de Inscripción a Guardería del IMSS” y 
verifica que esté completa y/o correcta.  
 
NOTA 1: Cuando la persona asegurada realiza el Trámite por 
STIGI o en la sección sindical, se debe procurar un mayor 
acercamiento para conocer sus necesidades, expectativas y 
las dudas el servicio. 

 
NOTA 2. Las personas interesadas al concluir la inscripción 
en una guardería Madres IMSS, deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en el Reglamento de Guarderías para 
Hijos de Trabajadores del IMSS. 
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 Requisitos incompletos y/o incorrectos  
 

Directora 30. Asesora a la persona asegurada sobre el o los 
requisitos faltantes y/o incorrectos para concluir la 
inscripción de la niña o niño en el Centro de 
Atención y reitera que deberá presentarlos antes de 
la fecha de vencimiento de la solicitud de 
inscripción. 
 
Continúa en la actividad 29. 
 

 Requisitos completos y correctos 
 

 
 

 

31. Valida que el nombre del “Acta de nacimiento” 
coincida con la “CURP” de la niña o el niño 
registrada en el SIAG Web, así como el parentesco 
de la niña o niño con la persona asegurada. 
 

 No coincide la información 
 

 32. Actualiza la información en el SIAG Web. 
 
Continúa en la actividad 33. 

 
 Sí coincide la información 

 
 33. Verifica el correcto requisitado de la “Solicitud de 

examen médico de admisión”, clave 3000-B09-304 
y captura en el SIAG Web la información, para que 
el sistema determine si la niña o el niño reúne las 
condiciones de salud para incorporarse al Centro 
de Atención. 
 
NOTA: Cuando la “Solicitud de examen médico de admisión”, 
clave 3000-B09-304 presenta inconsistencias, realiza las 
correcciones correspondientes. 
 

 No reúne las condiciones de salud 
 

 34. Informa a la persona asegurada que la niña o el 
niño no reúne las condiciones de salud para 
incorporarse al Centro de Atención y concluye esta 
parte del proceso. 
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Sí reúne las condiciones de salud 
 

Directora 35. Solicita a los Responsables de las áreas realicen la 
plática de nuevo ingreso e imprime desde SIAG 
Web la “Constancia de plática de nuevo ingreso”, 
clave 3D22-009-002 (Anexo 2). 
 

Directora y Responsables  
de las áreas 
 

36. Realizan la plática de nuevo ingreso, piden a la 
persona asegurada llenar la “Constancia de plática 
de nuevo ingreso”, clave 3D22-009-002 (Anexo 2). 
 

Directora 37. Confirma con la persona asegurada si continúa 
interesado en la inscripción de la niña o niño. 
 

 No está interesada en continuar con la inscripción 
 

 38. Solicita a la persona asegurada manifieste por 
escrito o a través de correo electrónico su 
desinterés y lo despide. 
 

 39. Solicita a través de correo electrónico 
inscripcion.guard@imss.gob.mx la cancelación de 
la solicitud en trámite, al cual adjunta el “Correo 
electrónico de desinterés” o “Escrito de desinterés” 
firmado por la persona asegurada, folio de la 
solicitud, “CURP” de la niña o niño y NSS y 
concluye el proceso. 

 

 Sí está interesada en continuar con el Trámite  
 

 40. Recaba las firmas de la persona asegurada en la 
“Descripción del servicio”, clave 3D22-009-001 
(Anexo 1), y la “Constancia de plática de nuevo 
ingreso”, clave 3D22-009-002 (Anexo 2). 

 
 41. Verifica la presencia de la niña o niño y al menos 

de una de las personas autorizadas. 
 

 42. Toma fotografía de la niña o niño en el SIAG Web, 
la cual deberá ser nítida. 
 

 43. Captura en el SIAG Web los datos personales de la 
o las personas autorizadas, toma fotografías y 
huella dactilar de la persona asegurada y de la(s) 
persona(s) autorizadas. 
 
NOTA: Las fotografías deben ser nítidas y se toman de forma 
simultánea con el registro de la huella dactilar. 

mailto:inscripcion.guard@imss.gob.mx
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Directora 44. Indica en el SIAG Web el cumplimiento de los 
requisitos y devuelve a la persona asegurada la 
“Documentación” que así lo amerite. 
 

 
 
 
 

45. Ejecuta en el módulo <Interfaces/SINDO> de SIAG 
Web el proceso de vigencia e imprime con el botón 
<Vista previa> el “Resultado del proceso de 
verificación de vigencia de derechos”, clave 3D22-
014-001 (Anexo 9). 
 

 46. Revisa en el “Resultado del proceso de verificación 
de vigencia de derechos”, clave 3D22-014-001 
(Anexo 9) que la información de la columna SIAG – 
SINDO sea coincidente.  
 

  No coincide SIAG – SINDO 
 

Directora 47. Verifica que se trate de la misma persona.  
 

 No se trata de la misma persona 
 

 48. Informa a la persona asegurada que el NSS que 
proporcionó no coincide con los datos registrados 
en el SINDO, por lo que su inscripción queda sujeta 
a la respuesta que otorgue mesa de ayuda de 
inscripción y envía correo electrónico a 
inscripcion.guard@imss.gob.mx para su validación 
en SINDO. 

 49. Recibe respuesta de mesa de ayuda de inscripción 
y actúa conforme a la misma: 

 
 Respuesta negativa 

 
 50. Informa a la persona asegurada que no tiene 

derecho por lo que la “Solicitud” en trámite fue 
cancelada y concluye esta parte del proceso. 
 

 Respuesta positiva 
 

 51. Informa a la persona asegurada que sí tiene 
derecho al servicio de guardería. 
 
Continúa en la actividad 52. 
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 Sí se trata de la misma persona 
 

Directora 
 
 
 
 
 
 
 
 

52. Ingresa al módulo <Solicitudes en trámite> de SIAG 
Web y actualiza el nombre de la persona 
asegurada. 
 
NOTA 1: Cuando el error de escritura está en el SINDO, la 
Directora recomendará a la persona asegurada realice el 
trámite de Solicitud de Regularización y/o Corrección de 
Datos Personales de la persona asegurada y no efectúa la 
actualización en SIAG Web. 
 
NOTA 2: No se considerará como no coincidencia SIAG -
SINDO cuando la persona asegurada tenga un solo apellido 
o SINDO muestre el símbolo # en lugar de la ñ. 

 
 
 
 
 

53. Ejecuta en el módulo <Interfaces/SINDO> el 
proceso de vigencia, imprime con el botón <Vista 
previa> el “Resultado del proceso de verificación de 
vigencia de derechos”, clave 3D22-014-001 (Anexo 
9) y lo integra al “Expediente de la niña o del niño”. 
 
Continúa en la actividad 54. 

 
 Sí coincide SIAG – SINDO 

 
 54. Modifica en el SIAG Web el estatus de la solicitud 

en trámite a inscrito e imprime de este la siguiente 
documentación: 

 
• “Cédula de identificación de la niña o del niño”, 

clave 3D22-009-003 (Anexo 4) en dos originales. 
 
• “Credencial de identificación”, clave 3D22-009-004 

(Anexo 5) de la persona usuaria y de las personas 
autorizadas.  
 
NOTA: Con esta actividad la niña o niño queda formalmente 
inscrito y la persona asegurada se convierte en persona 
usuaria. 
 

 55. Complementa en la “Solicitud de Inscripción a 
Guardería del IMSS” los datos contenidos en el 
apartado IV Constancia de inscripción, coloca sello 
del centro de atención, recaba firma de la persona 
usuaria y le proporciona una copia. 
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Directora  56. Imprime el “Reglamento interno”, clave 3D22-013-
001 (Anexo 3), conforme al esquema al que 
corresponda el centro de atención, lo entrega a la 
persona usuaria para registrar datos y firma de 
manifiesto de haber leído la información. 
 
NOTA: El “Reglamento interno”, clave 3D22-013-001 (Anexo 
3) debe corresponder al esquema del Centro de Atención. 
 

 57. Recaba las firmas de la persona usuaria y 
persona(s) autorizada(s) en los dos originales de la 
“Cédula de identificación de la niña o del niño”, 
clave 3D22-009-003 (Anexo 4) y en la “Credencial 
de identificación”, clave 3D22-009-004 (Anexo 5). 
 

 
 
 
Directora 
 
 
 

58. Informa a la persona usuaria la fecha en la que la 
niña o niño iniciará su proceso de adaptación y la 
registra en la “Constancia de plática de nuevo 
ingreso”, clave 3D22-009-002 (Anexo 2). 

 
NOTA: Se considera como fecha de ingreso aquella en la que 
se tiene programada para que la niña o niño inicie su proceso 
de adaptación. 

 
 59. Firma y entrega a la persona usuaria su “Credencial 

de identificación”, clave 3D22-009-004 (Anexo 5), y 
la de cada una de las personas autorizadas y la 
despide. 
 

 60. Genera el “Expediente de la niña o del niño” con la 
“Documentación” establecida en la “Relación de 
documentos que integran el expediente de la niña 
o del niño”, clave 3D22-013-002 (Anexo 6) y con la 
“Cédula de identificación de la niña o del niño”, 
clave 3D22-009-003 (Anexo 4) y archiva en la 
gaveta correspondiente el “Expediente de la niña o 
del niño” alfabéticamente, por sala de atención y de 
forma permanente, de igual forma actualiza el 
“Expediente de emergencia” con la información de 
la niña o niño de nuevo ingreso. 

 
NOTA: El “Expediente de emergencia” se encuentra normado 
en el “Procedimiento para la administración y gestión de los 
recursos materiales de los Centros de Atención de Prestación 
Directa, clave 3D23-003-001. 
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Directora  61. Identifica en el SIAG Web que el nombre de la niña 
o niño se encuentra en la “Lista de asistencia”, 
clave 3D22-014-002 (Anexo 10). 
 
NOTA 1: No será necesario imprimir “Lista de asistencia”, 
clave 3D22-014-002 (Anexo 10). 

 

NOTA 2: Cuando el nombre de la niña o niño no se encuentre 
registrado en la “Lista de asistencia”, clave 3D22-014-002 
(Anexo 10), la Directora gestionará su inclusión mediante 
correo electrónico a sistema.siag@imss.gob.mx. 

  
 62. Imprime del SIAG Web la “Relación semanal de 

niñas y niños inscritos”, clave 3D22-014-003 
(Anexo 12) en cuatro originales, recaba la firma y 
entrega a los Responsables del Servicio. 

 
 Etapa III 

Programación del proceso de adaptación 
 

Directora 63. Consulta en el SIAG Web la “Relación semanal de 
niñas y niños inscritos”, clave 3D22-014-003 
(Anexo 12) e identifica a las niñas y los niños de 
nuevo ingreso. 

 
 No hay niñas y/o niños de nuevo ingreso 

 
Continúa en la actividad 70. 
 

 Sí hay niñas y/o niños de nuevo ingreso 
 

 64. Verifica que la niña o niño asista al Centro de 
Atención en la fecha establecida para el inicio del 
proceso de adaptación. 

 
 Sí acude al Centro de Atención 

 
Continúa en la actividad 70. 
 

 No acude al Centro de Atención  
 

 65. Contacta por correo electrónico a la persona 
usuaria para conocer el motivo por el que no ha 
iniciado o concluido con el proceso de adaptación y 
pregunta si continúa interesada en el servicio. 

 
 

mailto:sistema.siag@imss.gob.mx
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 Sí continúa interesada 
 

Directora 66. Reprograma el proceso de adaptación e informa a 
la persona usuaria la fecha en que deberá asistir a 
la guardería para su cumplimiento y actualiza 
manualmente la “Relación semanal de niñas y 
niños inscritos”, clave 3D22-014-003 (Anexo 12). 
 
NOTA: La reprogramación deberá realizarse conforme a la 
política 5.2.46. 

 
Continúa en la actividad 64. 

 No continúa interesada  
 

 67. Informa por correo electrónico a la persona usuaria 
que dicha decisión causará baja de la inscripción de 
la niña o niño. 

 

 68. Registra en SIAG Web la baja de la niña o niño y el 
motivo. 

 69. Actualiza con el “Correo electrónico de desinterés” 
el “Expediente de la niña o del niño” y el 
“Expediente de Emergencia”, integra al archivo 
muerto, conservar el expediente por siete años y 
concluye esta parte del proceso. 

 
 Modalidad B 

Registro y control de asistencia 
 

Oficial de puericultura asignada  70. Solicita a la persona usuaria o persona autorizada 
registre la entrada de la niña o niño al Centro de 
Atención, a través del dispositivo de huella dactilar 
y en el formato de “Registro de visitantes”, clave 
1410-009-010, verifica que éste funcione 
correctamente. 

  
NOTA: El formato es el “Registro de Visitantes”, clave 1410-
009-010 (Anexo 6) del “Procedimiento de supervisión para la 
operación del servicio de seguridad en unidades médicas y no 
médicas del IMSS”, clave 1410-003-004. 

 
 Sí funciona el dispositivo de huella dactilar 

 
 
 
 

71. Verifica que los datos de la niña o niño y las 
fotografías que aparece en el SIAG Web 
correspondan a la persona usuaria o persona 
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Oficial de puericultura asignada  autorizada. 
 

 No corresponden la fotografía y el nombre 
 

 72. Informa de inmediato a la Técnico en puericultura 
que los datos de la niña o niño y las fotografías que 
aparecen en el SIAG Web no corresponden a la 
persona usuaria o persona autorizada. 

 
Técnico en puericultura 73. Informa de inmediato a la Directora que los datos 

de la niña o niño y las fotografías que aparecen en 
el SIAG Web no corresponden a la persona usuaria 
o persona autorizada. 

 
Directora 
 
 

74. Solicita a la persona usuaria o persona autorizada 
la “Credencial de identificación” clave 3D22-009-
004 (Anexo 5), verifica que el nombre y la fotografía 
coincida con la “Cédula de identificación de la niña 
o del niño”, clave 3D22-009-003 (Anexo 4) y 
determina si es la misma persona. 

 
NOTA: En caso de no contar con la Credencial de 
identificación”, Clave 3D22-009-004 (Anexo 5) se deberá 
solicitar una identificación oficial. 
 

 No es la misma persona 
 

 75. Explica a la persona que por motivos de seguridad 
no es posible dejar a la niña o niño en el Centro de 
Atención. 

 
 76. Contacta a la persona usuaria para informar de la 

situación y concluye el proceso para esta opción. 
 

 Sí es la misma persona 
 

 77. Enrola nuevamente en el SIAG Web la huella 
dactilar con fotografía de la persona usuaria o 
persona autorizada. 

 
NOTA: Para enrolar nuevamente la huella de la persona 
autorizada se requiere la autorización por huella dactilar de la 
persona usuaria o código de verificación. 

 
Continúa en la actividad 70. 
 

 Sí corresponde la fotografía y nombre 
 

Continúa en la actividad 89. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Responsable  Descripción de actividades 
 

 

Página 52 de 196 
 

Clave: 3D22-003-001 
 

 

 

 
 No funciona el dispositivo de huella dactilar 

 
Oficial de puericultura asignada  78. Solicita a la persona usuaria o persona autorizada 

registre a través del dispositivo de código de barras 
la entrada de la niña o niño utilizando la “Credencial 
de identificación”, clave 3D22-009-004 (Anexo 5) y 
verifica si funciona el dispositivo de código de 
barras. 

 
 Sí funciona el dispositivo de código de barras 

 
 Continúa en la actividad 89. 

 
 No funciona el dispositivo de código de barras 

 
 
 

79. Informa de inmediato a la Técnico en Puericultura 
que el dispositivo de código de barras no funciona. 

Técnico en puericultura  80. Notifica de inmediato a la Directora que el 
dispositivo de código de barras no funciona. 

 
Directora 81. Informa al Departamento de Guarderías por correo 

electrónico la falla del dispositivo de código de 
barras. 

 
 82. Genera en el SIAG Web la “Bitácora de asistencia 

manual”, clave 3D22-009-005 (Anexo 7) y la 
entrega a la Técnico en puericultura. 

 

Técnico en puericultura 83. Entrega inmediatamente a la Oficial en puericultura 
asignada la “Bitácora de asistencia manual”, clave 
3D22-009-005 (Anexo 7). 

 
Oficial de puericultura asignada  84. Solicita a la persona usuaria o autorizada la 

“Credencial de identificación”, clave 3D22-009-004 
(Anexo 5), verifica que el nombre y la fotografía 
coincida con la “Cédula de identificación de la niña 
o del niño”, clave 3D22-009-003 (Anexo 4). 

 
NOTA: En caso de no contar con la Credencial de 
Identificación”, clave 3D22-009-004 (Anexo 5) se deberá 
solicitar una identificación oficial. 

 
 No es la misma persona 

 
Directora 85. Explica a la persona que por cuestiones de 

seguridad no es posible dejar a la niña o niño en el 
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Centro de Atención. 
 

 86. Contacta a la persona usuaria, le informa de la 
situación y concluye esta parte del proceso. 

 
 Si es la misma persona 

 
Oficial de puericultura asignada  87. Solicita a la persona usuaria o persona autorizada 

localice el nombre de la niña o niño en la “Bitácora 
de asistencia manual”, clave 3D22-009-005 (Anexo 
7) y registre la hora de entrada y su firma. 
 
NOTA: En caso de que la Credencial de identificación” Clave 
3D22-009-004 (Anexo 5) este dañada se genera una nueva y 
se elimina la anterior. 

 

Directora  88. Actualiza en el SIAG Web los registros conforme a 
la “Bitácora de asistencia manual”, clave 3D22-009-
005 (Anexo 7). 

 
Oficial de puericultura asignada / 
Responsable de Fomento de la 
Salud 

89. Realiza las acciones respecto a la recepción de las 
y los niños en el Centro de Atención, establecidas 
en el “Procedimiento del área de pedagogía en 
guarderías de los Esquemas Madres IMSS y 
Ordinario del IMSS”, 3D11-003-001, en el 
“Procedimiento del área de pedagogía en Centros 
de Educación y Cuidado Infantil de prestación 
directa” clave 3D11-003-002 y en el “Procedimiento 
de fomento de la salud en los Centros de Atención 
de Prestación Directa”, clave 3D12-003-002. 

 
Directora 90.  Genera en SIAG Web el “Listado de niñas y niños 

que no han salido de la guardería” y supervisa por 
lo menos una vez al día que las y los niños se 
encuentren físicamente en la sala de atención. 

 
NOTA: De ser el caso, revisa también los registros en la 
“Bitácora de asistencia manual”, clave 3D22-009-005 (Anexo 
7). 

 
Oficial de puericultura asignada  91. Realiza las acciones respecto de entrega de las y 

los niños en la guardería, establecidas en el 
Procedimiento del área de pedagogía en 
guarderías de los Esquemas Madres IMSS y 
Ordinario del IMSS, clave 3D11-003-001 o en el 
“Procedimiento del área de pedagogía en Centros 
de Educación y Cuidado Infantil de prestación 
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directa”, clave, 3D11-003-002 y en el 
“Procedimiento de fomento de la salud en los 
Centros de Atención de Prestación Directa”, clave 
3D12-003-002. 
 

 92. Solicita a la persona usuaria o persona autorizada 
registre la salida de la niña o niño del Centro de 
Atención, a través del dispositivo de huella dactilar 
y verifica que éste funcione correctamente. 

 
 Si funciona el dispositivo de huella dactilar 

 
Oficial de puericultura asignada 93. Verifica que los datos de la niña o niño y las 

fotografías que aparece en el SIAG Web 
correspondan a la persona usuaria o persona 
autorizada. 

 
 Si corresponde la fotografía y nombre 

 
Continúa en la actividad 113. 

 
 No corresponde la fotografía o nombre 

 
 94. Informa de inmediato a la Técnico en puericultura 

que los datos de la niña o niño y las fotografías que 
aparece en el SIAG Web no corresponden a la 
persona usuaria o persona autorizada. 

 
Técnico en puericultura 
  

95. Informa de inmediato a la Directora que los datos 
de la niña o niño y las fotografías que aparece en el 
SIAG Web no corresponden a la persona usuaria o 
persona autorizada. 

 
Directora 96. Solicita a la persona usuaria o persona autorizada 

la “Credencial de identificación” Clave 3D22-009-
004 (Anexo 5), verifica que el nombre y la fotografía 
coincida con la “Cédula de identificación de la niña 
o del niño”, clave 3D22-009-003 (Anexo 4) y 
determina si es la misma persona. 

 
 97. Solicita a la persona asegurada o persona 

autorizada una identificación oficial en caso de no 
contar con la Credencial de identificación” Clave 
3D22-009-004 (Anexo 5) y revisa que sea la misma 
persona. 
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 No es la misma persona 
 

 98. Explica a la persona que por cuestiones de 
seguridad no es posible entregarle a la niña o niño. 

 
 99. Contacta a la persona usuaria para informar de la 

situación y solicita su presencia en el Centro de 
Atención para entregar a la niña o niño y termina el 
proceso para esta opción. 

 
 Sí es la misma persona 

 
Directora 100. Enrola nuevamente en el SIAG Web la huella 

dactilar con fotografía de la persona usuaria o 
persona autorizada. 

 
NOTA: Para enrolar nuevamente la huella de la persona 
autorizada se requiere la autorización por huella dactilar de la 
persona usuaria o código de verificación. 
 
Continúa en la actividad 92. 

 
 No funciona el dispositivo de huella dactilar 

 

Oficial de puericultura asignada  101. Solicita a la persona usuaria o persona autorizada 
registre en el dispositivo de código de barras, la 
salida de la niña o niño utilizando la “Credencial de 
identificación”, clave 3D22-009-004 (Anexo 5) y 
verifica si funciona el dispositivo de código de 
barras. 

 
NOTA: En caso de que la Credencial de identificación” Clave 
3D22-009-004 (Anexo 5) este dañada se genera una nueva y 
se elimina la anterior. 

 
 No funciona el dispositivo de código de barras 

 
 102. Informa de inmediato a la Técnico en Puericultura 

que el dispositivo de código de barras no funciona. 
 

Técnico en puericultura 103. Notifica de inmediato a la Directora que el 
dispositivo de código de barras no funciona. 

 
Directora 104. Informa por correo electrónico la falla del dispositivo 

de código de barras al Departamento de 
Guarderías. 
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 105. Genera en el SIAG Web la “Bitácora de asistencia 

manual”, clave 3D22-009-005 (Anexo 7) y la 
entrega a la Técnico en puericultura. 

 
Técnico en puericultura 106. Entrega inmediatamente a la Oficial en puericultura 

asignada la “Bitácora de asistencia manual”, clave 
3D22-003-001 (Anexo 7). 

 
Oficial de puericultura asignada  
 
 
Oficial de puericultura asignada 

107. Solicita a la persona usuaria o autorizada la 
“Credencial de identificación”, clave 3D22-009-004 
(Anexo 5), verifica que el nombre y la fotografía 
coincida con la “Cédula de identificación de la niña 
o del niño”, clave 3D22-009-003 (Anexo 4). 
 
NOTA: En caso de que la Credencial de identificación” Clave 
3D22-009-004 (Anexo 5) este dañada se genera una nueva y 
se elimina la anterior. 
 

 108. Solicita a la persona usuaria o persona autorizada 
una identificación oficial en caso de no contar con 
la “Credencial de identificación” Clave 3D22-009-
004 (Anexo 5). 

 No es la misma persona 
 

Directora 109. Explica a la persona que por cuestiones de 
seguridad no es posible entregarle a la niña o niño. 

 
 110. Contacta a la persona usuaria para informar de la 

situación, solicita su presencia en el Centro de 
Atención y concluye esta parte del proceso. 
 

 Sí es la misma persona 
 

 111. Solicita a la persona usuaria o persona autorizada 
localice el nombre de la niña o niño en la “Bitácora 
de asistencia manual”, clave 3D22-009-005 (Anexo 
7) y registre la hora de salida y su firma. 

 
 112. Actualiza en el SIAG Web los registros de la 

“Bitácora de asistencia manual”, clave 3D22-009-
005 (Anexo 7). 

 
Oficial de puericultura asignada 113. Vocea a la niña o niño por su nombre completo, 

sala de atención a la que pertenece; y entrega la 
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niña o niño a la persona autorizada o persona 
usuaria que registró la salida del Centro de 
Atención. 

 
Directora 114. Verifica que todas las niñas y los niños cuenten con 

salida registrada en el SIAG Web al cierre del día. 
 

 Etapa IV 
Del registro de faltas justificadas 

 
 
 
Directora 

115. Consulta en el SIAG Web el icono <Menores con 
más de tres faltas> e identifica del listado que se 
emite en pantalla las niñas y los niños que 
presenten tres faltas continuas. 

 
 116. Contacta por correo electrónico a la persona 

usuaria para saber el motivo de las faltas y solicita 
presente la “Documentación probatoria”, de lo 
contrario la niña o niño causará baja a partir de la 
octava falta consecutiva. 

 
 No presenta “Documentación probatoria” 

 
 
 
 
 

117. Registra en el SIAG Web la baja de la niña o niño 
indicando el motivo y verifica que la fecha de baja 
no sea en un día no laborado. 
 
NOTA: En caso de error en la fecha de baja se solicita a mesa 
de ayuda de SIAG la corrección. 

 
 118. Genera en SIAG Web el “Reporte de Bajas 

Definitivas” y lo imprime. 
 

 119. Actualiza con el “Reporte de Bajas Definitivas” el 
“Expediente de Emergencia” y el “Expediente de la 
niña o del niño” posterior a la baja, resguarda este 
último en archivo muerto y lo conserva por siete 
años y concluye esta parte del proceso. 

 
 Sí presenta “Documentación probatoria” 

 
 120. Recibe de la persona usuaria “Documentación 

probatoria”, revisa si es válida para justificar y 
registra en el documento la fecha en que se recibió. 

 
 No es válida la documentación probatoria  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Responsable  Descripción de actividades 
 

 

Página 58 de 196 
 

Clave: 3D22-003-001 
 

 

 

 
 121. Asesora a la persona usuaria respecto a la 

corrección de la “Documentación probatoria” e 
indica el plazo para la entrega conforme a lo 
establecido en la política 5.2.61. 
 
Continúa en la actividad 120. 
 

 Sí es válida la documentación probatoria  
 

Directora 122. Actualiza en el SIAG Web los registros de faltas 
justificándolas, asistencias manuales, registra el 
tipo de “Documentación probatoria”, archiva en el 
Expediente de la niña o niño y concluye esta parte 
del proceso.   
 

 Modalidad C 
Cierre mensual 

 
 123. Genera en el SIAG Web durante los últimos cinco 

días de cada quincena el “Resultado del proceso de 
verificación de vigencia de derechos”, clave 3D22-
014-001 (Anexo 9) e identifica los NSS de las 
personas aseguradas que se está vigente, se 
encuentran en conservación o sin derecho. 

 
 NSS de la persona usuaria se encuentra 

sin derecho 
 

 124. Verifica que en el “Resultado del proceso de 
verificación de vigencia de derechos”, clave 3D22-
014-001 (Anexo 9) de la quincena anterior, la 
persona usuaria tenga NSS con estatus vigente, 
conforme la política 5.2.83. 

 
 125. Notifica que la persona usuaria no cuenta con 

vigencia de derechos respecto a la quincena 
anterior, a través de correo electrónico al 
Departamento de Guarderías y espera 
indicaciones. 

 
 126. Recibe correo electrónico del Departamento de 

Guarderías las indicaciones correspondientes, las 
ejecuta y concluye esta parte del proceso. 

 
 NSS de la persona usuaria se encuentra  
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en periodo de conservación de derechos 
 

 127. Informa a la persona usuaria que se encuentra en 
conservación de derechos, así como la fecha en la 
que la niña o niño será dado de baja indicada en el 
“Resultado del proceso de verificación de vigencia 
de derechos”, clave 3D22-014-001 (Anexo 9), y 
ofrece la opción del cambio de titularidad. 

 
 Si desea cambio de titularidad 
Directora Continúa en la actividad 167. 

 
 No desea cambio de titularidad 

 
 128. Actualiza en el SIAG Web la baja conforme al 

“Resultado del proceso de verificación de vigencia 
de derechos”, clave 3D22-014-001 (Anexo 9). 

 
NOTA: Se registrará el motivo de la baja conforme a la política 
5.2.73 inciso h). 

 

 129. Actualiza el “Expediente de Emergencia”, integra el 
“Expediente de la niña o del niño” en archivo muerto 
conservándolo por siete años y terminar el proceso. 

 
 El NSS de la persona usuaria se encuentra vigente 

 
 
 

130. Verifica que la información de la columna de 
Modalidad en el “Resultado del proceso de 
verificación de vigencia de derechos”, clave 3D22-
014-001 (Anexo 9) tenga derecho al servicio de 
guardería. 

 

 La modalidad no tiene derecho al servicio de 
guardería 

 
 131. Envía correo electrónico a 

inscripcion.guard@imss.gob.mx explicando la 
situación con los siguientes datos: 
 

• NSS, CURP y nombre de la persona asegurada 

• CURP y nombre de la niña o niño. 
 

 132. Recibe las indicaciones a través del correo 
electrónico inscripcion.guard@imss.gob.mx, las 
ejecuta y concluye esta parte del proceso. 

mailto:inscripcion.guard@imss.gob.mx
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 La modalidad sí tiene derecho al servicio de 
guardería 

 
 
 
 
 
 
 
Directora 

133. Consulta semanalmente en el SIAG Web la “Lista 
de asistencia”, clave 3D22-014-002 (Anexo 10) y 
verifica que se visualicen los registros 
correspondientes en la siguiente documentación: 

 
• Bitácora de asistencia manual”, clave 3D22-009-

005 (Anexo 7). 
• “Resultado del proceso de verificación de vigencia 

de derechos”, clave 3D22-014-001 (Anexo 9). 
• “Documentación probatoria”. 
• Cambio de titularidad. 
• Cambio tipo tutor. 
 

NOTA: La “Lista de asistencia”, clave 3D22-014-002 (Anexo 
10) se genera en tres versiones: 
 
• Asegurados: niñas y niños inscritos conforme a la ley del 

seguro social. 
• General: niñas y niños inscritos conforme a la ley del 

seguro social y niñas y niños que tienen continuidad 
hasta la conclusión del ciclo escolar. 

• Con continuidad: continuidad hasta la conclusión del 
ciclo escolar. 

 
 
 

134. Realiza las validaciones en el SIAG Web conforme 
a lo siguiente: 

 
• Que todas las justificaciones y asistencias estén 

registradas. 
• Que no aparezca la alarma de niñas y niños sin 

salida. 
• Que estén registradas las evaluaciones de 

desarrollo. 
• Que las bajas que se dieron durante el mes estén 

debidamente registradas. 
• Que todas las y los niños tengan respuesta de la 

verificación del segundo proceso de vigencia de 
derechos. 

 
NOTA: Reportar a Soporte SIAG si el resultado de la 
validación no es el esperado y espera indicaciones. 

 
 135. Ejecuta en SIAG Web en el módulo <Sistema/cierre 
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de mes> el cierre de mes al finalizar la jornada del 
último día hábil. 

 
NOTA: Se verificará el tipo de Envío (Ordinario o Por 
Suspensión) conforme a la situación que presenta el Centro 
de Atención. 

 
 136. Ejecuta en SIAG Web en el módulo <Interfaces / 

Documentos estadísticos> el envío de la 
información. 

Directora 137. Imprime del SIAG Web dos originales del “Informe 
estadístico mensual del servicio de guardería”, 
clave 3D22-014-004 (Anexo 13) y un original de 
“Asegurados trabajadores IMSS”, clave 3D22-014-
005 (Anexo 14). 

 
 138. Entrega a la Coordinadora Zonal la 

“Documentación” que sustenta el otorgamiento del 
servicio, conforme a las “Reglas para el registro de 
asistencias, justificación de faltas, bajas y 
asistencia al proceso de adaptación”, clave 3D22-
013-003 (Anexo 8) y a los “Criterios para la revisión 
de la documentación que sustenta el servicio”, 
clave 3D22-013-004 (Anexo 11) y concluye esta 
parte del proceso. 

 
 Modalidad D 

Actualización de información 
 

 139.  Procede conforme a lo que se requiere actualizar: 
 

Modalidad D.1 
De la “Solicitud de inscripción” 

 
Continúa en la actividad 140. 
 

Modalidad D.2 
De la “Cédula de identificación de la niña o del 

niño” 
 

Continúa en la actividad 153. 
 

 Modalidad D.1 
“Solicitud de inscripción” 

 
 140. Consulta diariamente en el módulo <Control 
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Población /Autoriza Disponibilidad de Lugares> del 
SIAG Web, analiza la saturación de las salas de 
atención e identifica la edad de las y los niños, así 
como próximos cambios de sala y cierres 
temporales de las salas por motivos de brote 
epidemiológico. 

 
 
 
 
Directora 

141. Actualiza diariamente en el módulo <Control 
Población /Autoriza Disponibilidad de Lugares> del 
SIAG Web con la información obtenida 
anteriormente, de ser viable autoriza la publicación 
de lugares disponibles. 
 
NOTA: Aunque la disponibilidad real sea igual a cero, deberá 
actualizar la publicación de lugares disponibles. 

 
 142. Consulta en el SIAG Web los módulos <Solicitudes 

Pendientes y Solicitudes en Trámite> y determina 
si existen solicitudes pendientes y solicitudes en 
trámite. 

 
 Existen solicitudes en trámite 

 
 143. Consulta en SIAG Web la <Alerta Solicitudes en 

trámite> e identifica la fecha a partir de la cual se 
asignó lugar disponible. 

 
 144. Contacta a la persona asegurada a través de correo 

electrónico y llamada telefónica e informa que 
cuenta con lugar disponible y pregunta si continúa 
interesado en el servicio de guardería. 

 

 No está interesada o interesado en  
continuar con el Trámite 

 
 145. Solicita a la persona asegurada envíe a la cuenta 

de inscripcion.guard@imss.gob.mx correo 
electrónico con la exposición de motivos por los que 
no desea continuar con el Trámite, adjuntando al 
correo el folio a cancelar, NSS y la CURP de la o el 
niño y concluye esta parte del proceso.  

 
 Sí está interesada o interesado en  

continuar con el Trámite 
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 146. Informa a la persona asegurada que cuenta con 
siete días hábiles para entregar todos los requisitos 
documentales establecidos en la “Solicitud de 
Inscripción a Guarderías del IMSS”, de lo contrario 
el folio será cancelado por vencimiento y perderá el 
lugar asignado. 
 

 
 
Directora 

147. Informa a la persona asegurada que debe imprimir 
la totalidad de las hojas de la “Solicitud de examen 
médico de admisión”, clave 3000-B09-304 y lo 
asesora para su correcto requisitado. 

 
NOTA: Para asesorar respeto al requisitado de la “Solicitud 
de examen médico de admisión”, la Directora considerará lo 
establecido en la política 5.2.15. 
 

 148. Informa a la persona asegurada la fecha para 
acudir a la plática de nuevo ingreso. 
 
Continúa en la actividad 28. 

 
 Existen solicitudes pendientes 

 
 149. Consulta en el módulo de <Solicitudes pendientes / 

Listado> del SIAG Web e identifica los folios de las 
solicitudes de inscripción con fecha de emisión 
mayor a tres meses de antigüedad. 

 
 150. Contacta a la persona asegurada a través de correo 

electrónico y llamada telefónica y le pregunta si 
sigue interesado en el servicio de guardería. 

 

 No está interesada o interesado  
en continuar en lista de espera 

 
 151. Solicita a la persona asegurada envíe a la cuenta 

de inscripcion.guard@imss.gob.mx correo 
electrónico con la exposición de motivos por los que 
no desea continuar con el Trámite, adjunta el folio, 
CURP de la niña o niño y NSS y concluye esta parte 
del proceso. 

 

 Sí está interesada  
en continuar en lista de espera 

 
 152. Informa a la persona asegurada que continuará en 
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lista de espera.  
 
Continua en la actividad 140. 

 
 Modalidad D.2  

“Cédula de identificación de la niña o del niño” 
 

 
 
Directora 

153. Identifica los motivos de la actualización de la 
“Cédula de identificación de la niña o del niño”, 
clave 3D22-009-003 (Anexo 4). 
 

• Deriva de un cambio de sala. 
• Deriva de una solicitud de la persona usuaria. 

 
 Deriva de un cambio de sala  

 
 154. Informa a la Educadora o Técnico en puericultura 

que actualizará “Cédula de identificación de la niña 
o del niño”, clave 3D22-009-003 (Anexo 4) y la 
“Credencial de identificación”, clave 3D22-009-004 
(Anexo 5), solicita que coordine el traslado de las y 
los niños para la toma de fotografía. 

 
Directora o Educadora o Técnico 
en puericultura  

155. Realiza desde SIAG Web la toma de la fotografía 
de la niña o niño que cambiará de sala de atención, 
asegurándose que sea nítida. 

 
 156. Regresa a la niñas o niño a la sala de atención. 

 
Continúa en la actividad 163. 

 
 Deriva de una solicitud de la persona usuaria 

 
Directora 157. Recibe de la persona usuaria, de manera verbal o 

por escrito, la solicitud de actualización de los datos 
contenidos en la “Cédula de identificación de la niña 
o del niño”, clave 3D22-009-003 (Anexo 4).  

 

 158. Identifica si la actualización de datos solicitados se 
puede realizar a través del SIAG Web. 

 
NOTA: Conforme lo establecido en las políticas 5.2.97. 

 
 Sí se puede actualizar en SIAG Web 

 
 159. Consulta en el módulo <Expediente / Registro> 
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selecciona el nombre de la niña o niño, persona 
usuaria o persona autorizada y actualiza los datos. 
 
Continúa en la actividad 163. 
 

 No se puede actualizar en SIAG Web 
 

 
 
Directora 

160. Solicita a la persona usuaria la “Documentación 
oficial” que sustente la modificación. 

NOTA: En caso de que la modificación se derive de un trámite 
de homologación de NSS únicamente se requiere el dato, en 
caso de que sea la CURP de la persona usuaria se solicita 
documento expedido por RENAPO. 

 
 161. Recibe de la persona usuaria la “Documentación 

oficial” que sustente la modificación y envía correo 
electrónico a inscripcion.guard@imss.gob.mx 
solicitando el cambio, el NSS actual, el NSS nuevo, 
nombre de la persona usuaria y CURP. 

 
 162. Recibe correo electrónico de 

inscripcion.guard@imss.gob.mx en el que se le 
informa que los datos ya fueron actualizados. 
 

 
 
 
 

163. Imprime del SIAG la “Credencial de identificación”, 
clave 3D22-009-004 (Anexo 5) y cuatro originales 
de la “Cédula de identificación de la niña o del niño”, 
clave 3D22-009-003 (Anexo 4) y recaba la firma de 
la persona usuaria en cuatro de los originales.   
 

 164. Proporciona a la persona usuaria la “Credencial de 
identificación”, clave 3D22-009-004 (Anexo 5) y dos 
de los originales de la “Cédula de identificación de 
la niña o del niño”, clave 3D22-009-003 (Anexo 4), 
con la finalidad de recabar las firmas de las 
personas autorizadas. 
 
NOTA: Reitera el plazo establecido en la política 5.2.96. 

 
 165. Incorpora un original de “Cédula de identificación 

de la niña o del niño”, clave 3D22-009-003 (Anexo 
4) en el “Expediente de emergencia”  y otro original 
en el “Expediente de la niña o niño”, además de la 
documentación probatoria que sustenta la 
actualización. 
 

 166. Recibe de la persona usuaria los dos originales de 

mailto:inscripcion.guard@imss.gob.mx
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la “Cédula de identificación de la niña o del niño”, 
clave 3D22-009-003 (Anexo 4), con las firmas 
autógrafas de las personas autorizadas, las 
sustituye por las que se encuentran en el 
“Expediente de la niña o del niño” y en el 
“Expediente de emergencia y concluye esta parte 
del proceso. 
 
 

 Deriva del cambio de titularidad por pérdida de 
derecho 

 

Directora 167. Informa a la persona usuaria, que se encuentra en 
periodo de Conservación de Derechos y que tiene 
la opción de hacer el cambio de titularidad cinco 
días antes de la fecha de conclusión del periodo de 
conservación, siempre y cuando el nuevo tutor 
tenga registrado como beneficiario a la niña o niño 
en la UMF y comparta la custodia y patria potestad 
de la niña o niño. 

 
 168. Recibe de la persona usuaria la solicitud verbal o 

por escrito de cambio de titularidad, verifica sus 
datos en el módulo <Cambio de titularidad> del 
SIAG Web e identifica si cumple con las 
condiciones para ejecutar el cambio. 

 
 No cumple con las condiciones para ejecutar el 

cambio de titularidad 
 

 169. Informa a la persona usuaria que no es posible 
atender su solicitud, registra la baja en el SIAG Web 
en el último día laborado con derecho al servicio. 

  
 170. Genera en SIAG Web el “Reporte de bajas 

definitivas” y lo imprime. 
 

 171. Actualiza con el “Reporte de bajas definitivas” el 
“Expediente de Emergencia” y el “Expediente de la 
niña o del niño”, integra ambos al archivo muerto, 
conservar por siete años y concluye esta parte del 
proceso. 

 
 Sí cumple con las condiciones para 

 ejecutar el cambio de titularidad 
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 172. Informa a la persona usuaria las implicaciones que 
tiene el cambio de titularidad por pérdida de 
derechos y solicita la presencia del nuevo tutor en 
el Centro de Atención informando la fecha de 
vencimiento para ejecutar el cambio. 

 
 No acude al Centro de Atención  

 
Directora 173. Registra la baja en el SIAG Web en el último día 

laborado con derecho al servicio. 
 

 174. Genera e imprime en SIAG Web el “Reporte de 
bajas definitivas”. 

 
 175. Actualiza con el “Reporte de bajas definitivas” el 

“Expediente de Emergencia” y el “Expediente de la 
niña o del niño”, integra ambos al archivo muerto, 
conservar por siete años y concluye esta parte del 
proceso. 

 
 Sí acude al Centro de Atención  

 
 176. Verifica en el SIAG Web que el NSS del nuevo tutor 

corresponda a la persona que comparte la custodia 
y patria potestad de la niña o niño. 
 

 177. Registra en el SIAG Web el cambio de titularidad. 
 

 178. Captura la huella dactilar y fotografía del nuevo 
tutor en el SIAG Web. 
 
NOTA: Las fotografías deben ser nítidas y se toman de forma 
simultánea con el registro de la huella dactilar. 

 
 179. Ejecuta en el módulo <Interfaces/SINDO> el 

proceso de vigencia e imprime con el botón Vista 
previa el “Resultado del proceso de verificación de 
vigencia de derechos”, clave 3D22-014-001 (Anexo 
9). 

 
 180. Valida e identifica en el “Resultado del proceso de 

verificación de vigencia de derechos”, clave 3D22-
014-001 (Anexo 9) la columna Coincidencia SIAG – 
SINDO. 

 
 Sí existe coincidencia entre SIAG y SINDO 
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 Continúa en la actividad 186. 

 
 No existe coincidencia entre SIAG y SINDO 

 
 181. Verifica en el SIAG Web que se trate de la misma 

persona, pero existe una diferencia en la escritura 
del nombre. 

 No se trata de la misma persona 
 

Directora 182. Informa a la persona asegurada que el NSS que 
proporcionó no coincide con los datos registrados 
en el SINDO, por lo que el cambio de titularidad no 
es procedente. 

 

 183. Registra la baja en el SIAG Web el último día 
laborado con derecho al servicio de la persona 
usuaria, conforme a lo indicado en el “Resultado del 
proceso de verificación de vigencia de derechos”, 
clave 3D22-014-001 (Anexo 9). 

 

 184. Actualiza con el “Reporte de bajas definitivas” el 
“Expediente de Emergencia”, integra el “Expediente 
de la niña o del niño” en archivo muerto, conservar 
el expediente por siete años y concluye esta parte 
del proceso. 

 

 Sí se trata de la misma persona 
 

 185. Ingresa al sistema en el módulo <Solicitudes 
inscritas/Expediente/Tutor> y actualiza el nombre 
de la persona asegurada. 

 
NOTA 1: Si el error del nombre aparece en la columna SINDO, 
no se podrá modificar en SIAG y la Directora recomendará a 
la persona asegurada realice el trámite de Solicitud de 
Regulación y/o Corrección de Datos Personales en la 
Subdelegación correspondiente. 
 
NOTA 2. Cuando la diferencia del nombre de la columna 
SINDO sea por el símbolo # en lugar de la letra Ñ, no se 
requiere hacer la corrección ni en SIAG ni en SINDO. 

 

 186. Imprime del SIAG Web, los siguientes documentos: 
 

• “Cédula de identificación de la niña o del niño”, 
clave 3D22-009-003 (Anexo 4) en cuatro 
originales. 

• “Credencial de identificación”, clave 3D22-009-004 
(Anexo 5) para la persona usuaria y personas 
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autorizadas. 
 

 
 
 
 
 
 
Directora 

187. Entrega a la persona usuaria y recaba firmas de 
acuse de recibido de los siguientes documentos: 
 

• “Descripción del servicio”, clave 3D22-009-001 
(Anexo 1). 

• Constancia de plática de nuevo ingreso, clave 
3D22-009-002 (Anexo 2). 

• “Reglamento Interno”, clave 3D22-013-001 (Anexo 
3). 

• “Cédula de identificación de la niña o del niño”, 
clave 3D22-009-003 (Anexo 4). 

• “Credencial de identificación”, clave 3D22-009-004 
(Anexo 5). 

• Carta responsiva. 
 

NOTA: El “Reglamento interno”, clave 3D22-013-001 (Anexo 
3), que entregue a la persona usuaria debe corresponder al 
esquema del Centro de Atención. 

 
 188. Incorpora un original de la “Cédula de identificación 

de la niña o del niño”, clave 3D22-009-003 (Anexo 
4) en el “Expediente de la niña o del niño” y el otro 
original en el “Expediente de emergencia”. 

 
 189. Integra los documentos en el “Expediente de la niña 

o del niño”. 
 

• “Descripción del servicio”, clave 3D22-009-001 
(Anexo 1). 

• “Constancia de plática de nuevo ingreso”, clave 
3D22-009-002 (Anexo 2). 

• “Reglamento Interno”, clave 3D22-013-001 (Anexo 
3). 

• “Cédula de identificación de la niña o del niño”, 
clave 3D22-009-003 (Anexo 4). 

• Carta responsiva. 
 

NOTA: El “Reglamento interno”, clave 3D22-013-001 (Anexo 
3) debe corresponder al esquema del Centro de Atención. 

 
 190. Recibe de la persona usuaria los dos originales de 

la “Cédula de identificación de la niña o del niño”, 
clave 3D22-009-003 (Anexo 4), con las firmas 
autógrafas de las personas autorizadas y las 
sustituye por las que se encuentran en el 
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“Expediente de la niña o niño” y en el “Expediente 
de emergencia”. 

 
 191. Concluye la atención proporcionada o servicios 

realizados. 
 

 Fin del procedimiento 
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7 Diagrama de flujo 
 

 

 

1

A

¿Acciones requeridas?
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A

 3D22-009-001
 (Anexo 1)

Recibe a la persona 
interesada, explica  y entrega

2

Informa a la persona 
interesada los datos 

requeridos para registrar la 
solicitud de inscripción

NOTA

3

Comunica a la persona que 
existe la posibilidad de 
registrar por internet, le 

explica el proceso de registro, 
le informa que primero deberá 

solicitar el servicio en la 
sección sindical 

4

¿Cuenta con los datos 
y desea continuar ?

Pregunta a la persona 
interesada si cuenta con los 

datos y si desea continuar con 
el registro presencial o por 

STIGI

5

No cuenta con 
los datos y desea 
hacer el Trámite 
presencialmente 

B

Informa a la persona 
interesada como dar 

seguimiento, que recibirá la 
notificación y despide

7

140

Desea hacer el 
Trámite por STIGI

Informa a la persona interesada 
que regrese cuando tenga los 
datos para iniciar el Trámite

6

8

Sí cuenta con los 
datos y desea 

hacer el Trámite 
presencialmente 
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SIAG Web

¿Desea continuar 
con el registro

 de la solicitud?

NO

SI

SIAG Web

Solicita a la persona 
interesada proporcione la 

edad de la o el niño y consulta 
la disponibilidad de lugares

10

Informa a la persona 
interesada la disponibilidad de 

lugares y pregunta

11

Despide a la persona 
interesada y termina el 

proceso para esta opción.

12

Verifica que el SIAG Web o el 
STIGI funcionen 
correctamente

8

¿Funciona 
correctamente?

Solicita a la persona 
interesada los datos para la 

captura posterior de la 
solicitud, indica seguimiento y 

despide.

9

NO

SI

C

10

B

Etapa I
Registro de la solicitud de 

inscripción 
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SIAG Web

Ingresa  <Módulo Solicitudes 

Pendientes>, captura la 
información en las tres 

pestañas y guarda
2 NOTAS

13

C

¿Tiene derecho al 
servicio?

NO

SI

SIAG Web

Identifica si la persona 
interesada tiene derecho al 

servicio 

14

Informa a la persona 
interesada el motivo por el 

que no tiene derecho al 
servicio y solicita

15

Despide a la persona 
interesada y concluye esta 

parte del proceso.

16

a

1O
Solicitud de 

inscripción a 
guardería del IMSS

SIAG Web

Imprime, entrega  y solicita a 
la persona asegurada 

verifique

18

19

SIAG Web

Solicita a la persona 
asegurada el código que le 

llegó al correo electrónico, lo 
captura  y guarda la 

información
NOTA

17

a

¿Se capturaron 
los datos 

correctamente?

NO

SI

15

SIAG Web

Actualiza la información

19

D
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SIAG Web

Verifica la disponibilidad de 
lugar.

20

¿hay lugar?

NO

SI

Informa, la asesora 

21

D

SIAG Web

Modifica el estatus de 
pendiente a trámite.

22

Explica a la persona 
asegurada los requisitos  para 

concluir la inscripción.
NOTA

23

E

140
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E

3000-B09-304

Solicitud de 
inscripción a 

guardería del IMSS

3D22-009-001 
(Anexo 1)

b

b

Informa a los Responsables  
de las áreas la fecha en que 
se llevará a cabo la plática

28

Entrega a la persona 
asegurada para seguimiento.

24

3000-B09-304

Asesora a la persona 
asegurada para el correcto 

llenado.

25

Etapa II
 Revisión de requisitos e 

inscripción

148

Informa a la persona asegurada 
la fecha para acudir a la plática 

de nuevo ingreso  y para entregar 
los requisitos documentales

NOTA

27

Informa a la persona asegurada 
el plazo para concluir la 

inscripción.

26
Solicitud de 

inscripción a 
guardería del IMSS

Documentación

Recibe de la persona 
asegurada, verifica que los 

datos de la solicitud y la 
documentación  este completa 

y correcta. 

29

2 NOTAS

¿Requisitos 
completaos y 

correctos?

Asesora y reitera que deberá 
presentarlos

30

NO

SI

F

29

30
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SIAG Web

CURP

Acta de 
nacimiento

Valida que el nombre de la 
niña o niño coincida con la 

CURP registrada, así como el 
parentesco.

31

F

¿Coincide el
 nombre del Acta
 con la CURP?

Sí

NO

SIAG Web

Actualiza la información

32

33

SIAG Web

3000-B09-304 

Verifica el requisitado y 
captura la información para 
que el sistema determine

NOTA

33

G
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3D22-009-002
(Anexo 2)

SIAG Web

¿Reúne las
 condiciones
 de salud?

Sí

NO

Informa a la persona 
asegurada que la niña(o) no 

reúne las condiciones de 
salud para incorporarse al 

centro de atención y concluye 
el proceso. 

34

Solicita a los responsables de 
las áreas realicen la plática de 

nuevo ingreso e imprime

35

G

DIRECTORA Y 
RESPONSABLES DE LAS 

ÁREAS

3D22-009-002
(Anexo 2)

Realizan la plática de nuevo 
ingreso y llenan

36

DIRECTORA

Confirma con la persona 
asegurada si continúa 

interesado en la inscripción de 
la niña o niño 

37

H
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I

Correo electrónico o 
Escrito, CURP 

Solicita la cancelación del folio 
adjuntando el escrito de 

desinterés, folio de la solicitud, 
CURP de la niña o niño y NSS 

y concluye el proceso.

39

¿La persona 
asegurada continua 

interesada?

NO

SÍ

Solicita a la persona 
asegurada manifieste por 
escrito su desinterés y lo 

despide

38

48

SIAG Web

Captura los datos personales 
de la persona(s) autorizada 
(s), toma fotografías y huella 

dactilar de la persona 
asegurada y de la(s)  

autorizadas NOTA

Documentación

SIAG Web

Indica el cumplimiento de los 
requisitos y devuelve a la 

persona asegurada

44

3D22-009-002
(Anexo 2)

3D22-009-001
(Anexo 1)

Recaba firmas de la persona 
asegurada

40

c
H

Verifica la presencia del niño y 
al menos una de las personas 

autorizadas

41

SIAG Web

Toma fotografía de la niña o 
niño

42

c

43

3D22-014-001 
(Anexo 9)

SIAG Web

Ejecuta en el módulo 
<Interfaces/SINDO> el 

resultado del proceso de 
vigencia e imprime

45

 
 

 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Página 80 de 196 
 

Clave: 3D22-003-001 
 

 

 

 

I

¿Coincide SIAG – 
SINDO?

NO

SÍ

Verifica que se trate de la 
misma persona 

47

54

¿Se trata de la misma 
persona?

NO

SÍ

Validación 
SINDO

Informa a la persona 
asegurada que la inscripción 
queda sujeta a la respuesta 

de mesa de ayuda y solicita la 
validación

48

Respuesta
validación SINDO

Recibe respuesta mesa de 
ayuda de inscripción, actúa 

conforme a la misma:

49

52

3D22-014-001 
(Anexo 9)

Revisa que la información sea 
coincidente

46

J
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Expediente de la niña 
o del niño

J

Respuesta

Informa a la persona 
asegurada que no tiene 

derecho al servicio, que la 
solicitud fue cancelada y 

concluye el proceso

50

Informa a la persona 
asegurada que sí tiene 

derecho al servicio 

51

Negativa

Positiva

SIAG Web

Ingresa al módulo <Solicitudes 

en trámite> y actualiza el 
nombre de la persona 

asegurada
2 NOTAS

52

4

3D22-014-001 
(Anexo 9)

SIAG Web

Ejecuta en el módulo 
<Interfaces/SINDO> el 

proceso de vigencia, imprime 
y lo integra al Expediente de 

la niña o niño

53

47

3D22-009-004 
(Anexo 5)

3D22-009-003 
(Anexo 4)

46

1C
Solicitud de 

inscripción a 
guardería del IMSS

Complementa, coloca sello,  
recaba firma de la persona 
usuaria y proporciona copia

55

SIAG Web

Modifica el estatus de la 
solicitud de trámite a inscrito e 

imprime
NOTA

54

d

d

3D22-013-001
(Anexo 3)

Imprime, entrega a la persona 
asegurada y recaba firma de 

acuse de recibido
NOTA

56

3D22-009-004 
(Anexo 5)

2O
3D22-009-003 

(Anexo 4)

Recaba las firmas de la 
persona usuaria y persona(s) 

autorizada(s)

57

3D22-009-002 
 (Anexo 2)

Informa a la persona usuaria 
la fecha en la que a niña o 
niño iniciará su proceso de 

adaptación y registra.
NOTA

58

K
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Expediente 
de emergencia

3D22-009-003 
(Anexo 4) 

3D22-013-002 
(Anexo 6)

Documentación

Expediente 
de la niña o niño

L

3D22-009-004
 (Anexo 5) 

Firma y entrega a persona 
usuaria y persona(s) 

autorizada(s) y la despide

59

K

Genera y archiva

60

NOTA

3D22-014-002
(Anexo 10)

SIAG Web

Identifica a la niña o niño

61

2 NOTAS
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M

L

4O
3D22-014-003

(Anexo 12)

SIAG Web

Imprime, recaba firma y 
entrega a los Responsables 

de servicio.

62

Etapa III
Programación del

proceso de adaptación

3D22-014-003
(Anexo 12)

SIAG Web

Consulta  e identifica a las y 
los niños de nuevo ingreso

63

Verifica que la niña o niño 
asista en la fecha establecida 
para el inicio del proceso de 
adaptación

64

66

¿Hay niñas(os) de nuevo 
ingreso

SI

NO
70
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Expediente 
de la niña o niño

Expediente 
de emergencia

M

¿Acude al Centro de 
Atención?

NO

SÍ
Solicitud de motivo de 

no asistencia

Contacta a la persona usuaria 
para conocer el motivo del no 

ingreso o conclusión y 
pregunta

65

70

3D22-014-003
(Anexo 12)

¿Continúa 
interesado(a) en el 

servicio?

SÍ

NO

Reprograma el proceso de 
adaptación, informa a la 

persona usuaria la fecha en 
que deberá asistir y actualiza

66

NOTA

64

Informativo

Informa a la persona usuaria 
que dicha decisión causará 
baja de la niña o niño del 

centro de atención  

67

SIAG Web

Registra la baja de la niña o 
niño y el motivo

68

Informativo

Actualiza, integra al archivo 
muerto, conserva por siete 
años y concluye el proceso 

para esta opción.

69

N
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Modalidad B
Registro y control de 

asistencia

OFICIAL DE 
PUERICULTURA ASIGNADA 

Registro de 
visitantes,

 1410-009_010
 

Solicita a la persona usuaria o 
persona autorizada registre la 

entrada de la niña o niño y 
verifica que el dispositivo 
funcione correctamente

NOTA

70

63

77

¿Funciona el 
dispositivo de huella 

dactilar?

Sí

NO

PÑ

N
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SIAG Web

Verifica que los datos de la 
niña o niño correspondan con 
las fotografías de la persona 

usuaria y/o persona 
autorizada

71

¿Corresponde la 
fotografía y el nombre?

NO

SÍ

89

Ñ

SIAG Web

Informa de inmediato que las 
fotografías y datos no 

corresponden

72

TÉCNICO EN PUERICULTURA

Informa de inmediato la 
problemática

73

DIRECTORA

3D22-009-003
(Anexo 4)

3D22-009-004
(Anexo 5)

Solicita a la persona usuaria o 
persona autorizada, verifica 

coincidencia y determina
NOTA

74

O

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Página 87 de 196 
 

Clave: 3D22-003-001 
 

 

 

 

¿Es la misma persona?

Explica a la persona que por 
cuestiones de seguridad no es 
posible dejar a la niña o niño 

en el Centro de Atención

75

Contacta a la persona usuaria, 
explica la situación y concluye 

el proceso para esta opción

76

NO

Sí

SIAG Web

Enrola nuevamente la huella 
dactilar de la persona usuaria 
o autorizada y toma fotografía

NOTA

77

O

70
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Informativo

3D22-009-004 
(Anexo 5)

Solicita a la persona usuaria o 
persona autorizada registre la 

entrada con el código de 
barras

78

¿Funciona el Código 
de barras?

NO

SÍ

89

Informa de inmediato que no 
funciona el código de barras

79

OFICIAL DE 
PUERICULTURA ASIGNADA 

P

TÉCNICO EN PUERICULTURA

80

DIRECTORA

Informa al Departamento de 
Guarderías la falla del 

dispositivo

81

Q

Notifica de inmediato a la 
Directora la falla del código de 

barras
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3D22-009-005
(Anexo 7)

SIAG Web

Genera y entrega

82

TÉCNICO EN 
PUERICULTURA

3D22-009-005
(Anexo 7)

Entrega inmediatamente

83

3D22-009-003
(Anexo 4)

3D22-009-004
(Anexo 5)

Solicita a la persona usuaria o 
autorizada y verifica 

coincidencia de nombre y 
fotografía

84

 NOTA

OFICIAL DE 
PUERICULTURA ASIGNADA 

Q

3D22-009-005
(Anexo 7)

SIAG Web

¿Es la misma persona?

Explica a la persona que por 
cuestiones de seguridad no es 
posible dejar a la niña o niño 

en el centro de atención

85

Contacta a la persona usuaria, 
le informa la situación y 
concluye esta parte del 

proceso 

86

NO

SÍ

3D22-009-005
(Anexo 7)

Solicita a la persona usuaria o 
autorizada localice al niño(a) y 

registre hora de entrada

87

NOTA

OFICIAL DE 
PUERICULTURA ASIGNADA

DIRECTORA

Actualiza los registros

88

e

e

R

DIRECTORA
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3D22-009-005
(Anexo 7)

Listado de
 niños que 

no han salido

Realiza las acciones de 
recepción de la niña o niño

89

3D11-003-001
3D11-003-002
3D12-003-002

OFICIAL DE PUERICULTURA 
ASIGNADA/RESPONSABLE DE 

FOMENTO DE LA SALUD

SIAG Web

Genera y supervisa por lo 
menos una vez al día que las 

y los niños se encuentren 
físicamente.

NOTA 

90

Solicita a la persona usuaria o 
autorizada registre la salida de 

la niña o niño y verifica que 
funcione correctamente

92

Realiza las acciones de 
entrega de la niña o niño

91

100DIRECTORA

OFICIAL DE 
PUERICULTURA ASIGNADO 

f

f

¿Funciona el 
dispositivo de huella 

dactilar?

Sí

NO

S U

3D11-003-001
3D11-003-002
3D12-003-002

R

71

78
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3D22-009-004
(Anexo 5)

SIAG Web

Verifica que los datos de la 
niña o niño correspondan con 
las fotografías de la persona 

usuaria y/o persona 
autorizada

93

¿Corresponde la 
fotografía y el nombre?

NO

SÍ

SIAG Web

Informa de inmediato que las 
fotografías y datos no 

corresponden

94

T

113

TÉCNICO EN 
PUERICULTURA

Informa que los datos y 
fotografías no coinciden

95

DIRECTORA

3D22-009-003
(Anexo 4)

3D22-009-004
(Anexo 5)

Solicita a la persona usuaria o 
persona autorizada, verifica 
que el nombre y fotografía 
coincidencia y determina

96

Solicita a la persona usuaria o 
autorizada una identificación 
oficial con fotografía en caso 

alternativo y revisa

97

S
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¿Es la misma persona?

Sí

NO

SIAG Web

Enrola nuevamente la huella 
dactilar de la persona usuaria 
o autorizada y toma fotografía

100

NOTA

Explica a la persona que por 
cuestiones de seguridad no es 
posible entregarle a la niña o 

niño

98

Contacta a la persona usuaria, 
explica la situación, solicita su 
presencia y termina el proceso 

para esta opción

99

92

U

OFICIAL DE 
PUERICULTURA ASIGNADA 

3D22-009-004 
(Anexo 5)

Solicita a la persona usuaria o 
persona autorizada registre la 

salida del niño(a) con el 
código de barras y verifica

NOTA

101

¿Funciona el Código 
de barras?

Sí

113

NO

Informa de inmediato la 
problemática

102

TÉCNICO EN 
PUERICULTURA

Notifica de inmediato a la 
Directora 

103

V

T
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3D22-009-004
(Anexo 5)

Identificación 
oficial

DIRECTORA

Informa

Informa al Departamento de 
Guarderías la falla del 

dispositivo

104

V

3D22-009-005
(Anexo 7)

SIAG Web

Genera y entrega

105

TÉCNICO EN 
PUERICULTURA

3D22-009-005
(Anexo 7)

Entrega inmediatamente

106

g

3D22-009-003
(Anexo 4)

3D22-009-004
(Anexo 5)

Solicita a la persona usuaria o 
autorizada y verifica 

coincidencia con fotografía y 
nombre

107

NOTA

OFICIAL DE 
PUERICULTURA ASIGNADO 

g

¿Es la misma persona?

NO

Explica a la persona que por 
cuestiones de seguridad no es 
posible entregarle a la niña o 

niño

Contacta a la persona usuaria, 
explica la situación, solicita su 

presencia en el Centro de 
Atención y termina el proceso 

para esta opción 

110

DIRECTORA

109SI

W

Solicita a la persona usuaria o 
autorizada una identificación 
oficial con fotografía en caso 

alternativo

108
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3D22-009-005
(Anexo 7)

Solicita a la persona usuaria o 
autorizada localice al niño(a) y 
registre hora de salida y firme

111

Vocea a la niña o niño por 
nombre completo, sala de 
atención y entrega  a la 

persona usuaria o autorizada

113

SIAG Web

Verifica que todas las niñas y 
los niños cuenten con salida 
registrada al cierre del día

114

93

W

3D22-009-005
(Anexo 7)

SIAG Web

Actualiza los registros

112

OFICIAL DE 
PUERICULTURA ASIGNADO 

h

h

DIRECTORA

Etapa IV
Del registro de 

faltas justificadas

SIAG Web

Consulta el icono <Menores 

con más de tres faltas> e 
identifica  las y los niños que 

presenten tres faltas 
continuas.

115

Consulta e 
informa

Contacta a la persona usuaria 
para saber el motivo de la 
falta  y solicita entregue la 

documentación probatoria» de 
lo contrario causará baja

116

X

101
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Expediente 
de la niña o 

niño

Documentación 
probatoria

Expediente 
de la niña o 

niño

Expediente de 
emergencia

Reporte de 
Bajas 

Definitivas

Documentación 
probatoria

Reporte de 
Bajas 

Definitvas

SIAG Web

SIAG Web

¿Presenta 
documentación 

probatoria?

NO

SÍ

Registra la baja de la niña o 
niño indicando el motivo y 

verifica que la fecha de baja  
no sea día no laborado 

NOTA

117

X

Recibe de la persona usuaria , 
revisa si es correcta y registra 

fecha de recepción

120

¿Es válida la 
documentación 

probatoria?

NO

SÍ

Actualiza los expedientes 
posterior a la baja, resguarda 
en archivo muerto, conserva 
por siete años y termina el 
proceso para esta opción

119
Asesora a la persona usuaria 

respecto a la corrección e 
indica el plazo para la entrega 

correcta del documento

121

SIAG Web

Actualiza, registra, archiva y 
concluye esta parte del 

proceso

122

Y

Genera e imprime

118

120
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3D22-014-001 
(Anexo 9)

SIAG Web

Genera durante los últimos 5 
días de cada quincena e 

identifica  el estatus del NSS

123

¿Estatus del 
NSS de la persona

usuaria?

3D22-014-001 
(Anexo 9)

Sin 

derecho

SIAG Web

Verifica que el NSS de la 
persona usuaria en la 
quincena anterior se 
encontrara vigente

124

Periodo de 

conservación 

de derechos

Y

Modalidad C
Cierre mensual

Notificación estatus 
NSS

Notifica al Departamento de 
Guarderías y espera 

indicaciones

125

Indicaciones

Recibe del Departamento de 
Guarderías las indicaciones 
correspondientes, ejecuta y 
termina el proceso para esta 

opción

126

Z

Vigente

AA
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3D22-014-001 
(Anexo 9)

3D22-014-001 
(Anexo 9)

Informa a la persona usuaria 
que se encuentra en 

conservación, la fecha de 
posible baja y ofrece la opción 

de cambio de titularidad

127

Z

¿Desea cambio
 de Titularidad?

NO

SÍ
167

Expediente 
de la niña o 

niño

Expediente de 
emergencia

SIAG Web

Actualiza la baja conforme al 
resultado

128

NOTA

Actualiza, integra, archiva por 
siete años y termina el 

proceso para esta opción.

129
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Documentación 
probatoria

3D22-014-001
(Anexo 9)

3D22-009-005
(Anexo 7)

SIAG Web

3210-014-001 
(Anexo 9)

Verifica que la información de 
la   columna Modalidad tenga 

derecho al servicio de 
guardería

130

¿La modalidad tiene 
derecho al servicio?

NO

SÍ

AA

indicaciones

Recibe, ejecuta las 
indicaciones y termina el 
proceso para esta opción

132

CURP

Envía NSS,CURP y nombre 
del asegurado y CURP de la 

niña o niño explicando la 
situación 

131

3D22-014-002 
(Anexo 10)

SIAG Web

Consulta semanalmente y 
verifica que se visualicen los 

registros 

NOTA

133

Realiza las validaciones 

NOTA

134

SIAG Web

Ejecuta en el módulo 
<Sistema/Cierre de mes> el 
cierre mensual al finalizar la 

jornada del último día hábil del 
mes

NOTA

135

AB

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Página 99 de 196 
 

Clave: 3D22-003-001 
 

 

 

 

3D22-013-004
(Anexo 11)

3D22-013-003
(Anexo 8)

Documentación

SIAG Web

Ejecuta en el módulo 
Interfases/Documentos 

estadísticos el envío de la 
informacón

136

3D22-14-005
(Anexo 14)

2O
3D22-014-004

(Anexo 13)

SIAG Web

Imprime

137

Entrega a la Coordinadora 
Zonal la documentación que 

sustenta el servicio y concluye 
esta parte del proceso

138

NOTA

AB
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¿Documento a 
actualizar?

Modalidad D.1
 De la Solicitud 
de inscripción

Modalidad D.2 
De la Cédula de 

identificación del 
niño o niña

SIAG Web

Consulta diariamente, analiza 
la saturación de las salas de 
atención o grupos e identifica

140

SIAG Web

Actualiza diariamente en el 
módulo <Control de 

población>y si es factible 
registra la disponibilidad de 

lugares

141

NOTA

SIAG Web

Consulta los módulos 
<Solicitudes pendientes y 

Solicitudes en trámite> y 
determina

142

152

AD AG

AC

7

Modalidad D 
Actualización de

  información 

Procede conforme a lo que se 
requiere actualizar

139
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¿Existen solicitudes?

En trámite

Pendiente

SIAG Web

Consulta la alerta <Solicitudes 

en trámite> e identifica la 
fecha a partir de la cual se le 

asignó lugar disponible

143

Informativo

Contacta a la persona 
asegurada, informa que 

cuenta con lugar disponible y 
pregunta

144

¿Continúa interesado?

CURP

Solicita a la persona 
asegurada envíe la 

cancelación y el motivo y 
concluye proceso

145

SÍ

NO

Informa a la persona 
asegurada el plazo para 

entregar los requisitos  sino 
perderá el folio se cancelará y 

perderá el lugar

146

AE AF

AD

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Página 102 de 196 
 

Clave: 3D22-003-001 
 

 

 

 

 

Informa a la persona 
asegurada que debe imprimir 
y asesora para el requisitado 

de ésta

147

NOTA

Informa a la persona usuaria 
la fecha para la plática de 

nuevo ingreso

148

28

AE AF

SIAG Web

Consulta en el módulo 
<Solicitudes pendientes/

Listado> e identifica los folios 
mayor a 3 meses de 

antigüedad

149

Consulta de interés

Contacta a la persona 
asegurada y pregunta

150

¿Continúa interesado?

Sí

NO

CURP

Solicita a la persona 
asegurada y solicita el envío 

de la cancelación y el motivo y 
concluye proceso

151

Informa a la persona 
asegurada que continuará en 

lista de espera

152

140
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Informa a la persona 
asegurada que debe imprimir 
y asesora para el requisitado 

de ésta

147

NOTA

Informa a la persona usuaria 
la fecha para la plática de 

nuevo ingreso

148

28

AE AF

SIAG Web

Consulta en el módulo 
<Solicitudes pendientes/

Listado> e identifica los folios 
mayor a 3 meses de 

antigüedad

149

Consulta de interés

Contacta a la persona 
asegurada y pregunta

150

¿Continúa interesado?

Sí

NO

CURP

Solicita a la persona 
asegurada y solicita el envío 

de la cancelación y el motivo y 
concluye proceso

151

Informa a la persona 
asegurada que continuará en 

lista de espera

152

140
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AG

Modalidad D.2
Cédula de Identificación de la 

niña o del niño

3D22-009-003 
(Anexo 4)

Identifica los motivos de la 
actualización

153

¿Motivo de la 
actualización?

Cambio de sala

Por solicitud 
del usuario

AI

3D22-009-004
(Anexo 5)

3D22-009-003 
(Anexo 4)

Informa a la Educadora o 
Técnico en puericultura la 

actualización y solicita 
coordine  el traslado de la o el 
niño para la toma de fotografía

154

DIRECTORA O EDUCADORA
 O TÉCNICO EN 
PUERICULTURA 

SIAG Web

Realiza la toma de fotografía 
de la niña o niño inscrito, 

asegurándose que sea nítida

155

Cambio de 
Titularidad

AL AH
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Regresa a la niña o niño a la 
sala de atención

156

163

SIAG Web

Identifica los datos que se 
requieren actualizar

NOTA

158

AI

3D22-009-003 
(Anexo 4)

Recibe de la persona usuaria 
la solicitud de actualización

157

¿Se pueden actualizar 
en SIAG Web?

SI

NO

SIAG Web

Consulta en el módulo 
<Expediente/Registro>, 

selecciona a la niña o niño, 
persona usuaria, persona 

autorizada y actualiza 

159

163

DIRECTORA

AH

AJ

Por solicitud del usuario
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CURP

Documentación 
oficial

Recibe de la persona usuaria 
y envía a mesa de ayuda de 

inscripción la petición del 
cambio

161

Datos actualizados

4O
3D22-009-003

(Anexo 4)

3D22-009-004
(Anexo 5)

SIAG Web

Documentación 
oficial

Solicita a la persona usuaria la 
«Documentación oficial» que 

sustente la modificación

160

NOTA

Recibe respuesta de mesa de 
ayuda 

162

Imprime y recaba firma de la 
persona usuaria en dos tantos

163

156

159

AK

AJ
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Expediente 
de la niña o 

niño

O2
3D22-009-

003
(Anexo 4)

Expediente de 
emergencia

O1
3D22-009-

003
(Anexo 4)

Documentación 
Probatoria

Expediente 
de la niña o 

niño

O2
3D22-009-

003
(Anexo 4)

Expediente de 
emergencia

2O
3D22-009-003

(Anexo 4)

3D22-009-004
(Anexo 5)

Proporciona a la persona 
usuaria para recabar firmas de 

las personas autorizadas

164

NOTA

AK

O1
3D22-009-

003
(Anexo 4)

Incorpora los originales en los 
Expedientes el documento 

firmado por la persona 
usuaria

165

2O
3D22-009-

003
(Anexo 4)

Recibe de la persona usuaria, 
con las firmas autógrafas de 

las personas autorizadas y las 
sustituye en los expedientes y 

concluye el proceso

166
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AL

Informa a la persona usuaria 
que se encuentra en periodo 

de <Conservación> y que 
tiene la opción para hacer el 

cambio de titularidad

167

127

SIAG Web

Recibe de la persona usuaria 
la solicitud de cambio de 

titularidad, verifica en 
<Cambio de titularidad> e 

identifica

168

¿Cumple con
 las condiciones

 para ejecutar
 el cambio?

NO

SÍ

Informa las implicaciones, 
solicita la presencia del nuevo 
tutor en el Centro de Atención 

y notifica la fecha de 
vencimiento

172

SIAG Web

169

Informa que no es posible 
atender la solicitud, registra la 
baja en el último día laborado 

con derecho al servicio 

Genera e imprime

170

AM

Reporte de bajas 
definitivas

Actualiza con el «Reporte de 
bajas definitivas», integra, 

archiva y conserva por siete 
años termina el proceso para 

esta opción

i

171

i
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con derecho al servicio 
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NOTA

Reporte de 
bajas 

definitivas

SIAG Web

Genera e imprime

174

Actualiza, integra, conserva 
por siete años y termina el 
proceso para esta opción

175

3D22-014-001
(Anexo 9)

SIAG Web

SIAG Web

SIAG Web

Verifica que el NSS del nuevo 
tutor corresponda a la persona 

que comparte la custodia y 
patria potestad de la niña o 

niño

176

Registra el cambio de 
titularidad

177

Captura huella dactilar y toma 
fotografía del nuevo tutor

178

NOTA

Ejecuta en el módulo 
<Interfaces/SINDO> e imprime

179

AN
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NOTA
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del nombre

181
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SIAG Web

AÑ

Informa a la persona que el 
NSS proporcionado no 
coindice por lo que no 
procede el cambio de 

titularidad

182

Registra la baja de la niña o 
niño el último día laborado con 
derecho al servicio con forme 

a lo establecido

183

Actualiza, integra, conserva 
por siete años y termina el 
proceso para esta opción
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AO
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SIAG Web

Imprime

186

NOTA

Entrega a la persona usuaria y  
recabar firmas de acuse y 

recibido
NOTA

187

Integra los documentos en el 
Expediente de la niña o del 

niño

188

AP

SIAG Web

Ingresa al módulo 
<Solicitudes inscritas/

Expediente/Tutor> y actualiza 
el nombre de la persona 

asegurada
2 NOTAS

185
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Integra y archiva

189

Recibe de la persona usuaria 
con las firmas autógrafas de 

las personas autorizadas y las 
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190

AP

Concluye atención 
proporcionada o servicio(s) 

realizado(s). 
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FIN
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ANEXO 1 
Descripción del servicio 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
 

1 Nombre Nombre de la niña o niño iniciando por primer y 
segundo apellido y nombre(s). 
 

2 CURP Clave única de registro de población de la niña 
o niño. 
 

3 Nombre Nombre de la persona usuaria iniciando por 
primer y segundo apellido y nombre(s). 
 

4 CURP Clave única de registro de población de la 
persona usuaria. 
 

5 Fecha Fecha en que recibe el Reglamento Interno. 
 

6 Firma Firma de la persona usuaria. 
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ANEXO 2 
Constancia de plática de nuevo ingreso 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
 

1 Fecha Fecha en que se realizó la plática de nuevo ingreso. 
 
NOTA: Deberá de ser previa o igual a la fecha en que se inscribió 
el niño. 

 
2 Niña o niño Nombre de la niña o niño iniciando por primer y 

segundo apellido y nombre(s) sin abreviaturas. 
 

3 Fecha del 
nacimiento 
 

Día, mes y año de nacimiento de la niña o niño. 
 

4 Edad Edad de la niña o niño calculada en años, meses y días. 
 

5 CURP Clave Única de Registro de Población de la niña o niño. 
 

6 Persona 
asegurada 

Nombre de la persona usuaria iniciando por primer y 
segundo apellido y nombre(s) sin abreviaturas. 

 
7 No. de 

seguridad 
social 
 

Número de seguridad social de la persona asegurada. 
 
 

8 Número      Número de tema a tratar. 
 

9 Tema  Tema para tratar en la plática de nuevo ingreso.  
 

10 Espacio en 
blanco 
 

X Cuando la información no la recibió. 
 

11 Espacio en 
blanco 
 

X Cuando la información fue clara. 
 

12 Espacio en 
blanco 

 

X Cuando la información no fue clara. 
 

13 Si  X a la acción de la Directora. 
   

   
 
 

    Clave: 3D22-009-002 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Página 135 de 196 
 

Clave: 3D22-003-001 
 

 

 

 
 
 

ANEXO 2 
Constancia de plática de nuevo ingreso 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 
No. DATO ANOTAR 

 
14 No X a la acción de la Directora. 

 
15 Fecha  Fecha en la que se en la que deberá iniciar el proceso 

de adaptación o en caso de no asistir, registrar la fecha 
de la primera o segunda reprogramación. 
 

16 Firma de la 
persona 
asegurada 

Signatura de la persona asegurada que tiene derecho 
al servicio, mediante la cual acepta haber recibido la 
plática de nuevo ingreso. 

 
17 Comentarios y 

sugerencias 
Opcional, datos relevantes de la niña o niño o 
sugerencias. 
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ANEXO 3 
Reglamento interno 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
 

1 Centro de Atención. Nombre del Centro de Atención. 
 

2 Clave Esquema y número asignado al Centro de 
Atención.  
 

3 Domicilio del Centro de 
Atención. 

Calle, número, colonia, municipio o alcaldía, 
Estado y código postal. 
 

4 Número Esquema y número asignado al Centro de 
Atención.  
 

5 OOAD  Nombre del Estado o Región donde se ubica 
el Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada. 
 

6 Domicilio del OOAD 
 

Calle, número, colonia, municipio o alcaldía, 
Estado, código postal. 
. 

7 UMF Número de la Unidad de Medicina Familiar 
asignada al Centro de Atención como apoyo 
ante cualquier eventualidad. 
 

8 Domicilio de la UMF Calle, número, colonia, municipio o alcaldía, 
Estado, código postal. 
 

9 De las  Hora de inicio de operación del Centro de 
Atención. 
 

10 A  Hora de cierre del Centro de Atención. 
 

11 Nombre de la niña o niño Nombre completo empezando por primer 
apellido, segundo apellido y nombre(s). 
apellido y nombre(s). 
 

12 CURP de la niña o niño Clave única de registro de población de la 
niña o niño. 
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ANEXO 3 
Reglamento interno de la guardería 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

No. DATO ANOTAR 
 

13 Nombre de la  
persona usuaria. 
 

Primero, segundo apellido y nombre(s) de la 
persona asegurada. 
 

14 CURP de la  
persona  
usuaria. 
 

Clave única de registro de población de la 
persona asegurada. 
 

16 Fecha Día en que recibe el Reglamento Interno. 
 

17 Firma de la persona usuaria. 
 

Signatura de autorización de la persona 
asegurada con derecho al servicio. 
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ANEXO 4 
 

Cédula de identificación de la niña o del niño 
3D22-009-003 

 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Página 148 de 196 
 

Clave: 3D22-003-001 
 

 

 

 
 

 
Clave 3D22-009-003 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Página 149 de 196 
 

Clave: 3D22-003-001 
 

 

 

ANEXO 4 
Cédula de identificación de la niña o del niño 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
 

1 Fecha ingreso Fecha de ingreso de la niña o niño al Centro de 
Atención. 
 

2 Fecha cambio Fecha del cambio en la sala actual de la niña o niño. 
 

3 Centro de Atención Esquema y número asignado a la guardería o CECI 
en que ingresa la niña o niño. 
 

4 Unidad médica Unidad de Medicina Familiar en la que recibe 
atención médica la niña o niño. 
 

5 Sala de atención Siglas de la sala de atención a la que ingresa la niña 
o niño. 
 

6 Tipo El tipo tutor de la persona usuaria. 
 

A corresponde a Asegurada (o). 
BI Becario IMSS 
 

7 Nombre Nombre de la niña o niño iniciando por primer y 
segundo apellido y nombre(s). 
 

8 Fecha de nacimiento Día, mes y año de nacimiento de la niña o niño. 
 

9 Edad Edad de la niña o niño calculada en años, meses y 
días.  
 

10 CURP Clave Única de Registro de Población de la niña o 
niño. 
 

11 No. de Seguridad 
Social 

 

Número de seguridad social de la persona usuaria. 
 

12 CURP Clave única de registro de población de la persona 
usuaria. 

 
13 Nombre Nombre de la persona usuaria iniciando por primer y 

segundo apellido y nombre(s). 
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ANEXO 4 
Cédula de identificación de la niña o del niño 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
 

14 Teléfono celular Número telefónico del móvil o donde sea factible 
localizar a la persona usuaria. 
 

15 Parentesco Madre o padre o quien tiene la custodia y patria 
potestad otorgada por un juez. 
 

16 Edad Número de años cumplidos de la persona usuaria. 
 

17 Correo electrónico Correo electrónico particular de la persona usuaria. 
 

18 Teléfono particular Número telefónico del lugar en el que reside la 
persona usuaria o donde sea factible localizarla. 
 

19 Domicilio particular Nombre completo de la calle, número exterior e 
interior, colonia, municipio, alcaldía o entidad y 
código postal correspondiente al lugar en el que 
reside la persona usuaria. 
 

20 Patrón Nombre completo de la empresa o patrón donde 
labora la persona usuaria. 
 

21 Teléfono trabajo Número telefónico del lugar de trabajo en donde sea 
factible localizar a la persona usuaria. 
 

22 Domicilio trabajo Nombre completo de la calle, número exterior e 
interior, colonia, municipio o alcaldía y código postal 
de la empresa o patrón para la cual presta sus 
servicios la persona usuaria. 
 

23 Nombre Nombre de la persona autorizada para entregar o 
recoger a la niña o niño inscrito, iniciando por primer 
y segundo apellido y nombre(s). 
 

24 CURP Clave única de registro de población asignada a la 
persona autorizada para entregar y recoger a la niña 
o niño. 
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ANEXO 4 
Cédula de identificación de la niña o del niño 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
 

25 Domicilio particular Nombre completo de la calle, número exterior e 
interior, colonia, municipio, alcaldía o entidad y 
código postal de la persona autorizada para entregar 
y recoger a la niña o niño inscrito. 
 

26 Parentesco/Afinidad Relación que tiene la persona autorizada con la 
persona usuaria o con la niña o niño. 
 

27 Personal del centro  
de atención 

Responder Sí cuando la persona autorizada forma 
parte de la plantilla de personal del Centro de 
Atención, responder NO cuando la persona 
autorizada no labore en el Centro de Atención. 
 

28 Teléfono particular Número telefónico en donde sea factible localizar a la 
persona autorizada para entregar y recoger a la niña 
o niño inscrito. 
 

29 Teléfono celular* Número telefónico del móvil en el que se puede 
localizar a la persona autorizada para entregar y 
recoger a la niña o niño inscrito. 
 

30 Teléfono del trabajo* Número telefónico del lugar de trabajo en donde sea 
factible localizar a la persona autorizada para 
entregar y recoger a la niña o niño inscrito. 
 

31 Firma Firma de aceptación de cada una de las personas(s) 
autorizada(s) para entregar y recoger a la niña o niño 
inscrito. 
 

32 
 

Firma de la  
persona usuaria 
 

Signatura de autorización de la persona usuaria.  
 

33 Fotografías Fotografías capturadas desde SIAG del niño, de la 
persona usuaria y de las personas autorizadas. 
 

*Dato opcional 
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Credencial de identificación 
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ANEXO 5 
Credencial de identificación 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
No. DATO ANOTAR 

 
1 Espacio en blanco Fotografía de la persona usuaria o persona 

autorizada para entregar o recoger a la niña o 
niño inscrito portadora de la credencial. 

 
2 Centro de Atención  Esquema y número asignado al Centro de 

Atención al que ingresa la niña o niño inscrito. 
 

3 Nombre Nombre(s) de la persona usuaria y personas 
autorizada para entregar o recoger a la niña o 
niño inscrito. 
 

4 CURP Clave única de registro de población de la 
persona usuaria o persona autorizada para 
entregar o recoger a la niña o niño inscrito. 
 

5 Firma del portador Signatura de la persona usuaria o persona 
autorizada para entregar o recoger a la niña o 
niño inscrito portadora de la credencial. 
 

6 Folio Número de folio asignado a la credencial. 
 

7 Nombre de la niña o niño Nombre de la niña o niño iniciando por primer y 
segundo apellido y nombre(s). 
 

8 CURP de la niña o niño Clave única de registro de población de la niña o 
niño inscrito. 
 

9 Espacio en blanco Fotografía de la niña o niño inscrito. 
 

10 Autoriza Firma de la Directora del Centro de Atención. 
 

11 Directora Nombre de la Directora del Centro de Atención. 
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ANEXO 6 
 

Relación de documentos que integran el expediente de la niña o del niño 
3D22-013-002 
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Bitácora de asistencia manual 
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ANEXO 7 
Bitácora de asistencia manual 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
No. DATO ANOTAR 

 
1 Centro de Atención 

 
Esquema y número asignado al Centro de Atención. 
 

2 Mes Nombre del mes en que ocurre la contingencia. 
 

3 Día Día de la contingencia. 
 

4 Sala  Sala de atención a la que asisten las niñas y los 
niños. 
 

5 No. Número progresivo. 
 

6 Tipo de tutor El tipo tutor de la persona usuaria. 
 

A corresponde a Asegurada (o) 
BI Persona Becaria IMSS              

 
7 Nombre de la niña o niño Nombre completo de la niña o niño, iniciando por 

primer y segundo apellido, seguido del nombre(s). 
 

8 Nombre de la persona 
autorizada que entrega a la 
niña o niño 
 

Nombre completo de la persona autorizada para 
entregar a la niña o niño, iniciando por primer y 
segundo apellido, seguido del nombre(s). 
 

9 Firma Firma de la persona usuaria o autorizada que entrega 
a la niña o niño. 
 

10 Hora de la llegada Hora en que se entrega a la niña o niño en el Centro 
de Atención. 
 

11 Nombre de la persona 
autorizada que recoge a la 
niña o niño 
 

Nombre de la persona usuaria o autorizada que 
recoge a la niña o niño. 
 

12 Firma Firma de la persona usuaria o autorizada que recoge 
a la niña o niño. 
 

13 Hora de salida Hora en que se recoge a la niña o niño en el Centro 
de Atención. 

Clave: 3D22-009-005 
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ANEXO 8 
 

Reglas para el registro de asistencias, justificación de faltas,  
bajas y asistencia al proceso de adaptación 

3D22-013-003 
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Si No Si No L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V

 La persona usuaria hizo caso omiso 
a la indicación de la Directora de  
presentar la documentación 
probatoria para  justificar las faltas 
consecutivas de la niña o niño antes 
de lo indicado en la política 5.2.61.

Se registra el motivo de la baja al finalizar el 
día ocho conforme la política 5.2.73 inciso 
a).

b
F = Sistema
b = Sistema

X X A A A F F F F F F F b

Asistencias manuales continuas sin 
Bitácora de asistencia manual.

Se registra el motivo de la baja  al finalizar la 
jornada del día el día ocho.

b
A = Directora
b= Directora

X X A A A A A A A A A A A A A A A A A b

La persona usuaria a la que se le 
otorgó la valoración médica omitió 
devolver el diagnóstico médico a la 
Directora antes de la octava falta 
consecutiva.

Se registra el motivo de la baja al finalizar el 
día ocho.

 J y b
J = Directora
b = Directora

X X F F F F F F F b

Dictamen emitido en "Solicitud para 
seguimiento médico-terapéutico" 
donde se señale que el niño no reúne 
las condiciones de salud para 
incorporarse a la guardería.

Dar la baja al día hábil inmediato posterior a 
la fecha de emisión del dictamen  médico 
institucional, conforme la política 5.2.73 b).

b b = Directora X X I A A A A b A A A A

Conclusión del periodo de 
conservación de derechos.

En la fecha que concluya el periodo de 
conservación de derechos conforme la 
política 5.2.73 inciso h) .

b b = Directora X X A F F A A A A A A A A A A A A

Fi n de  

per i odo 

de 

conser v

aci ón

b b = Directora X X A A A b

B B = Directora X X A A A A A A A A A B Cumpl ea

ños

La persona usuaria solicita la baja de 
la niña o niño.

En la fecha señalada en el escrito libre.  En 
caso de que no lo mencione, se considerará 
la fecha del documento, conforme la política 
5.2.73 c).

B B = Directora X X A A A A A A A A B

Cumplimiento de las 30 faltas 
consecutivas justificadas por causa 
no médica.

Al día siguiente en que se cumplan las 30 
faltas justificadas y la niña o niño no asistan 
a la guardería , conforme la política 5.2.73 
inciso f).

b b = Directora X X J J J J J J J J J J J J J J J J J J J b

Cumplimiento de las 90 faltas 
consecutivas justificadas derivadas 
de una valoración médica.

Al día siguiente en que se cumplan los 90 
días naturales justificadas y la niña o niño no 
asistan a la guardería , conforme la política 
5.2.73 inciso f).

b b = Directora X X J J J J J J J J J J J J J J b

Cumplimiento de las  30 
inasistencias médicas y no médicas 
continuas.

Al finalizar la jornada de día que se cumplan 
los días permitidos para justificar  y  la niña 
o niño no asista a la guardería, conforme la 
política 5.2.58

b b = Directora X X J J J J J J J F F J J J J J J F F F F b

No se presentó la persona usuaria el 
día programado para el proceso de 
adaptación y no respondió al correo 
electrónico envíado para solicitar 
reprogramación o para conocer el 
motivo de inasistencia.

Al finalizar la jornada del tercer día 
programado para el proceso de adaptación, 
conforme a la política 5.2.73 inciso d)

b b = Directora X X I F F b

I F F b

I F F F F A b

I A F F A A b

I A F F F A J J J J b

I F A A J A b

Fin de ciclo escolar en guarderías 
con preescolar C.
Nota: Solo aplica para guarderías  Madres IMSS.

El día en que concluye el ciclo escolar 0. B B = Directora X X A A A A A A A A A
Fi n de 

ci c l o 

escol ar

B

F F J F F F F b

J J J J
J 

descans

o

J 
descans

o

F F A A A F F F F F F F
J 

descans

o

J 
descans

o

F F F F F b

Siete o más inaistencias continuas 
sin justificante previo a un cierre por 
brote epidemiológico.

Se registra la baja al finalizar la jornada del 
día ocho, conforme la polítca 5.2.73 inciso l).

b
F=Directora
b=Directora
J=Directora

X X F F F F F F F b

X

Ejemplo
Mes de Reporte

X
No se pudo concluir el proceso de 
adaptación en su primera 
reprogramación.

Al finalizar la jornada del día que ocurra la 
primera falta no justificada del niño de su 
primera reprogramación, conforme la política 
5.2.73 inciso e).

b b = Directora

Responsable del 
registro

Xb = Directora

X

Registro de baja de las niñas y niños inscritos

Situación Regla para registrar una baja
Registro a 

aplicar

Cumplimiento de los cuatro años.
En la fecha en que el niño cumple cuatro 
años de edad conforme las políticas 5.2.74  y 
5.2.75.

Ocho o más inaistencias continuas 
combinadas con faltas y el único 
documento probatorio es el del 
descanso de la persona usuaria .

No se puede utilizar el mismo justificante 
para dos semanas continuas y se 
contabilizan las F. Se registra la baja al 
finalizar la jornada del día ocho, conforme la 
polítca 5.2.73 inciso k).

b
F=Directora
b=Directora
J=Directora

X X

Solicitud de baja por 
escrito 

obligatoria

Se proporciona fotocopia 
al Departamento de 

Guarderias en la revisión 
de fin de mes

Inasistencia de la niña o niño en la 
segunda reprogramación del periodo 
de adaptación.

El día de la falta de la segunda 
reprogramación del proceso de adaptación, 
conforme la política 5.2.73 inciso f).

b
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Ingreso en jueves  o viernes. (Política 
5.2.37)

Se registra el ingreso con falta, se programa 
el proceso a partir del primer día hábil 
siguiente donde se puedan cumplir tres 
asistencias continuas.

X X i F A A A A F A A A A A A A A A A

Ingreso en lunes, la sala o grupo de 
atención en la que ingresa la niña o 
niño se encuentra en suspensión 
por brote epidemiológico.

Se registra el ingreso con falta, se justifica 
los días  hasta que el médico epidemiólogo 
levante el cerco sanitario .

X X i J J J J J J J J J J A A A A F F A A A

X X I A F F F A A A A A A A A A A J J J J J

X X I F A A A A A A A A A A A A A A A A A A

X X I F F F A A A A A A A A A A F F A A A

No se concluyó el periodo de 
adaptación por motivos de salud y 
la suspensión del dictamen 
concluye en jueves o viernes.

Se reprograma por segunda ocaisón  el 
proceso de adaptación en la fecha donde 
sea posible  tener asistencias continuas.

X X I A J J J J J J F F A A A A A A A A A A

No se pudo concluir con la primera 
reprogramación por motivos de 
salud

No se permite la asistencia de la niña o niño 
hasta la fecha en que se reprograme el 
proceso de adaptación.

X X I A F F F A J J J J J J A A A A A A A F

Programación del proceso de 
adaptación, día de descanso de la 
persona usuaria entre semana.

La persona usuaria deberá asistir al 
proceso de adaptación en su día de 
descanso.

X X I A A A A A A J A F A A A A A A A J A A

Programación del proceso de 
adaptación, día de descanso o 
vacaciones.

La persona usuaria deberá asistir al 
proceso de adaptación y asegurar la 
continuidad de la asistencia de la niña o niño 
los días posteriores.

X X I A A A A A A A J J J A A A F F A A A

Baja e ingreso en el mes de 
reporte, en una misma guardería , 
en una misma sala de atención.

No se realiza el proceso de adaptación. 
Puede asistir en cualquier día de la semana.

X X F F F F F b I A F A F A A A A A A A

Solicitud de Solicitud de 
justificación por 

situaciónes médicas por 
escrito 

obligatoria

Se proporciona fotocopia 
al Departamento de 

Guarderias en la revisión 
de fin de mes

Registro de asistencia de las niñas y niños que realizarán proceso de adaptación

Ejemplo
Mes de Reporte

Situación
Regla para la programación y 

reprogramación

Se justifica conforme al diagnóstico 
emitido.  Posteriormente, se 
registra falta, hasta la 
reprogramación del proceso de 
adaptación, únicamente cuando no 
sea posible tener tres asistencias 
contínuas.

Se registra falta los días jueves y/o 
viernes

Ingreso con asistencia el primer día, 
no concluyó el proceso de 
adaptación.

Se contacta a la persona usaria el día de la 
falta y se reprograma en el primer día hábil 
donde se puedan cumplir tres asistencias 
continuas.  No se permitirá el registro de 
asistencia previo a la fecha de 
reprogramación del proceso de adaptación.

Observaciones

Se programa el proceso cuando 
sea posible cumplir con las tres 
asistencias  continuas.

Si la falta se registra en martes, se 
deberá realizar la primera 
reprogramación para el miércoles.  
Si éste fuera un día inhábil no se 
permitirá la entrada al niño hasta el 
lunes siguiente.
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Resultados del proceso de verificación de vigencia de derechos 
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ANEXO 9 
Resultado del proceso de verificación de vigencia de derechos  

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
 

1 OOAD Nombre del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada a la que pertenece el Centro de 
Atención. 
 

2 Localidad Nombre de la localidad en la que se encuentra el 
Centro de Atención. 
 

3 Centro de Atención  
 

Esquema y número asignado al Centro de Atención. 
 

4 Periodo Corresponde al primer o segundo periodo del mes 
en que se verificó la vigencia de la persona usuaria. 
 

5 Sala  Nombre de la sala de atención en la que se está 
realizando la vigencia de derechos. 
 

6 Primera y última fecha de 
vigencia 

Fecha en que se realizó la primera y última 
certificación de vigencia de derechos. 
 

7 CURP Clave única de registro de población de la niña o 
niño. 
 

8 Nombre Nombre de la niña o niño iniciando por primer y 
segundo apellido y nombre(s) sin abreviaturas. 
 

9 Estatus SIAG Estatus en el que se encuentra la niña o niño al 
momento de realizar la verificación de vigencia de 
derechos. 
 
NOTA: inscrito o baja. 
 

10 NSS Número de seguridad social de la persona usuaria 
en el SIAG. 
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ANEXO 9 
Resultado del proceso de verificación de vigencia de derechos  

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
 

11 Tipo de tutor El tipo tutor de la persona usuaria. 
 

A corresponde a Asegurada (o) 
BI Persona Becaria IMSS              

 
12 Nombre Nombre de la persona usuaria iniciando por primer y 

segundo apellido y nombre(s) sin abreviaturas, 
registrado en SIAG. 
 
NOTA: Cuando aparezca la leyenda “paso al”, se deberá aplicar 
lo conducente en la política 5.2.99. 
 

13 Nombre Nombre de la persona asegurada que corresponde 
al NSS verificado en SINDO. 
 

14 OOAD Nombre del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada con el que aparece la persona 
trabajadora asegurada en SINDO. 
 

15 Registro patronal Número de registro patronal con el que aparece la 
persona trabajadora asegurada en el SINDO. 
 
NOTA: Corresponde al último movimiento registrado en SINDO. 
 

16 Estatus  Estado en el que se encuentra el NSS de la persona 
asegurada en el SINDO. 
 
NOTA: Vigente, en conservación o sin derecho. 
 

17 Fecha Fecha en la que se realizó la baja del NSS de la 
persona asegurada en el SINDO. 
 

18 Último día servicio Fecha en que la persona asegurada tiene derecho al 
servicio de guardería, conforme a los resultados de 
la verificación de la vigencia de derechos. 
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ANEXO 9 
Resultado del proceso de verificación de vigencia de derechos 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
No. DATO ANOTAR 

 
19 Coincidencia SIAG - 

SINDO 
Determina cuando existe diferencia en el nombre de 
la persona usuaria registrada en la columna 12 
(SIAG) contra el nombre de la persona asegurada 
registrada en la columna 13 (SINDO). 
 
 

20 Modalidad  Validación de la modalidad del registro patronal 
asociado al NSS de la persona asegurada: 

 
Sí cuando la modalidad tiene derecho al 
servicio de guardería. 
 
NO cuando la modalidad no tiene derecho al 
servicio de guardería. 
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Lista de asistencia 
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J F

A  - M anual
A  - Con 

credencial
A - Con huella 

dactilar

FAC-
TOR 
NIÑO

26 27 28 29 30 31 BAJA
CAM -

BIO

ASIS-
TEN-
CIA 

TOTAL

FALTAS
21 22 23 24

TO-
TAL

2512 13 14 15 16 17 18 19 203 4 5 6 7 8 9 10 11
FECHA DE 

NACIM IENTO
NOM BRE 1 2

LISTA DE ASISTENCIA ASEGURADOS

OOAD: Localidad: Mes:
Centro de 
Atención : Sala :

No. TI TF

ASISTENCIAS

FALTAS JUSTIFICADAS

FALTAS

TOTAL

BAJAS DEFINITIVAS

F alta A sistencia B aja Ingreso  a guarderí a

F - Injustificada J - Justificada
A - Sin 

registro  
salida

B  - Con 
asistencia 

manual

B - Con 
asistencia 

con 
credencial

B - Con 
asistencia 
con huella 

dactilar

b - Con 
falta

b  - Con 
falta 

justificada

B - Sin 
registro  
salida

I  - Con 
asistencia 

manual

I  - Con 
asistencia 

con 
credencial

I - Con 
asistencia con 
huella dactilar

i - Con falta
i  - Con falta 

justificada

I  - Sin 
registro  
salida

T ipo  tuto r

A - Asegurado C ambio  t ipo  tuto r
T  - Cambio con asistencia 

manual
T  - Cambio con asistencia con 

credencial
T - Cambio con asistencia con 

huella dactilar
t - Cambio con falta

t  - Cambio con falta 
justificada

T  - Sin registro  salida

BI - Becario  IM SS C ambio  t itularidad
N  -  Cambio con asistencia 

manual
N - Cambio con asistencia 

con credencial
N - Cambio con asistencia con 

huella dactilar
n - Cambio con falta

n - Cambio con falta 
justificada

N  - Sin registro  salida

1

2

3 4

7 8

5

6 9

19 20

23
22

24

25

21

27

10 11 12

13

14

15

16

17

18

26 28
29
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ANEXO 10 
Lista de asistencia 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
 

1 OOAD  Nombre del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada a la que pertenece el Centro de 
Atención. 
 

2 Centro de Atención  Esquema, número y nombre asignado al Centro de 
Atención. 
 

3 Localidad Nombre de la localidad en la que se encuentra el Centro 
de Atención. 
 

4 Mes Mes y año al que corresponde la lista de asistencia. 
 

5 Sala Siglas de la sala de atención a la que corresponde la lista 
de asistencia. 
 

6 No. Número consecutivo de las niñas y niños inscritos. 
 

7 TI El tipo tutor de la persona usuaria con el que se inicia el 
mes. 
 

A corresponde a Asegurada (o). 
BI Persona Becaria IMSS. 
 

8 TF El tipo tutor de la persona usuaria con el que se finaliza el 
mes. 
 

A corresponde a Asegurada (o). 
BI Persona Becaria IMSS. 
 

9 Fecha de nacimiento Día, mes y año de nacimiento de la niña o niño inscrito. 
 

10 Nombre Nombre completo y sin abreviaturas de la niña o niño 
inscrito durante el mes de reporte. 
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ANEXO 10 
Lista de asistencia 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
 

11 Asistencia A: Asistencia manual. 
A: Asistencia con huella dactilar. 
A: Asistencia registrada con credencial.  
B: Baja con asistencia manual. 
B: Baja con asistencia con huella dactilar. 
B: Baja con asistencia con credencial. 
B: Baja sin registro de salida. 
b: Baja con falta justificada. 
b: Baja con falta. 
I: Ingreso con asistencia manual. 
I: Ingreso con asistencia con credencial. 
I: Ingreso con asistencia con huella dactilar. 
i: Ingreso con falta. 
i: Ingreso con falta justificada. 
I: Ingreso sin registro de salida. 
F: Falta. 
J: Falta justificada. 
 

12 Baja 1 cuando la niña o niño causó baja durante el transcurso 
del mes. 

0 cuando la niña o niño permanece inscrito en el Centro 
de Atención. 

 
13 Cambio 1 cuando la niña o niño le corresponda cambiar de sala 

de atención o grupo. 
0 cuando la niña o niño permanece en la misma sala de 

atención o grupo. 
 

14 Asistencia total Resultado de la suma horizontal de las asistencias 
generadas por cada niña o niño durante el mes. 
 

 Faltas  
15 J Resultado de la suma horizontal de las faltas justificadas 

generadas por cada niña o niño en el mes de reporte. 
 

16 F Resultado de la suma horizontal de las faltas generadas 
por cada niña o niño en el mes de reporte. 
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ANEXO 10 
Lista de asistencia 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 
No. DATO ANOTAR 

 
 
17 

 
Total 

 
Resultado de la suma horizontal de las columnas 12, 13, 
14, 15 y 16. 
 

18 Factor Niño Resultado de dividir el número de días que estuvo 
inscrito el niño, entre los días en los que está obligado la 
guardería a proporcionar el servicio durante el mes. 
Para este cálculo se consideran los ingresos con 
asistencia, asistencias, faltas, faltas justificadas y bajas. 
 

19 Asistencias Resultado por día de la suma vertical de las asistencias. 
 

20 Asistencia total Resultado de la suma del campo 14. 
 

21 Faltas Justificadas Resultado por día de la suma vertical de las Faltas 
Justificadas. 
 

22 Total de justificaciones Resultado de la suma vertical del campo 15. 
 

23 Faltas Resultado por día de la suma vertical de las Faltas. 
 

24 Faltas Totales Resultado de la suma vertical del campo 16. 
 

25 Total Resultado por día de la suma vertical de los campos 19, 
21 y 23. 
 

26 Total de cambios Resultado de la suma vertical del campo 13. 
 

27 Total del total Resultado de la suma vertical del campo 17. 
 

28 Total factor niño Resultado de la suma vertical del campo 18. 
 

29 Bajas definitivas Resultado por día de la suma vertical de las bajas 
definitivas. 
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Anexo 11 
Criterios para la revisión de la documentación  

que sustenta el servicio 
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ANEXO 12 
 

Relación semanal de niñas y niños inscritos  
3D22-014-003 
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Elaboró Responsable del área de Pedagogía

Fecha de impresión-

Responsable del área de Fomento de la Salud Responsable del área de Alimentación

Nombre y f irma Nombre y f irma

Relación semanal de niñas y niños inscritos Semana del___ al __ del mes de ___ de ____.

Día de inscripción Nombre Fecha nacimiento

Nombre y f irma Nombre y f irma

Sala o grupo 
al que ingresa Observaciones

1

2 3 4

7 8

10

5 6

9

11



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Página 185 de 196 
 

Clave: 3D22-003-001 
 

 

 

ANEXO 12 
Relación semanal de niñas y niños inscritos en la guardería 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
 

1 Semana del _ al_ Fecha de inicio y término de la semana, mes 
y año, en que ingresarán las niñas y niños 
que se encuentran en lista de espera. 
 

2 Día de inscripción Día en que ingresará cada una de las niñas y 
niños a la sala de atención. 
 

3 Nombre Nombre de la niña o niño iniciando por primer 
y segundo apellido y nombre(s). 
 

4 Fecha de nacimiento Día, mes y año de nacimiento de la niña o 
niño. 
 

5 Sala a la que ingresa Siglas de la sala o grupo de atención al que 
ingresa la niña o niño. 
 

6 Observaciones Motivo por el que el niño no ingresó en la 
fecha prevista, así como las indicaciones o 
sugerencias relevantes para su mejor 
atención. 
 

7 Elaboró Nombre completo y firma de la persona que 
elabora la relación. 
 

8 Responsable del área de 
Pedagogía 

Nombre completo y firma del Responsable 
del área de Pedagogía. 
 

9 Responsable del área de 
Fomento de la Salud 

Nombre completo y firma del Responsable 
del Servicio de Fomento de la Salud. 
 

10 Responsable del área de 
Alimentación 

Nombre completo y firma del Responsable 
del Servicio de Alimentación. 
 

11 Fecha de impresión  Fecha en la que se imprimió el documento. 
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Estadí st ico :

+ -
AL INICIO 

DEL MES

DURANTE 

EL MES
TOTAL

POR 

LÍ MITE 

EDAD

POR 

OTRAS 

CAUSAS

TOTAL NIÑAS NIÑOS TOTAL

MENSUAL 

(DÍ A - 

NIÑO)

PROMEDI

O DIARIO 

DE ASIST.

JUSTIFIC

ADAS

INJUSTIFI

CADAS
EXTERNOS IMSS

BECARIO 

IMSS

BECAD

O SEP
TOTAL

A. 

EXTERN

OS

A. 

IMSS

BECARI

O IMSS
TOTAL

LACTANTES A

LACTANTES B

LACTANTES C

M ATERNAL A

M ATERNAL B1

M ATERNAL B2

M ATERNAL C1

M ATERNAL C2

TOTAL:

FECHA EMISIÓN: FOLIO:

NOTARIA ELECTRÓNICA:

AUTORIZÓ:

% Inscripció n:

F acto r niño :

SOLICITUDES 

EN TRÁMITE

A ño : M es:

POBLACIÓN AL FINAL 

DEL MES DE REPORTE

SALA DE ATENCIÓN

C entro  de 
A tenció n:

CAPACIDAD 

INSTALADA

POBLACIÓ

N AL FINAL 

DEL MES 

ANTERIOR

CAMBIOS DE 

SALA MES 

ANTERIOR

INSCRIPCIÓN RETIROS

D í as o bligado s del servicio :

IN F OR M E EST A D Í ST IC O M EN SUA L D EL SER VIC IO D E GUA R D ER Í A

N iñas/ N iño s

IM SS

M adres

OOA D :

D í as efect ivamente labo rado s:

Lo calidad:
Externo s IM SS

A segurado s
B ecario s 

IM SS

SOLICITUDES PENDIENTESUSUARIOS

T ipo  de 
Usuario

Externo s T o tal

FACTOR 

NIÑO

ASISTENCIA FALTAS

Padres

1

2 3 4

5

6

7 8

9 10

11

12

13
14

15
16

17
18

19
20 21 22 23

24 25 2726 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47

48

49 50 51

52
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ANEXO 13 
Informe estadístico mensual del servicio de guardería 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
 

1 Informe estadístico 
mensual del servicio de 
guardería 
 

Esquema del Centro de Atención. 

2 Estadístico Tipo de reporte: Asegurados, General, Continuidad. 
 

3 Año Los cuatro dígitos del año que corresponda el informe. 
 

4 Mes  Mes que corresponda el informe proporcionado en 
número. 
 

5 Días obligados de servicio El número de días hábiles del mes que corresponda el 
informe. 
 

6 Días efectivamente 
laborados 

El número de días en que el Centro de Atención otorgó 
efectivamente el servicio durante el mes que 
corresponda el informe. 
 

7 OOAD Nombre del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada. 
 

8 Localidad 
 
 

Clave y nombre de la localidad en la que se encuentra 
la guardería. 

9 Centro de Atención  Esquema, número y nombre del Centro de Atención. 
 

10 % Inscripción IMSS Porcentaje de niñas y niños inscritos al final del 
reporte: 
 

• IMSS: corresponde a los hijos de personas 
trabajadoras del IMSS. 
 

• Externos: corresponde a los hijos de personas 
trabajadoras de otras empresas. 
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ANEXO 13 
Informe Estadístico Mensual del Servicio de Guardería 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
 

11  Factor niño  Factor niño derivado del registro de asistencias de las 
niñas y niños inscritos al final del reporte: 
 

• IMSS: corresponde a los hijos de personas 
trabajadoras del IMSS. 
 

• Externos: corresponde a los hijos de personas 
trabajadoras de otras empresas. 

 
 Asegurados:  
 IMSS 

 
 

12 Madres Número de trabajadoras IMSS a las que se otorgó el 
servicio al final del mes de reporte. 
 

13 Padres Número de trabajadores IMSS a los que se otorgó el 
servicio al final del mes de reporte. 
 

 Externos  
14 Madres Número de trabajadoras aseguradas por otras 

empresas a las que se otorgó el servicio al final del 
mes de reporte. 

 
15 Padres Número de trabajadores asegurados por otras 

empresas a las que se otorgó el servicio al final del 
mes de reporte. 
 

 Becarios IMSS  
16 Madres Número de becarias IMSS a las que se otorgó el 

servicio al final del mes de reporte. 
 

17 Padres Número de becarios IMSS a las que se otorgó el 
servicio al final del mes de reporte. 
 

18 Total Sumatoria de asegurados por tipo de usuario: 
 
Madres: campos 12,14 y 16 
Padres: campos 13,15 y 17 
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ANEXO 13 
Informe Estadístico Mensual del Servicio de Guardería 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
No. DATO ANOTAR 

 
19 Sala o grupo de atención Nombre de la sala de atención. 

 
20 Capacidad instalada Número de lugares disponibles que pueden atenderse 

en cada sala de atención autorizados por la 
Coordinación de Regulación y Expansión del Servicio 
de Atención y Cuidado Infantil. 

 
21 Población final mes 

anterior 
Número de niñas y niños con los que la guardería 
terminó al final del mes inmediato anterior en esa sala 
de atención. 

 Cambios de sala de mes 
anterior 

 

22    (+) 
 
 

Número de niñas y niños que se ingresaron en la sala 
de atención al inicio del mes de reporte y que 
provienen de la sala de atención inmediata anterior. 

 
23    (-) Número de niñas y niños que pasaron a la siguiente 

sala de atención al inicio del mes de reporte. 
 Inscripción  

24 Al inicio del mes 
 

Número de niñas y niños inscritos al inicio del mes por 
cada sala de atención, después de haber realizado los 
cambios de sala correspondientes al mes anterior, 
(sumar o restar según el caso). 
 

25 Durante el mes Número de niñas y niños que ingresaron (altas) 
durante el mes en esa sala de atención. 
 

26 Total Sumatoria de los campos 24 y 25, correspondientes a 
la sala de atención. 
 
 

 Retiros  
27 Por límite edad Número de niñas y niños inscritos que fueron dados 

de baja por cumplimiento de edad. 
 

28 Por otras causas Número de niñas y niños que se dieron de baja 
durante el mes de reporte en la sala de atención. 
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ANEXO 13 
Informe Estadístico Mensual del Servicio de Guardería 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
 

29 Total Sumatoria de los campos 27 y 28, correspondientes a 
la sala de atención. 

 
 Población al final del mes 

de reporte 
 

 

30 Niñas Número de niñas que permanecen inscritas en la sala 
de atención al finalizar el mes del informe. 

 
31 Niños Número de niños que permanecen inscritos en la sala 

de atención al finalizar el mes del informe. 
 

32 Total Sumatoria de los campos 30 y 31, correspondientes a 
la sala de atención. 

 
33 Factor niño  Sumatoria del factor niño registrado en la lista de 

asistencia correspondiente a la sala de atención. 
 

 Asistencia 
 

 

34 Mensual (día – 
niño) 

El total de asistencia que generaron las niñas y niños 
durante el mes del informe por cada sala de atención.  
 

35 Promedio diario de 
asist. 

El resultado de dividir el campo 34, entre el campo 6, 
correspondientes a la sala de atención. 
 
 

 Faltas  
36  

Justificada 
Número total de inasistencia que fueron justificadas 
por el trabajador usuario durante el mes del informe, 
correspondientes a la sala de atención. 
 

37 Injustificada Número total de inasistencias que no se justificaron 
por el trabajador usuario durante el mes del informe, 
correspondientes a la sala de atención. 
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ANEXO 13 
Informe Estadístico Mensual del Servicio de Guardería 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
 

 Usuarios  
38 Externo El total de personas aseguradas por otras empresas 

al final del mes del informe, correspondientes a la sala 
de atención. 

 
39 IMSS El total de personas trabajadoras IMSS al final del mes 

del informe, correspondientes a la sala de atención. 
 

40 Becarios IMSS  El total de becarios IMSS al final del mes del informe, 
correspondientes a la sala de atención. 

 
41 Becados SEP El total de usuarios becados por la SEP al final del mes 

del informe, correspondientes a la sala de atención. 
42 Total Sumatoria de los campos 38, 39, 40 y 41, 

correspondientes a la sala de atención. 
 

 Solicitudes pendientes  

43 Externas Número de solicitudes pendientes de personas 
aseguradas por otras empresas, al final del mes del 
informe y correspondientes a la sala de atención. 

 
44 IMSS Número de solicitudes pendientes de trabajadores 

IMSS, al final del mes del informe y correspondientes 
a la sala de atención. 
 

45 
 

Becarios IMSS Número de solicitudes pendientes de becarios IMSS, 
al final del mes del informe y correspondientes a la 
sala de atención. 
 

46 Total Sumatoria de los campos 43, 44 y 45, 
correspondientes a la sala de atención. 
 

47 Solicitudes en trámite  Total de solicitudes en trámite al final del mes del 
informe y correspondientes a la sala de atención. 
 

48 Total Sumatoria vertical de los campos 20 al 47. 
 

49 Fecha de emisión Día, mes y año en el que se elaboró el informe.  
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ANEXO 13 
Informe Estadístico Mensual del Servicio de Guardería 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
 

50 Autorizo  Nombre completo y firma de la persona que elabora el 
informe. 
 

51 Folio  
 

Número de folio del documento según corresponda. 
 

52 Notaria electrónica Número de notaria. 
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ANEXO 14 
 

Asegurados trabajadores IMSS 
3D22-014-005 
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OOAD: 

CENTRO DE ATENCIÓN: 

Adscripción

ASEGURADOS TRABAJADORES IMSS

Número de 
Seguridad 

Social

Nombre de la persona
 usuaria

Niñas o niños dependientes Matrícula

1

2

3 4 5 6 7
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ANEXO 14 
Asegurados trabajadores IMSS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
 

1 OOAD Nombre del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada a la que 
pertenece el Centro de Atención. 
 

2 Centro de Atención  Esquema y número del Centro de Atención. 
 

3 Número de Seguridad Social NSS de la persona trabajadora asegurada. 
 

4 Nombre del asegurado Nombre completo de la persona usuaria. 
 

5 Niñas y niños dependientes Nombre completo de la niña o niño, 
iniciando por primer y segundo apellido, 
seguido del nombre(s). 
 

6 Matrícula Matrícula de la persona usuaria. 
 

7 Adscripción 
 

Área donde se labora la persona usuaria. 
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